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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al de Gracia y Justicia para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley reformando ar
tículos del Código de Comercio y de la ley de Enjuicia
miento civil y estableciendo nuevas disposiciones sobre 
suspensiones de pagos y quiebras.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍÁ CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Cos Gayón.

A LAS CORTES

A poco de publicado nuestro primer Código Mercantil, 
empezaron á notarse en la práctica las deficiencias que con
tenía en lo referente á quiebras, porque la mala fe, la igno
rancia y la negligencia, producían consecuencias que el le
gislador no pudo prever.

El decreto de 6 de Diciembre de 1868, inspirándose en la 
doctrina de que entre la legislación civil y la mercantil no 
hay diferencias tan radicales que justifiquen la existencia de 
una jurisdicción privativa, abolió los Tribunales de Comer
cio, entregando el conocimiento de las quiebras á la jurisdi- 
ción ordinaria, y aun cuando no sea unánime el deseo dé que 
se restablezca la jurisdicción mercantil, es incuestionable la 
urgencia de contener á los comerciantes que, con sus actos, 
destruyen la confianza tan indispensable para la vida mer
cantil.

Digna de aplauso íué la modificación que introdujo en ej 
Código la ley de 30 de Julio de 1878, especialmente porqué 
aclaró la definición del comerciante, modificó la manera de 
«legir los Síndicos y facilitó los convenios del quebrado con 
sus aéxeedores, impidiendo las sorpresas que la práética había 
denunciado; pero lo hecho entonces no satisfizo por comple
to las exigencias de la opinión pública, que sigue pidiendo 
una reforma radical.

Nada tiene de extraño que tantas veces se haya pensado 
en variar nuestra legislación sobre quiébráá; pues á cada 
precaución del legislador se ha opuesto y seguirá oponiéndo
se, por desgracia, la inventiva de la mala fe, estimulada por 
éxitos á que contribuyen, unas veces por abandonó y otras 
por fatiga, los mismos que resultan víctimas del engaño.

El fenómeno no se produce sólo en nuestra patria, todas 
las naciones sufren sus consecuencias, y sería interminable 
la lista de lás reformas legislativas acometida^ en Europa y 
América, con el propósito de impedir las quiebras de mala fe 
y facilitarla liquidación de los bienes del fallido de la mane
ja más rápida y menos dispendiosa para los acreedores. En 
Inglaterra, donde impera tan fuerte sentido histórico y tafi 
arraigado se halla el respeto al derecho tradicional, entre 
proyectos y leyes definitivas sobre quiebras, se han presen
tado, á la consideración del Parlamento, en lo que va de si. 
glo, más de 40, y la última, de 25 de Agosto de 1883, tampo-

o debe haber satisfecho las necesidades del comercio britá
nico, puesto que se trata de modificarla.

Los autores de la reforma de 1885, aceptando la doctrina 
patrocinada por la escuela italiana y por muchos juriconsul- 
tos belgas, y apartándose de la tradición francesa, admitie
ron que antes de la quiebra puede encontrarse el comercian
te en un estado intermedio en el que, sin gozar de la pleni
tud de su crédito, tampoco se ha’le en la situación de sobre
seer por completo en el pago corriente de sus obligaciones. 
Al reconocimiento de ése estado, que pudiera llamarse provi
sional, obedeció la redacción de los artículos 870 ál 873 del 
Código vigente; pero el buen propósito del legislador resultó 
en la práctica aliciente para el dolo, que tomó proporciones 
alarmantes, hasta el punto de constituir las suspensiones de 
pagos, agios escandalosos que escapan de 1» acción del Códi
go penal, porque es casi imposible acudir á éste, cuando 
existe un acuerdo adoptado por acreedores que se resignan á 
perder la casi totalidad de sus créditos, haciendo de ellos 
verdaderas donaciones. No son, en efecto, otra cosa, esos con
venios tan frecuentes en que se admite el pago del 10 por 100 
de la Deuda, repartido en cinco anualidades; combinación 
que sólo se concibe porque tal acuerdo se produce mediante 
la formación de un pasivo amañado, constituido por acreedo
res en su mayor parte ficticios.

Los abusos q^^produce en la práctica la aplicación de los 
artículos 870 al 873 del Código de Comercio, han levantado 
enérgica y permanente protesta, y producido una poderosa 
corriente opinión en el sentido de que sean modificados esos 
preceptos legales, de modo que la suspensión de pagos sirva 
sólo para obtener espera, pero nunca rebaja en los créditos; 
pues, cuando el comerciante no puede satisfacerlos en su in
tegridad, no existe el estado intermedio y provisional que 
reconocieron los legisl adores de 1885, sino verdadera quiebra 
que debe producir sus naturales consecuencias en el terreno 
mercantil y criminal.

La mayor parte de los daños qué produce la aplicación 
del Código de Comercio tienen su origen en la falta de un 
procedimiento adecuado para tramitar la solicitud de suspen
sión dé pagos, resultando que por la omisión referida, el sus
penso se liberta de satisfacer sus compromisos, quedando, 
sin embargo, con la cspacidad necesaria para contratar y per
cibir las cantidades que se le adeudan, pudiendo cobrar y no 
teniendo obligación dé pagar. Estado semejante, contrario á 
los más elementales principios ríe moral y de derecho, resul
ta insostenible, y para concluirlo, se propone en el tít. 3.° del 
siguiente proyecto de ley, un procedimiento sencillo, rápido 
y eficaz, por el cual, el comerciante honrado y solvente, víc
tima de un contratiempo pasajero, podrá obtener el respiro 
que necesite para satisfacer todos sus créditos dentro del 
plazo que le concedan sus acreedores. Éstos, á su vez, halla
rán en 1a. ley las garantías y precauciones necesarias para de
purar la exactitud del activo y del pasivo que presente el 
deudor, el cual, durante el período que medie desde que se 
declare el período de suspensión de pagos hasta que los 
acreedores decidan sobre la solicitud de espera, quedará so
metido á seria y formal intervención de sus operaciones mer
cantiles, garantía que podrá prolongarse bajo diversas for
mas de inspección, si los interesados lo consignaren en el 
convenio.

La Comisión de jurisconsultos que revisó nuestro primiti
vo Código, para redactar el vigente, atendió, más que á nada, 
en lo relativo á quiebras, á separar las disposiciones de ca
rácter sustantivo de las reglas de procedimiento que tenían 
más propio lugar en la ley de Enjuiciamiento; pero, como el 
texto mercantil que rige desde 1886 es posterior al Código 
procesal de 1881, ocurren continuamente, en la práctica, las 
dificultades consiguientes á la falta de congruencia entre los 
textos aplicables, produciéndose él resultado de que, por 
exigencias del procedimiento se apliquen preceptos de un Có
digo mercantil, expresa y totalmente derogado. A remediar 
el mal, aspira el tít 2.° del proyecto, limitado á consignar 
las modificaciones exigidas para póner en armonía leyes qué 
haatá ahora resultan en desacuerdo, sin abandonar, por elio, 
el propósito que anima al Gobierno de proponer á las Cortes 
una nueva ley de quiebras cuando presente la reforma total

del Código mercantil, trabajo en que se ocupa la Comisión 
nombrada al efecto.

Por estas razones, satisfaciendo los deseos manifestados 
en ambas Cámaras por Representantes del país, y cumplien
do el compromiso que mi inmediato antecesor había con
traído, tengo la honra, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, con la debida autorización de S. M., de someter á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y  

TÍTULO PRIMERO

REFORMA DEL CÓDIGO DE COMERCIO EN LO RELATIVO 
Á LA SUSPENSIÓN DE Pa GOS Y QUIEBRAS

Artículo único. Los artículos 21, 46, 870, 871, 8"2, 873, 
875, 876, 877, 878, 889, 893, 896, 909 y 921 del Código de Co
mercio, quedan redactados como sigue:

Art. 21. En la hoja de inscripción de cada comerciante ó 
Sociedad se anotarán:

Primero. Su nombre, razón social ó título.
Segundo. La clase de comercio ú operaciones á que se 

dedique.
Tercero. La fecha en que deba comenzar ó haya comenza

do sus operaciones.
Cuarto. El domicilio, con especificación de las sucursales 

que hubiere establecido, sin perjuicio de inscribir las sucur
sales en el Registro de la provincia en que estén domici
liadas.

Quinto. Las escrituras de constitución de Sociedad mer
cantil, cualesquiera que sean su ( bjeto ó denominación, así 
como las de modificación, rescisión ó disolución de las mis
mas Sociedades.

Sexto. Los poderes generales y la revocación de los mis
mos, si la hubiere, dados á los Gerentes, factores, depen
dientes y cualesquiera otros mandatarios.

Séptimo. La autorización del marido para que su mujer 
ejerza el comercio, y la habí itación legal ó judicial de latnu- 
jer para administrar sus bienes por ausencia ó incapacidad 
del marido.

Octavo. La revocación de la licencia dada á la mujer para 
comerciar.

Noveno. Las escrituras dótales, las capitulaciones matri
moniales y los títulos que acrediten la propiedad de los para
fernales de las mujeres de los comerciantes.

Décimo. Las emisiones de acciones, cédulas y obligacio
nes de ferrocarriles y de toda clase de Sociedades, sewn de 
obras públicas, Compañías de crédito ú otras, expresando la 
serie y el número de los títulos de cada emisión, su interés, 
rédito, amortización y prima, cuando tuviesen una ú otra, la 
cantidad total de la emisión y los bienes, obras, derechos ó 
hipotecas, cuando las hubiere, que se afecten á su pago.

También se inscribirán, con arreglo á los preceptos ex-
Írresados en el párrafo anterior, las emisiones que hicieren 
os particulares.

Undécimo. Las emisiones de billetes del Banco, expre
sando su fecha, clase, series, cantidades é importe de cada 
emisión.

Duodécimo. Los títulos de propiedad industrial, patentes 
de invención y marcas de fábrica, en la forma y modo que es
tablecen las leyes.

Las Sociedades extranjeras que quieran establecerse ó 
crear sucursales en España presentarán y anotarán en el 
Registro, además de sus estatutos y de los documentos que 
se fijan para las españolas, el certificado expedido por el Cón
sul español de estar constituidas y autorizadas con arreglo á 
las leyés del país respectivo.

Décimotercerp. Los autos declarando la suspensión de 
pagos, la quiebra y la rehabilitación del quebrado y los con
venios adoptados en los expedientes de suspensión de pagos 
ó de quiebras. '

Si el comerciante ó Sociedad no aparecieren inscritos, se 
hara dé oficio la inscripción suficiente para que pueda tener 
efecto lo prevenido en esté párrafo.

Art. 46. Tampoco podrá decretarse á instancia de parte 
la comunicación, entrega ó reconocimiento general de los li
bros, correspondencia y demás documentos de los comercian? 
tes, excepto en los casos de liquidación, sucesión universal, 
quiebra ó suspensión de pagos.

Art. 870. El comerciante que, poseyendo4 bienes suficien
tes para cubrir todas sus deudas* prevea la imposibilidad dé 
efectuarlo á las fechas de sus respectivos vencimientos, po
drá constituirse en estado de suspensión de pagos, que de
clarará el Juez de primera instancia de su domicilio, en vis
ta de su manifestación.

Art. 871. También podrá el comerciante que poeea bienes 
suficientes para cubrir todo su pasivo presentarse en estado 
de suspensión de pagos dentro dé las cuarenta y ocho horas 
siguientes al vencimiento de unaobligación que no haya sa
tisfecho.

Art. 872. El comerciante que pretenda se le declara en
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estado de suspensión de pagos, deberá acompañar á su ins
tancia la proposición de la espera que solicite de sus acreedo
res. Sí bajo cualquier forma se pretendiese quita ó rebaja de 
los créditos, se negara el Juez á tramitar la solicitud de sus
pensión de pagos.

Art. 873 El expediente de suspensión de pagos se acomo
dará á ios trámites marcados en el tít 2 o de esta ley. Sí la 
espera fuese desestimada por la Junta, quedará terminado» el 
•expediente,

Lo dispuesto en los artículos 870 al 873 será aplicable á 
’las suspensiones de pagos délas Sociedades colectiva»' y su
comandita..

Art. 875. Procederá la declaración» de quiebra:
Primero. Guando lo pida el mismo quebrado.
Segundo A solicitud fundada de acreedor legítimo. 
Tercero, De oficio, en los casos determina (es por el Gódi- 

go, v especialmente cuando fuere notoria la fuga del comer-

Art 876, Es obligación de todo comerciante ; que se en
cuentre en estado de quiebra ponerlo en conocimiento del 
Juez de primera instancia de su domicilio dentro de los tres 
días siguientes al en que hubiere cesado el pago corriente de 
flus obligaciones.

Para, la declaración de quiebra- á instancia de acreedor, 
ser» necesario que la solicitud se funde en título por el cual 
se ha a despachado mandamiento de ejecución ó apremio, y 
que del embargo no resulten bienes libras bastantes para el 
pago.

También procederá la declaración de quiebra á instancia 
de aereedoMs, aun cuando no hubiesen obtenido mandamien
to de embargo, sí justificasen sus títulos de crédito, y que el 
comerciante h* sobreseído de una manera general en el pago 
corriente ¡i sus obligaciones, ó que ha, faltado al convenio 
aprobado de suspensión de pagos*

Art. 877. En < 1 caso de fuga ú ocultación de un comer
ciante, acompañada del cerramiento de sus escritorios, al
macenes ó dependencias sin haber de jado persona que en sia 
representación los dirija y cumpla sus obligaciones* bastará 
para la declaración de quiebra a. instancia de acreedores que 
e s t e  justifique su título y priae’ oc aquellos hechos por- infor
mación que oftezcá al t Juez*

Los J ueees, en casos de fuga notoria ó de que tuviesen 
n o t i c i a  exHcta, harán de o'dcio la declaración de quiebra.%y 
adoptar u.t as medidas q v t6 exija la ocupación y conservación, 
de los e^.-ribiecimiéntoB''¿ei fugado, entretanto que. los acree
dores us*n de su derec’ a0>

Lo dispuesto en es' te artículo se entenderá sin perjuicio de 
l a s  resoluciones que procedan, en el caso do alzamiento ú 
otro delito definida p0r el Código penal.

Art. 878. Deel' aracia ]a quiebra, ei quebrado quedará in
habilitado para 1 a administración de sus bienes,

Todos sus a ctios da dominio y administración posteriores 
á la época á g líe Be retrotraigan los efectos de la quiebra, se- 
rán/nulos.

Después ,-je terminado el recqnqpimiento de créditos Qon? 
tra la quié jJfaí podrán los acreedores acordar la. realización 
inm dmv 4 de todos los bienes del.activo, cuyo ipgpprte¡ ingre- 
sará en ei establecimiento destinado al efecto, de donde no se 
podrá e atraer sino por orden del Juez Oomisario, con el V.° B.? 
dehde , primera instancia ¿ intervención del actuario.

1 ,a reali/ación del activo de la manera indicada no afec- 
■tfltf* á los derechos de los acreedores, ni á las repetidas grar 
ñu aciones de los créditos, ni tampoco álos acuerdos ó conve
n ios que puedan adoptar los acreedores en el momento opor
tuno.

Lo» Ji.q . breg debidos al propietario desde el día de la 
declara 1 * » •: quiebra en adelante, se considerarán gastos
indisp n- * > cargo de la m»sa, y se abonarán por men-
sualidh  ̂ < .matadas ó en la forma que aquél huhiere con
venido, e Mv Jmnd se el desahucio, cuando procediere, con 
la adamó-tu»- 'ion de la quiebra.

El Minut no fiscal intervendrá necesariamente en toda 
quiebra d« s e que se dicte el auto declarándola hasta ia ter
minación del juicio, debiendo solicitar cuanto creyese con
ducente á procurar la regularidad del procedimiento y la per
secución de los hechos punibles.

Art; 889. Serán también reputados en juicio quebrados 
culpables, salvas las excepciones que propongan y prueben 
paira demostrar la inculpabilidad de la quiebra:

Primero. Los que no hubieren llevado los libros de .con
tabilidad en la forma, y con todos los requisitos esenciales é 
indispensables.que se prescriben en el tít. 3.u del libro 1°, y 
los que, aun llevándolos con todas estas circunstancias, ha
yan iocunud > dentro de ellos en falta que hubiere causado 
perjuicio á tercero.

Segundo. Los que no hubieren hecho su.manifestación 
desquiebra en el termino y forma que se prescribe en el ar? 
tículp.87L

Tercero. Los que habiéndose ausentado ql tiempo de la 
declararon fin ]a quiebra ó durante el progreso déj juicio, 
dejaren oí prese.uterse personalmente eu los casos en que la 
ley imf'UQe éh,;a obligación, no mediando legítimo impedi
mento,

6ua»*to. L m« que hubieren dejado de cumplir lo conve
nido en »- ¿ \ !i rite de suspensión de pagos, ó de quiebra,
ano ser -u«va quiebra presente los caracteres nece
sarios pavrt q í- üueda per declarada fraudulenta.

Art. ’ri'L. úu considerados cómplices de las quiebras
fraudulentas:

primero. Los que auxilien el alzamiento, de bienes del 
quebrado ó favorezcan,su fuga,ú.ocultación, 

segundo. Los que habiéndose confabulado con el quebra- 
para..suporier eré itps contra él ó aumentar e¡ valor de 

los que efectivamente tengaQ coqtra, sus «valores .ó bienes, 
BCptengan esta suposición ,en el juicio de examen y califica
ción, di los créditos ó en cualquiera junta de acreedores de la 
quiebra.

Tercero, Los que pa^a anteponerse en la graduación en 
peyjqieio de otros acreedores y de, acuerdp, con el quebrado, 
alteraren ln liHciiraleza ó fecbiv del crédito, aun, cuando e$t(Q 
se verifique Rotes de hacersetíflid£cl$?ación dp ia;quiebra.

Ouarto, Les q ,e delibe.radpment;<?, y después que el que
brado c'-L e n s ua pagos, le auxiliaren para.ocultar ó.sustraér 
alguna p • L te sus.bienes ó créditos.

Quiot- í. que siendo tenpdopes.de alguna pertenencia 
del qu 1 " 7’ m tiempo de hacerle notoria la declaración de 
quiebra * Juez que de ejlp cpnozca, la entreg^sénA 
aquél \ v  . ! •• admi lustradores Jegíticnos de la mae-a, á me
nos qu'7 i,., , :e unción, ó provincia diferente de la del do-, 
micilio J - ■. J>nido*ppuebqn qup en el pueblo de,su resi
dencia no ’ ■ a noticia de la quiebra.

Sexto. L - u p  negaren á ios administradores de la quie- 
brajos. oL" f oue de ia pertenencia, del quebrado existiese 
en>fl.u i oder.

Séptimo, Lo& que desoués de publicada la declamación de 
la quiebra, admitiesen endosos del quebrado.

Octavo Los acreedores legítimos que, en perjuicio ó frau

de de la masa, hicieren con el quebrado convenios particula
res y secretos.

Noveno. Los agentes mediadores que intervengan en,ope
ración d« tráfico ó giro que hiciese el comerciante declarado 
en quiebra.

Art. 896. No se procederá por los delitos de quiebra cul
pable ó fraudulenta, sm que antes el Juez haya hecho la de
claración de quiebra y la de haber méritos, por este concep
to, para proceder crimjnalmeptu. Exceptuarse los casos á que 
se refiere el párrafo tercero d¿tart. 877. •

Art 909. Se consjdírar4u comprendidos en el precepto 
del artículo anterior, para* los efectos señalados en él:

Primero. Los bienes dótales inestingados y los estimados 
que se conservaren en poder del maridó» si constare su reci
bo por escritura pública, inscrita con arreglo á los artícu
los 21 y 27 de este Código.

Segundo. Los bienes parafernales que la mujer hubiere 
adquirido por título de.herencia* legado ó donación, bien se 
hayan conservado en la forma que los recibió, bien se hayan 
subrogado ó invertido en otros, con. tal que la inversión ó 
subrogación se haya inscrito en el ítegistro mercantil, con- 

I forme á lo dispuesto en los artículos citados ea el número 
I «nterior.
¿ Los bienes y efectos que el quebrado tuviere en depósito, 
í administración, arrendamiento, alquiler ó usufructo

Cuarto. Las mercaderías que el quebrado tuviera en su 
l poder por comisión de compra, venta, tránsito ó entrega.
|  ̂ Quinto. Las letras de cambio ó pagarés que, sin endoso 
¡ ó expresión que transmitiere su propiedad ,̂ se hubieren re

mitido para su cobranza al quebrado, y las que hubiera ad
quirido por cuenta de otro, libradas ó endosadas directamen
te en favor del comitente.

Sexto. Los caudales remitidos fuera de cuenta corriente 
al quebrado, y oue é3te tuviere en su poder, para entregar á 
persona determinada en nombre y por cuenta del comitente, 
ó para satisfacer obligaciones que hubieren de cumplir en el 
domicilio de aquél.

Séptimo. Las cantidades que estuvieren debiendo al que
brado por ventas hechas de cuenta ajena, y las letras ó pa
gares de igual procedencia que obraren en su poder, aunque 
no estuvieren extendidas en favor del dueño délas mercade
rías vendidas, siempre que se pruebe que la obligación pro
cede de ellas, y que existían en poder del quebrado por.cuen
ta del propietario para hacerlas efectivas y remitirle los fon
dos á su tiempo, lo cuál se presum»rá de derecho si la parti
da no estuviere pasada en cuenta corriente éntre ambos.

neta va. Los géneros vebdidos al quebrado á pagar ai 
contado y no satisfechos en todo ó en pa,rte, ínterin subsis- 
tan embalados en los almacenes del quebrado, ó en los tér
minos en que se hizo la entrega y en estado de distinguirse 
específicamente por las marcas ó números de los fardos ó 
bultos.

Noveno. Las mercaderías que el quebrado hubiese com
prado ,al fiado, mientras no se le hubiere Jiecho ja entrega 
material de ellas en sus almacenes ó paraje convenido para 
hacerla, y : aquéllas cuyos conocimientos ó carta de. porte se 
le, hubieren remitido después de, cargadas de orden y por 
cuenta y riesgo del comprador.

En los casos de este número y del 8.°, el Administrador 
de la quiebra podrá detener los géneros comprados ó recla
marlos para ia masa, pagando su precio al vendedor.

Art. 921. Los quebrados no comprendidos en el artículo 
anterior podrán obtener su rehabilitación justificando el 
cumplimiento íntegro del convenio aprobado que hubiesen 
hecho con sus acreedores.

Si no hubiere mediado convenio, estarán obligados á pro
bar que con el haber de la quiebra, ó mediante entregas pos
teriores, quediron satisfechas todas las obligaciones recono
cidas en el procedimiento de la quiebra.

Ea el expediente de rehabilitación será parte el Ministe
rio fiscal.

TÍTULO II
DEL ORDEN DE PROCEDER EN LAS QUIEBRAS

Artículo único. Los artículos 1.318, 1.319, 1.320, 1.323, 
1.3‘M, L3>5, 1.326, 1.327, 1.329, 1.330, 1.332, 1.333, 1.324,
1.335, 1.337, 1341, 1.342, 1.346, 1 347, 1.348, 1.349, 1 350,
1.355, 1 357, 1.358, 1.359, 1.364, 1.368, 1.370, 1.371, 1.375,
1.376,1 378,1.380, 1 382, 1.383, 1.384, 1.385, 1.386, 1 387,
1.388, 1.389,1.390,1.391, 1392, 1.394, 1.395, 1.396 quejan 
redactados en la forma siguiente:

Art. 1.3 8. Todo comerciante, aunque no se halle inscrito 
en.¡el Registro mercantil, que se constituya en estado de 
quiebra, quedará sujeto á los procedimientos que para' este 
caso se establecen en el presente título, sin que pueda some 
terBe á lo ordenado para el concurso dé acreedores.

Los Jueces no darán lugar á la declaración de concurso 
que ,se solicite, y decretarán la de quiebra respecto de los 
que se hallen en dicho caso.

Art. 1 319. En todo lo que no esté previsto y ordenado en 
este título sobre el orden de proceder en las quiebras, se 
aplicará lo establecido para los concursos en el título ante
rior, .cuyas disposiciones se considerarán supletorias del pre
sénte.

Art. 1 320. En las quiebras de las Compañías y Empresas 
de ferrocarriles y demás obras de servicio público general, 
provincial ó municipal, se observarán los procedimientos es
pecíales ordenados por la ley de 12 de Noviembre de 1869, té- 
hiendo en cuenca lo que se dispone en la sección 9.a, títu
lo 1.°, libro 2 °, y en la sección 8.a, título 1.°, libro 4.° del Có
digo de Comercio y las modicaciones siguientes:

1.a EJ párrafo primero del art. 12 de dicha ley se enten
derá modificado de este modo: «La providencia del Juez es 
apelable para ante la Audiencia del territorio en el término 
de .treinta días, contados desde la publicación en la Ga c e t a , 
pudiepdo recibirse á prueba el pleito en esta instancia si se 
alegase algún hecho pertinente á juicio del Tribunal, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el art. 903 del Código de Co
mercio. Contra la sentencia que ésta dicte habrá lugar al re
curso de caqaéión; pero si la de primera instancia aprobase 
el convenio, se llevará á ejecución, sin perjuicio de lo que se 
resuelva en sucesivas instancias.»

2.a Él art. 18 de la misma ley quedará redactado como 
sigue: «El nombramiento de Síndicos se hará en ía primera 
Junta de acreedores y en la forma que previene el art. 1.346 
reformHdo de la ley de Enjuiciapiiento ciyil.

>>Sus atribuciones son: ’ ’
» Primero. Formar el balance general del estaco de la 

Compañía quebrada, de modo que sea él resultado exacto de 
la verdadera situación de los negocios y dependencias de la 
quiebra.

» Segundo. Examinar los documentos justificativos de los 
cré litos para extepder sob^c, cada unq de ellos el informe 
ue deban presentar en la .Tunta de acreedores, con arreglo 
lo dispuesto en el art. 1 380 reformado de la ley de Enjui

ciamiento civil. Respecto á títulos al portador bastará el re-

| sultad-o del reconocimiento que sefihubies©* practicado*, con- 
¡ forme al artículo? anterior;

>Tércero. Defender los- derecMos de la quiebra y ejercitar 
las acciónes-y excepciones que lacompetani 

» Cuarto. Promover, siempre qpe sea útil?» la convocación 
y celebración de las Juntas de acreedores.

» Quinto. Redactar y someter á la Junta é& acreedora s, en 
el término señalado en el art; 1.383 reformnéo de la expresa
da ley de Enjuiciamiento, un infórme sobre la responsabili
dad en que individualmente hayan podido» incurrir los Ad
ministradores de la Compañía quebrada por su participación 
en actos ó acuerdos contrarios álos estatutos, y por distrac
ción de fondos de la misma á otras negociaciones queda de 
su objeto ó empresa, conforme á lo establecido en el art. 127 
del Código de Comercio,y más especialmente á lo que 3® halle 
dispuesto sobre el particular en los estatutos por que la Com
pañía quebrada se hubiese regido.

»Sexto. Proponer á la junta de acreedores la distribución, 
que haya de hacerse entre ellos del precio de la venta del fê -- 
rrocarriL así» como de los demás valores que pertenezcan á la * 
compañía quebrada, por el orden en qpe se hayan graduado v 
los créditos»

» Y  séptimo» Hace r̂ á cada acre edor el pago de lo que le co
rresponda.»

3.a El art. 19» de la repetida ley de 12 de Noviembre do 
1869 se entenderá en estos términos: «En el examen,-y iec©* 
nocimiento de los créditos así como en su graduación y pago» 
á los acreedores, se observará lo dispuesto en la sección 5:>L 
título I, libro W , d©l Código civil, en, cuanto no contraríe laa 
disposiciones de esta ley.»

Art. 1.323. La declaración formal del estado de quiebra 
podrá solicitarla el mismo quebrado, ó cualquier acreedor 
legítimo, aunque su derecho no proceda de obligaciones mer
cantiles, ó hacerse de oficio en los casos determinados por?el 
Código de Comercio, y especialmente cuando fuere notoria la 
fuga del comerciante.

Art. 1.324. El comerciante q^e se encuentre en estado de 
quiebra lo pondrá en conocimiento del Juez de primera»ins
tancia de su domicilio dentro de los tres días siguientes al 
en que hubiere cesado m  el pago-corriente de sus obligacio
nes, entregando al efecto en la Escribanía del mismo Tribu
nal una exposición en que se manifieste en quiebra y designe 
su habitación y toáoslos escritorios, almacenes y  otros cua
lesquiera establecimientos de comercio.

La exposición del comerciante que se manifieste en quie
bra ha de presentarse arreglada y documentada conforme á 
las disposiciones siguientes:- 

Primera. Con la exposición acompañará el quebrado:
1.° El balance.general de sus negocios.
2.® Una Memoria ó relación que expresólas causas direc

tas é inmediatas de su quiebra.
Segunda. En el balance general hará ©1 quebrado la des

cripción valorada de todas sus pertenencias en bienes mue
bles é inmuebles, efectos y géneros de comercio, créditos y 
derechos de cualquiera clase que sean, así como igualmente 
de todas sus deudas y obligaciones pendientes.

Tercera. Con la relación de las causas de la quiebra podrá, 
el quebrado acompañar todos los documentos de comproba
ción que tepga por conveniente.

Cuarta. Tanto la exposición de quiebra como el balance y 
relación prevenidos en la disposición primer^, llevarán la fir
ma dél quebrado Ó de persona autorizada bajo su responsabi
lidad para firmar estos documentos, con poder especial de 
que se acompañará la copia fehaciente, sin cuyo requisito no 
se les dará curso.

Quinta. Cuando la quiebra sea de una Compañía en que 
hayá socios colectivos, se expresará en la exposición el nom
bre y domicilio de cada uno de ellos, firmándola, así como 
también los demás documentos que deban acompañaría, todos 
los socios que residan en el pueblo al tiempo de hacerse la 
declaración de quiebra.

Si no se observarán las disposiciones precedentes* no se 
dará curso á la exposición del comerciante, ni aprovechará al 
interesado su presentación para que se le tenga por cumplido 
con la obligación que se le impone en el párrafo 1.° del pre
sente artículo.

Art. 1.325. El acreedor que solicite la declaración de quie
bra de su deudor estará obligado á acreditar ante todas cosas 
su personalidad con el testimonio de la ejecución despachada 
á su instancia coptrja, el mismo deudor, ó con documento fe
haciente de su crédito, con cuyo previo requisito, se le admi
tirá la prueba qué presente sobre los extremos comprendí? 
dos eq Iqs áriíffujos ,876 y 877 reformados dej Código de CÓ-: 
meyeib.

Probados dichos extremos en forma suífiieipte, hará el, 
Juez de primera instancia la declaración de quiebra sin cita
ción ni audiencia del quebrado, acordando, las demás dispo
siciones consiguientes, á ella,

Art. 1 326. Si eL quebrado, hjcjjese qpqsicióq al auto 5d$,; 
declaración de quiebra flentrb.de los ocho dias siguientes á 
su publicación, se formará' expediente separado sobre ella*' 
por cabeza del cual se pondrá la solicitud y justificación deí 
acreedor y testimonio de dicho auto.

Él quebrado .poórá, ampliar, en vista,do estos.ante,ceden- 
tes, los fundamentos de oposición; y ai efecto, si lo hubiere 
pedido en él escrito enf qué la hizo,, se le entregará el exgék 
diente por término de tercero día.

Art. 1.327. De la oposición y de su ampliación, si el 
brqdo la biegere, so conferirá t r a íd o  al acreedor; .y por eTi 
mismo auto se recibirá el incidente á prueba por término d e 
veinte días improrrogables, dentro de los cuales se admitirém 
á ambas partes las alegaciones y probanzas que lea con
vengan.

Art. 1.32$. Si el aqrcpdox eqnyiqíese, en la siolielt^J del; 
quebrado, el Juez acordará en la'primera 'audiencm lá repo
sición del auto de declaración de quiebra.

Lo mismo se hará á instancia del quebrado, si no se hu
biese impugnado aquella en los ocho días siguientes» después 
de habérsete ponfendo traslado al acreedor.

Art. í.3^0. Transcurrido eí términode prueba, se proce
derá del modo prevenido en los artículos 755 y  siguientes de 
esta ley.

Lsa sentencia que se dicte será apelable em. un Bolo efecto*. 
Art. 1 312. La.acción de daños y ,perjuipios,que,; según, ei.> 

artículo 885 d^l CJódigo de Comercio, compete al quebxaidq, 
repuesto contra los acreedores que hubiesen instado ó soste
nido la declaración de quiebra con malicia* falsedad ó injus
ticia manifiesta, sé ejercitará en el mismo expediente de re?r 
posición, sqst^noiándo^é poq lqsdrámítief dej juicio oidinftripu 
de mayor cuantiad 

Art. L333. 1̂ 1 Jqez al dictar el auto de declaración dé 
quiebra, hará el nombramiento de Oomisario de la misma, el 
eual recaerá en unfcomerc/ante inscrito, y acordará* además» 
lasdjsposicjqn^^iguieptés: ?

Priméija. E l{arrestq(dél̂  quebrado eq sq ca?a  ̂ s i diese en 
el acto fianza de cárcel qegum; y Cn defecto de d^rla, en la 
cárcel.

Segunda, La ocupación judicial de todas lasi pertenencias
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dél quebrado j  *de los Ifbros, -papeles y ‘documéntese le  su 
giro.

Tercera. Efaombramiento d e‘ Depositario en 'Jfé*s© na de 
la confianza del Juzgado de primera instancia, á cuyo cargo 
se pondrá la conservación d e ' todos los bienes ocupados; al 
deudor.

Cuarta. , La, publicaeion de k  quiebra ¿por edícton en el. 
pueb o del domicilio dei quebrado y demás donde tenga es
tablecimientos mercantiles; y su inserción en el periódico de 
la plaza ó de la  provincia, si lo; hubiere; y «su participación a l 
Ministerio fiscal.

Quinta. La detención de la  correspondencia dél quebrado,, 
q u e  se pondrá en poder del Comisario, quien la abrirá á pre
s e n c ia  de aquél ó de su apoderado, entregando al Deposita
rio las cartas ,que tengan relación con las dependencias de la 

, q u *ebra, y al quebrado las que sean de otros asuntos.
Sexta. La convocación de lo® acreedores del quebrado á 

la primera junta general.
Si en  el lugar del¡ juicio ,no¿hubiese comerciante inscrito 

¡ idóneo para el cargo de Comisario, el Juez de primera ins
tancia ejercerá las funciones que corresponden á dicho cargo, , 
excepto las que en los concursos son propias de los« Síndicos^ 
ó del Depositario.

Dichas f unciones son:
Primera. Autorizar todos los actos de ocupación de los- 

■bienes y papóles relativos al giro y tráfico del quebrado.
Segunda. Dar las providencias interinas que sean urgen

tes para tener en seguridad y buena conservación los bienes 
dé la masa, mientras q u e , dándose cuenta al Tribunal, resuel
ve lo conveniente.

i Te rcera. Presidir las juntas de los acreedores del quebra
ndo que se acuerden por el Tribunal.

Cuarta. Hacer el examen de todos los libros, documentos 
y papeles concernientes al tráfico del quebrado para dar los 
infirmes que el Tribunal le exija.

Quinta. Inspeccionar todas las operaciones del Deposita
rio y dé Vos'Síndicos de la quiebra; celar el buen ¡manejo y 
administración de sus pertenencias, activar las diligencias 
relativas á la liquidación y ratificación de los créditos, y dar 
cuánta ál Tribunal de los abusos que advierta sobre todo’ 
ello. ■ .

Art. 1.331, Bin perjuicio dé la reclamación dél .quebrado-’ 
contra el auto áe declaración de quiebra, inmediatamente 
qué éste se dicte, sé comunicará alpom isario  su nom bra- 
miento por oficio del Juez :de priínera instancia y procederá, 
aquél á la ocupación de los bienes y papeles de la quiebra,. 
>su Inventario y depósito, ejecutando todo ello conforme á lo- 
prevenido en ías disposiciones qué siguen:

Primera. La ocupación de los bienes y  papeles deLeomer- 
< ©io >d d  quebrado Tendrá efecto en la forma siguiente:

L° Todos los ' almacenes y  depósitos Me . mercaderías 
y efectos,dM^qñébradÓ quedarán cerrados bó|ó dos llames, de 
Jas Cuales tendrá uná ¿1 Gomiáario, y da otra se entregará al 
¿Depositario.

2.° Igual diligencia se practicará en el escritorio ó 
despacho del quebrado, haciéndose constar en el acto por di
ligencia el número, clases y estado de los libros de comercio 
que se encuentren, y poniéndose ea cada uno de  ellos á con
tinuación de la últi mu partida una  nota de las hojas escritas 
que tenga, la cual se firmará por el JueE y el Escribano. Si 
los libros no tuvieren las formalidades prescritas por el Có
digo de Comercio, se rubricarán tam bién por aquéllos todas 
gushujas.

El quebrado ú otra persona ea su nombre,, y con poder 
suyo., ó la representación á que se srefiere el art. 929 del Có
digo de Comercio, si se tratare de una Compañía, podrá asis
tir  a estas dilfgencias; y si lo , s o tó  tare, «se lardara una ter
cera lástvey .firmará y rubricará enVoste caso los 141bros,con el 
Juez y el Escribano. .

3.° En el mismo acto dé -la ocupación del escritorio«se 
formará inventario del dinero, lótras, pagarás y demás do
cumentos de crédito, pertenecientes a ia masa; y se pondrán < 
en un arca con dos llaves, toinándese lasj precauciones con-. 
venientes para éUf seguridad y  buena custodia. ■

4Í.T Los' bienes muebles del quebrado que no se hallen > 
en almacenes en que puedan ponerse; sobre Uáves^y los se
movientes, se entregarán la Depositario bajo inventario, 
dejándole al mismo quebrado la parte de ajuar y rapan de 
uso diario que el Comisario estima prudentemente que lasan  
necesarias. ■ . < .

5.° Los bienes raíces se pondrán bajo la administra- ¡ 
©ión interina deL Depositario, quien recaudará sus fru toay 
productos y dará las disposiciones convenientes para evitar 
cualquiera malversación.

fi.’° Con respecto á los-,bienes que se i hallen fuera del ? 
pueblo del domicilio dél, quebrado, se practicarán iguales di
ligencias en los pueblos-donde se encuentren,* despachándo
se á este'fin los oficios; convenientes, á sus: respecti vos* Ju e
ces. Si los tenedores de estos bienes fueren personas abo- ’ 
nadas, y de notoria responsabilidad, -atendido su valor,.se ¡ 
constituirá en ellos el depósito, excusándose los gastos de la 
traslación á poder de otros sujetos.

Segunda. Cuando la quiebra sea de una Sociedad colecti
va, se extenderá la ocupación de los bienes en los términos 
que prese ribe la disposición* anterior á todos dos sócios; que: 
en el contrato de Sociedad aparezcan responsables a la s  re
sultas desús negociaciones.

Tercera. Él Comisario, con asistencia del Depositario, po
drá.examinar á su voluntad todos los libros y papeles de da 
quiebra, sin extraerlos del escritorio; para tomar las iastruc-r 
ciones y apuntes que necesite para el desempeño de las atri-, 
bucion es qüe le corresponden.

E) quebrado podrá asistir por; sí ó por su apoderado á esta 
diligencia, ó por la representación á que se refiere el art. 929 
del Código de Comercio si’se tratare, de una Compañía,*para 
cuyo fin se citará previamente con , señalamiento de- día y 
hora.

Art. 1.335. Para el arresto-del quebrado se expedirá* m an
de miento á cualquiera” de los alguaciles del Juzgado, arregla
do aTa disposición 1.a del art. 1.333, en virtud?.del cual re- 
quérirá el ejecutor por ante el actuario! a l m isma quebrado 
para que en el acto preste fianza de cárcel segura en la can
tidad que el Juez hubiese fijado. Si lo hiciere con persona 
abonada, ó dando fianza hipotecaria, ó en metálico, quedará 
el quebrado arrestado en su casa, y en su defecto, se le con
ducirá a la  cárcel, expidiéndose el correspondiente manda
miento ál Alcalde que haya de recibirlo.

Art. 1.33 ). La fijación de los edictos en que se publique 
la qui bra se hará por el actuario* poniéndose en los autos 
diligencia que lo acredite, con expresión del día y lugar en 
que se hubiese fi jado.

Para que tenga efecto en los demás pueblos donde el que
brado tenga establecimientos mercantiles, se dirigirán los 
edictos con oficio á la Autoridad judicial respectiva?de cada 
uno de ellos, exig éndol s la devolución de dicho oficio con 
diligencia á su continuación de haberse fijado aquéllos* todo i 
lo cual se unirá á los autos.

Además de los periódicos oficiales de la plaza ó de la pro-

* vinciaen que deberán, publicarse los edictos, sa^ún la dispo- 
; siciou cuarta dei art, 1.333, se insertarán también en la (1a.-

c s t a . d e  Ma d u id , cuando el J u e z  lo estime conveniente, aten
didas las circunstancias de fe'quiebra.

| Art. 1341. En su caso y lugar, se acordarán en esta pies!
| de autos las disposiciones siguientes:
¿ 'Primera. Si el quebrado no hubiera presentado al mm i- 

íeStarse en quiebra el balance general de sus negocios, según 
se previene ¡en k  primera -disposición del art. 1.324, ó cuando 
-se hubiese hecho la declaración de quiébra á instancia de sus 

{ acreedores ó de<oficio, se le mandará que le forme en ai tér- 
; mino más breve que se considere suficiente, el cual no podrá 
1 exceder de diez días, poniéndole de 'manifiesto al afecto en 
/  presencia del Comisario los libros y papeles de la quiebra 
fj^que necesítase sin extraerlos del escritorio.
Jij Segunda. Mn él; caso de que por ausencia incapacidad,

negligencia € fuga del quebrado no se formase por éste el 
¡f1 balance general de sus negocios, re  nombrará inmediatamen* | 
^  te por el Juagado de primera instancia un comerciante ex- 

perto que forme con señalamiento de un término breve y 
perentorio/que no podrá ser mayor de quince días, y para 

p; ello se le facilitarán - los: libros y papeles del quebrado á pre- 
f - sencia del Comisario y en el mismo escritorio.
'¿I Artc¡.1.34S. El Comisario presentará al Juez-el estado de
;|?lós acreedores del quebrado, q u e  ha debido formar enloB tres 

días-siguientes á la declarac ón de la q.uidbra,; y en vista de 
'••MI,-se fijará el d ía  para la celebración de la primera junta ge - £ 
j nerál, w n^cándos©  á ella á los acreedores; ajustándose en g 
j la fijació n del día y en la convocación ; deTau acreedores á las |  

■h 'fios, regla#; que «íg^en: g
:4j Primera. Él '-día para la celebración de la «primera junta |
jj do acreedores se fijará con respecto al tiempo que sea abso- 
i } lugamente preciso, para quedos acreedores que se hallen en.:
| el Reina ¡reciban4a noticia de*la quiebra y puedan ¡nombrar 
f personas que los representen an lai junta. Emningún* caso po- 
| drádiferirse Ja eetóbración daésta mas de treinta d ías desde 
J que se ib¿eeda deelcración judicial de la<quiebra.
I SI la  |m ta  n q  pudiese celebrarse posr cualquier motivos en 
|  el día soñnlado, se designará más inmediata posible dentro;
I de los quince díaariguientes, anunciándose por simple edre- 
I to que se €¿ará en los lístodos de Juzgado para que lleguedL 
■j conocimieuéo de los acreedores, produciendo el mismo efecto 
|  .¡qu^si.. ia  ©ilación; fu-ore- perüóSfál. ¿
|  En el caso de > que no * bastara; una - sola sesión ¡ para el:
|  objeto de la. junta, se cemtíauará ésta en los días sucesivos.
|  Sqgunda. Él Comisario cuidará desformar en los tres días
I siguientes á la declarac ión de quiebra el estado de los.aeree- 
I dores del quebrado por )'ro qué resulto d e l balance, y los; con- 
I vocará á la juntan general po^^iioudarmpddida'-alr efeCtovque-5; 
i se repartirá 4; dpmicilk) ven cuanto á - los acreedores que reflí- 

dad en la misma pobiacitin; y  á los ausentes se les dirigirá 
por el|primer correo, .ant'tándcse uim  y otra diligencia ea^cl 
expediente. >

Si el quebrado ao im bí ese ̂ presentado el'Malance, se for
mará 1& lista de los acreedores que deben convocarse indivi- 
áualmeate por do que resulte  del libro mayor; y en el caso de 
no haberlo, por los demás libros y  papeles del quebrado y las 
íBoticiaSíque dieren éste ó sus dependientes.

Si hubiere acreedores cuyo domicilio se ignore, serán ci
tados por edictos en la  io^ iia  prevenida en eL art. 1.197 de- 
esta ley.

A rt. L.3á6. Para tod& quiébrale nombrarán tres Sindicas^ 
sin que se.pueda dismimiir n i aum entar este< número, cuya*g 
atribuciones son:

Primera. La a«Éministraeión de tod^s los i Menes y  perte
nencias- de k  quiel^a á  iMJo de buen cam srciante.

BéguJlda. La iie^U da^óny' rCC^raB» de rtadoB los: crédi
tos de latmas®,y el:$&gQ
los bienes que sean ¿e- á b s^ lu ta ^ e ^ e s id ^  í^tra s u  coíaservar- 
rión y beneficio.

Tercera. ¡El cotéjo?y rectificación Vfealance general he
cho anteriormente del estatodeftqoébryydo;• formando él,.que:
* deberá regir f coimo mmltaidó exatetoMe ver-^adéra? situa- 
i eión dei lis* n egocios y depehdenci l  a quiébi^..

Guarfea. El exam? n de los doc^m cntoe justificativos de  ̂  
todas los acreedores* d é la  quiebra : para natender^sobre cada |j 
uno dé ellos el informe que deban ei1 jixnta; deí fe

í acreedores.
Quima. La defensa de todos los lenecltos de la, quiebra y 

t.el ejercicio de las acciones y exeepcio Vaos que4a- competan.
Sexta. Promover la convocación y ri^ebración dc las jun- 

i ta sd e  acreedores en losi casos <y v para üks * Aohjetos que ise de - 
rierminan em esta ley, y  por los motivt «  .exteordinarioBique 
se consideren suficientes.

Séptima. Procurar la venta-de los: de la ,quiebra
Icuando aqué la deba ejecutarse conisujei ádas Josmalida- 
Mes de'derecho. r

La jau ta  para el nombramiento de Si Wadico -se celébrara 
¡con los acreédores que concurran, obserVi te ló se  Al efecto1 las 
?dispOsiciones^siguientes: _ t

Primera. Constituí da la  ¿juntaren e ld ía  vriugaavsenalados 
>para'su-celebr ación* se í dará-: conocimiento los * acreedores 
dél balance y Memoria presentados por> el q ^icbraáo, hacién- 

v dose en fel acto p d r el Comisario, dé oficio ó ' tá ¡instancia ;de 
jcualquiera de les acreedores, í tódas I las comp w h^m anesque 
>crean convenieMes en los libros*y documentos '^ e  la quiebra,' 
ique se tendrán á la vista. , . . •

El depositario presentará también, á la jun» Vfc un’snfprm® 
circunstanciado sobre sus resultados. Asimism 4 form ará-yk 
presentará una no ta , de las recaudaciones y ga. 'léos Aeehos 
>hasta aquel día., Cumplidas las precedentes forma dadas, -se, 
/procederá al nombramiento de Síndicos. r

Segunda. El nombramiento del primero y seguí i n d i 
co sé verificáTá en una misma votación ppr los a •i’eedores 
que* concurran á la jun ta  general, q u e d endo- elegidos^Jos,que 

.hubiesen obtenido á su favor votos que representen la ..mayor 
isuma del capital. ,

El nombramiento del tercer» Síndico tendrá lu ^ tr p<Tr m o  
«los acreédores cuyos votos, no -hayan servido para r e c i ta r ,
?nombrados los dos* primeros,, quedando elegido aquél que 
i.mayor número'de votos obtuviese.

Las votaciones serán nominales,, y.ise» harán asf cpnsxa^f en 
el actádé la junta. í _

Tercera. Puede recaer él nombramiento de Sindico ,-éU 
cualquier acreedor del quebrado, ya lo sea por su propio,diá- 
derecho ó ya en re p r e se n ta c ió n  a je n a , y con preferencia en 

q u ien  e jerc iere  ó hubiere ejercido el comercio, debiendo tener 
los elegidos las cualidades de ser mayores;de veintitrés años 
y la residencia habitual en el pueblo en quela: quiebra,tenga

y ^E1 no m bram ien to  de Síndico se hace en persona determi
nada, v no colectivamente en sociedad alguna de comercio.

Nadié podrá tener á la vez la sindicatura: de- dos ó más 
quiebras* á no ser que e n  laj localidadb no hubiese otra per
sona con aptitud legal p ara  desempeñar, aquel cargo.

Hechas: las votacionés noncunales que establece la disposi
ción segunda, se extenderás un acta circunstanciada, que se 
leerá antes de levantarse la sesión, y la firmarán el Comisa*

ri&, el actuario, los acreedores concuriéntes y el quebrado, o 
quien le haya representado en ella.  ̂  ̂ ,

A todos los acreedores ño cbncurrentes á la junta se hará 
saber el nombram ento qué sé hiciere en ella por óírculár qué, 
expedirá el Oomisario. -

El nonibramiento de los Síndicos se ratificará por los-, 
acreédores reconocidos en la junta de calificación de créditos ¡. 
ó bien se hará un núévó nombramiento, sino se acordase su 
confirmación.

Aceptando los Síndicos nombrados este encargo, jurarán 
antes de entrar en ejercicio desempéñarlo bien y fielmente ; 
con arreglo á las leyes.

El ejercicio dél mismo da derée&LO á los que le sirven á 
una retríbuciÓM de 1(2 por 100 sobre todas las cobranzas que 
hagan de créditos y derechos de la quiebra, de 2 por 100 en 
los productos dé las ventas de mercadei ias pertenecientes á 
ella, y dé 1 por 100 en las ventas y adjudicaciones de bienes 
inmuebles Ó pertenencias áe Cualquiera otro género que no 
sean1 del giré y negocios del quebrado. f,

Art. 1.347. Ei nombramiento de Síndicos podra ser im
pugnado ante el Juez en el término, por las causa* y en la 

'fdrma que*®©1 determinan en ios artículos 1.220 ai 1.224 de 
v^sta léy.

Art. 1.348. Cuaodó p o r;abusos en ?1 desempero dé la sin
dicatura solicite un aCreedor la separación de algún Bíndico, 
el Juez, en vista de los hechos en que aquél se funde y de la»-- 
justificación qué acompañe ó dé de los mismos, y oí io pré- 
viameute-al Comisario, resolverá lo qué estime converientsfe.

Lo m ism o'hará -si fuese el Comisario quién promoviese Ja 
separación. Bobre los”hechosdétetminadós en que este Infun
de, tíjmará el .1 uez inétructivamente lás noticias que esiime* 
oportunas, y en vista de- ellas y dé lo que revultse ;;ia la pieza 
de admimistraciÓD, acordará lo que crea más conveniente i  
los intereses de la «quiebra. .

Eb Síndico cuyo crédito no fuese recohócido como legítimo 
por la Jauta de acreedores en la sesión celebrada para califi
carlos* ó que* por-cualqúierá motivo dedujese alguna acción 
contrata ma.sa, queda de dereého separado de la sindicatura..

Art. 1.349. Las providencias en qué se acuérde, ía separa
ción 4© algú.mSíndico por motivos que mo constituyan delita 
ni falta, tendrán el concepto de administrativas, sin que pa
ren perjuicio á la buena opinión y faihá del separado,! y. se 
llevarán á afecto sin admitirse -recurso alguno contra ellas.

Les Síndicos son responsables á la masa dé' cuantos; da
ños y perjuicios sé causen por abusos en el desempeño de 
sus Junciones ó por falta de cuidado y diligencias que usa 
uncom ereiantasolícito en ei manejo de sus uegoctos.

; Art. 1.350. Por cabeza de la pieza relativa á e^ta sección 
se pondrá testimonio del auto de declaración'dé quiebra^ sin 
otro antecedente, uniéndose á continuáción el inventario que 
debeformarse.de ¿todo el haber de ella existen te en el dogai- 
cili-Qídel quebrado, con arreglo á los números 3.°, é{° y 5.° de 
la  disposición 1* del art. 1.334.

 ̂Art. 1.355. Del nombramiento de los Síndicos, su acepta
ción y juramento se pondrá testimonio en esta pieza, acor- 
dándose enseguida la formación de inventaríe -general y en
t r e n  á los mismos del haber y papeles de la quiebra, en la 
forma que determinan las siguientes reglas:

Primera. Nombrados que sean los Síndicos v cuestos eu 
ejercicio de sus funciones, procederán al inveutárió formal^ 
general de todos los bienes, efectos, libros, documentos y 
papeles de la quiebra, que autorizará con su asistencia el do- 
misario-

Los bienes y efectos que estén en máiíos de cousígnató* 
rios, ó que por cualquiera otra razón se bailen en puéblo dis
tinto de«dondemOté radicada la quiebra ge comprenderair en 
el in ventario por lo que yésujté dál halánbéi libros y papeles/ 
deLquebrado, con las notas que Oorreápóladan, según las 
contestaciones que se hayan recibido de sús tenedórés ó de
positarios.

Segunda. El quebrado será -citado para ia  fórmaeioh def 
inventario, y podrá asistir á ella por sí ó por med io de apo
derado ó legítimo representante.

Tercera. Formalizado el inventario, se hará éntrega.á los 
Síndicos d e  todos los bienes, efectos y papeles comprendidos 
en él, bajo recibo, expidiéndose por el Oómisario lbé oficios 
convenientes para que se pongan á disposición fie aquéllos 
los bienes y efectos que se hallen en otros pueblos;

Art. d .357. Tam bién se observará lo que en dicho juicio ge 
haya dispuesto respecto á los gastos precisos pera cubrir las 
atenciones de la q uiebra. En cuanto á los gastos extraordina
rios quepropongan los Síndicos, el Juez nolos autorizará sin 
que los califique^■instructivamente el ¡Comisario, previos Jos 
informes extrajufiiciales que estime; convenientes. Cuando

> estos gastos no excedan de 500 pesetas, bastará lá autoriza
ción deUComisario.

Art. >1.358. En el justiprecio y venta del caudal de la quie
bra, según la diferente ealidad de efectos mercantiles, bienes- 
muebles de otra clase y  bienes raíces, se estará á lo que se

* establece en las disposiciones que siguen:
Primera. Los Síndicos, atendidas; la naturaleza de lds

* efectos mercantiles de la quiebra y  consultando lamayoír ven
taja posible iá los intereses de4esta, ..propondrá al Comisario 
la venta que convenga hacer de ellos en los-tiémpos oportu-

mos, y el Juez determinará lo .conveniente, Jijando 1̂ míni-
> mum dé los precios á que podrán yerifiearse, sobre los que ¿o 
J podrá hacerse, alteración sin «causa fundada a  juicio del mis
mo Comisario.

Segunda. Eh la venta de los «efectos de comercio pertene- 
]Cientes á la quiebra, intervendrá necesar jamen te un corredor 
colegiado* y donde^ no lo haya, se ejecutarán en subasta pú- 

lbliqa,i-'anunci-ándoseq5on^irós.idías>álq menos *Le anrící pación, 
poriedieto» y avisos, que se publicarán en el periódico, si lo > 
hubieraen el pueblo.

Tercera» P arada regulación de los precios á que se hayan 
de vender Jos* efectos mercantiles de la quiebra, atenderá el ' 
Comisario á su coste según las facturas de compras y. los.

) gastos ocasionados posteriormente, procurando ios aumentos, 
que. permita ei precio, corriente de géneros; de igual especié y  
calidad en laq ipismas plazas de comercio.

Si hubiese;de.hacerse rebaja eh el precio,de su coste, in-. 
cluso'flos gastos, para la enajenación dé aquellos efectos, pe . 
habrá de- verificar necesariamente la venta en; subasta, pu
blica. f ^

 ̂Cuarta. Loa Síndicos, promoverán e l. justiprecio, de, Jps> 
bienes muebles del quebrado que no sê an e fe c to s .d e .comercio- 
y el de los raíces, para lo cual sé nombrarán péritos por su  
parte y por la del quebrado, ó por el Cqmisario en defecto de 
hacerlo éste /E n  caso de discordia, se: hará P^r el Juzgado el 
nombramiento de tercer perito. ’ ' • :

Quinta. La venta de los bienes-raíces y  Ja de Iqs. muebjes, 
á exeepedónMe los del comercio del quebradó, se, harán en 
pública subasta con todas las solemnidades de derecho, y en 
otra forma,, serán de ningún valor.

Art; 1.359. No pueden los, Síndicos.,, cnmprar„ para m vi 
para otra persona bienes/da la quiebra, dé. c u al qui e re  speme 
que sean; y si lo hicissen en su nombre ó bajo el de algún 
otro, quedarán á beneficio de la misma quiebra los efectos
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que hubiesen adquirido de ella, estando obligados á satisfa
cer su precio, si no lo hubiesen hecho.

Tolos los acreedores, el quebrado y el Ministerio fiscal 
podrán ejercer la acción contra los Síndicos que comprasen 
o hayan comprado efectos de la quiebra.

Las reclamaciones de esta especie se harán en ramo se
parado, sustanciándose por los trámites establecidos páralos 
incidentes, y Bin perjuicio de la responsabilidad criminal en 
que los Síndicos puedan haber incurrido.

Art 1.364. Las cuentaB qué den los Síndicos de su admi
nistración corresponderán también á esta pieza de autos, en 
la que se procederá á su examen con arreglo á las disposi
ciones siguientes:

Primera. Concluida que sea la liquidación de la quiebra, 
rendirán los Síndicos su cuenta, para cuyo examen convoca
rá el Juzgado junta general de los acreedores que conserven 
interés y voz en la quiebra. En ella, con asistencia del que
brado, se deliberará sobre su aprobación, oyendo antes, si se 
estimase necesario, el informe de una comisión que haga el 
reconocimiento y comprobación de la cuenta; y hallando mo
tivos de reparo sobre ella, se deducirán éstos en forma ante 
los Jueces de la quiebra.

No obstante la aprobación de la junta, podrá el quebrado 
6 cualquier acreedor impugnar en juicio á sus expensas y 
bajo su responsabilidad individual las cuentas de los Síndi
cos, haciéndolo en el término de ocho días.

Por su transcurso, sin haberse intentado reclamación al
guna, quedará firme é irrevocable la resolución de la junta.

Segunda. Cuando los Síndicos ó alguno de ellos cese en 
este cargo antes de concluirse la liquidación de la quiebra, 
rendirán igualmente sus cuentas en un término breve que 
no podrá exceder de quince días, y se examinarán en la pri
mera junta de acreedores que se celebre con previo informe 
de los nuevos Síndicos.

Si se dedujesen agravios contra las cuentas que en cual
quiera de estos dos casos den los Síndicos de su administra
ción, tanto por acuerdo de la junta de acreedores, como por 
el quebrado ó algún acreedor particular, se sustanciará esta 
demanda por los trámites del juicio ordinario en esta misma
Íueza de autos, si estuviere evacuado todo lo concerníeute á 
a administración de la quiebra ó en ramo separado si no es

tuviere concluida la liquidación de ésta.
Art. 1.368. Los Síndicos están obligados á formar dentro 

de Jos diez días inmediatos á habérseles hecho entrega de los 
libros y papeles de la quiebra los estados siguientes:

Uno de las cantidades que el quebrado hubiera satisfecho 
en dinero, efectos ó valores de crédito, en los quince dias 
precedentes á la declaración de quiebra, por deudas y obli
gaciones directas cuyo conocimiento fuere posterior á ésta; 
considerándose también como pago anticipado el descuento ; 
de sus propios efectos hechos por el comerciante dentro del 
mismo plazo, según el art. 879 del Código de Comercio.

Y  otro de los contratos celebrados por el quebrado, en 
treinta días precedentes á su quiebra, que en el concepto de 
fraudulentos queden ineficaces respecto á los acreedores de 

’él, con arreglo á lo que se dispone en el art. 880 del citan- 
«o  Código.

Art. 1.370. También formarán loa Síndicos otros estados 
los contratos hechos por el quebrado que se hallen en al- 

gx tno de los cinco casos comprendidos en el art. 881 del Có- 
oi¿?ode Comercio, haciendo las averiguaciones oportunas*-
Í>ai *a cerciorarse de si en su otorgamiento hubo ánimo de de- 
rai idar á los acreedores; y hallando datos para probarlo em 

algt, ino de ellos, harán una exposición motivada al Comisa- 
fio , v quien en vista de ello y de lo que resulte de las investi- 
«acic mes que haga por su parte, acordará ó denegará la au
toriza ción para que los Síndicos entablen las demandas cuya 
incoaci’ón hubiesen propuesto en dicha exposición.

Art. .¿*371. Las demandas que los Síndicos entablasen so- ¡ 
bre el art. 879 del Código de Comercio, se presentarán acom- £' 
panadas d o  la prueba documental que acredite haberse hecho- í 
el pago en tiempo inhábil, y que la obligación no había ven- I 
cido hâ fca después de la declaración de la quiebra. En casc-| 
necesario podrán los Síndicos preparar su acción con la con- | 
>íe'sión judicial del deudor. |

Art. 1.375. Para reintegrar á la masa délos bienes extrai- | 
dos dé ella por contratos que hayan quedado ineficaces eiM 
virtud de las disposiciones del art. 880 del Código de Comer* | 
ció, se procederá por los trámites del interdicto de recobrar^ J 
justificando Iob Síndicos, por la escritura del mismo contra- | 
to, hallarse éste en el caso de la ley. \

Art. 1.376. Las providencias dictadas párala aplicación* * 
de los artículos 879 y 880 del Código de Comercio, se ejeeu- | 
taián aunque se interponga recurso de apelación. |

Art 1 378 Se pondrá por cabeza de la pieza de autos ©o -  | 
^respondientes á esta sección el estado general de los aeree- ! 
dores de la quiebra, y á continuación el Juez dictara provi- | 
deneia, prefijando el término dentro deV cual hayan aquellos j 
de presentar a los Síndicos los títulos justificativos de. sus | 
créditos y el día en que se hubiese de celebrarla Junta, para |
s u  examen y reconocimiento. ± ¿ r i i

Respecto al término para la presentación de títulos, el | 
J u e z  lo fijará con relación á la extensión de los negocios y f 
dependencias de la quiebra, y á las distancias a que. se en * ¡ 
cuentren respectivamente los acreedores, sm que pueda ex- |
ceder de sesenta días. . „ _ _ _ j. , , f

En cuanto al día para la celebración de la Junta, sera el j 
duodécimo después de vencido el plazo prefijado para la pre- j
sentación de documentos. x i

Los Síndicos cuidarán de circular a todos los acredores | 
• dicha providencia, que además se hará notoria por edictos, y f, 
«e insertará en el periódico, si lo hubiere en la misma plaza | 
ó en la proyin cia; haciéndose constar en los autos la circo- , 
lación por oficio de los Síndicos al Comisario, y la notoriedad 
ó inserción en los periódicos por diligencia del actuario. | 

Art. 1.389. Para la justificación y examen de los créditos * 
se habrá de observar lo que s§ dispone en las siguientes j 
reglas*.  ̂ , j

Primera. Los acreedores entregarán á los Síndicos los j 
documentos justificativos de sus créditos dentro del término ? 
prefijado, acompañando copias literales de ellos, y para que I 
cotejadas por los Síndicos, y hallándolas conformes, pongan \ 
é su pie una nota firmada de quedar los originales en su po
der, y en esta forma las devuelvan á los interesados para 
guarda de su derecho.

Segunda. Los Síndicos, á medida que reciban los docu
mentos de los acreedores, harán su cotejo con los libros y pa
peles de la quiebra, y extenderán su informe individual so
bre cada crédito con arreglo á lo que resulte de dicho cotejo 
y las demás noticias que llegasen á su conocimiento.

Tercera. En los ocho días siguientes al vencimiento del 
plazo parala presentación de los títulos de los acreedores, 
formarán los Síndicos un estado general de los créditos a car
eo de la quiebra que se hayan presentado a comprobación, 
con la oportuna referencia en cada artículo por orden dfe nu* 
meros de los documentos presentados por su respectivo mte;  
cesado, y lo pasarán al Comisario, dando copia al quebrado ó 
i su apoderado ó legítimo representante para su inteligencia»

í El Comisar^0 cerrará el estado de créditos, y á consecü&fl* 
| cia de esta d ilig ^ c â serán considerados en mora los acree- 
1 dores que comparezcan posteriormente. Estos perderán el 
I privilegio que tengafí* J quedarán reducidos á la clase de 

acreedores comunes para percibir las porciones que les co
rrespondan bajo esta calidad en los dividendos que estuvie
ren aún por hacerse cuando intentaren su reclamación, pre
cediendo al reconocimiento de la legitimidad de sus créditos, 
que se hará judicialmente á expensas de los mismos acreedo
res morosos con citación y audiencia de los Síndicos.

Cuarta. Reunidos los acreedores en el día señalado para 
la juuta de examen y reconocimiento de créditos, se hará la 
lectura del estado general de. éstos, de los documentos res
pectivos de comprobación y del informe de los Síndicos sobre 
cada uno de ellos. Todos los acreedores concurrentes, y el 
quebrado, por sí ó por medio de su apoderado ó legítimo re
presentante, podrán hacer sobre cada partida las observacio
nes que estimen oportunas. El interesado en el crédito, ó 
quien lo represente, satisfará en la forma que pueda conve
nirle y se resolverá por mayoría de votos sobre el reconoci
miento ó exclusión de cada crédito, regulándose aquella por 
la mitad mas uno del número de votantes que representen 
las tres quintas partes del total del crédito que compongan 
entre todos.

El acuerdo de la junta deja salvo el derecho de todos y 
cada uno de Jos acreedores á la quiebra, ©1 del interesado en 
el crédito controvertido y el del quebrado, para que si se sin
tiesen agraviados, usen de él en justicia como les convenga, 
quedando entretanto privado de voz activa en la quiebra eí 
acreedor cuyo crédito no sea reconocido.

Hechas todas las operaciones que para la justificación j  
examen de los créditos se prescriben en las precedentes re
glas, si alguno de los acreedores, ó el quebrado, se tuvieran 
por agraviados de la resolución de la junta-, podrán usar do 
su derecho »nte el Juzgadoque conociese de la quiebra,.den
tro del improrrogable término de treinta días.

Art. 1.382. La pieza de autos correspondiente á esta sec
ción empezará con el informe que el ©emisario debe dar al j 
Juez de primera instancia sobre lo que resulte del reconoci
miento de los libros y papeles del quebrado acerca de los* ca
pítulos que deben servir de base para, la calificación de la 
quiebra.

Dichos capítulos serán:
Primero. ILa conducta defi quebrada en el cumplimiento' 

de la obligación de presentar a!Tribunal la exposición en que 
se manifieste en quiebra, con el balance general de sus nego
cios y la Memoria ó relación dedas cansías* directas é inmedia*- 
tas de la quiebra.

Segundo. El resultado de les balances que se formen de* 
la situación mercantil del quebrado.

Tercero. El estado en que se encuentren los libros de su? 
comercio.

Cuarto. La relación que está á cargo del quebrado pre*- 
sentar sobre las causan inmediatas y directas que ocasiona
ron la quiebra, y lo que resulte de los libros, documentos y 
papeles de ésta sobre su verdadero origen.

Quinto. Los méritos que ofrézcan las reclamaciones que* 
en el progreso del procedimiento se hagan contra él quebran
do y sus bienes.

Art. 1.383. Los Síndicos, dentro de los quince días si
guientes á su nombramiento, presentarán al Tribunal una 
exposición circunstanciada sobre los caracteres que mani
fieste la quiebra, fijand» determinadamente la ©lase en que 
crean que deba ser calificada. Esta exposición, con los autos,

! se pasará al Ministerio fiscal para, que si encontrare algún 
delito ó falta promueva su castigo con arreglo á las leyes.

Tanto los Síndicos en su exposición, como el Ministerio 
fiscal en su censura, deducirán pretensión formal sóbre la 
calificación de la quiebra; y unidlas á los autos, se entregarán 
éstos al quebrado por término d*© seis días para que conteste 
á aquella solicitud.

Art. 1.384. No usando el qiaebr&do de la comunicación de 
autos, ó en el caso de que los < devuelva sin oponerse á la pre
tensión de los Síndicos ó del Ministerio fiscal, el Juez llama
rá los autos á la vista y hará la calificación que estime arre-' 
glada á derecho, según lo qu .e resulte de esta pieza de autos 
y de la declaración de quietara, que se tendrá también pre
sente.

Art. L385. Si el quebra do hiciese oposición á la preten-? 
sión de los Síndicos, ó de1 i Ministerio fiscal, se recibirán á 
prueba los autos y se cont inuará su sustanciación hasta dic
tar sentencia por los trán Ates establecidos en esta ley para 
los incidentes, pudiendo prorrogarse el término de prueba si 
las partes lo pidiesen ha gta el máximum de cuarenta días.

La sentencia que rec aiga será apelable en ambos efectos, 
ejecutándose, no obstar Ate, en cuanto á la libertad del que
brado, si en ella se huí fiese decretado.

Art. 1.386. En la s» mtencia y su ejecución se procederá de 
este modo: en vista d< * lo alegado y probado por parte de los 
Síndicos, del Ministe ¿rio fiscal y del quebrado, el Juez hará 
la calificación definit ;íya de la quiebra cuando la considere de 
primera clase, con a rreglo al art. 887 del Código de Comer
cios y mandará poD ,er en libertad al quebrado, en el caso de 
hallarse todavía de ¿tenido.

Cuando del exr Rediente de calificación resultaren méritos 
para calificar la q uiebra de fraudulenta, el J uez mandará sa
car testimonio d ¿ lo necesario para proceder criminalmente 

, contra el quebra ,do.
Contra este; acuerdo no se dará recurso alguno.

Art. 1.387. Los Síndicos no harán gestión alguna bajo 
esta represent áción en la causa criminal que se siga al que
brado de segr ¿nda ó tercera clase, sino por acuerdo de la jun
ta general df ¿ acreedores.

El que d e estos use en aquel juicio de las acciones que le 
competan, con arreglo á las leyes criminales, lo hará á sus 
propias ex pensas, sin repetición en ningún caso contra la 
masa por las resultas del juicio.

Art. 1. 388. La instancia del quebrado, para su rehabili
tación, s e instruirá, concluso el juicio de calificación, en la 
misma * pieza en que éste se haya ventilado, procediéndose en 
ella de conformidad con lo prescrito en la Sección 6.a, tít. l.°, 
libro 4 .° del Código de Comercio.

A Ta solicitud de rehabilitación acompañarán las cartas 
de p*¿go ó recibos originales por donde conste el reintegro de 
los acreedores.

El Juzgado encargará al Comisario que haciendo el exa
men de los documentos presentados por el quebrado, y de to
dos los antecedentes del procedimiento de quiera, informe si 
procede la rehabilitación, con arregló á las disposiciones del 
artículo 921 del Código de Comercio, en los dos casos que 

í abraza.
Luego que el Comisario evacúe el informe á que se refiere 

i el párrafo anterior, se comunicarán los autos al Ministerio fis- 
| cal, para que emita su dictamen sobre si procede la rehabili- 
l taeión, y sin más trámites, dictará el Juez la resolución que 
| e»time justa; bien decretando la rehabilitación, no habiendo 
l  reparo que se oponga á ello, bien denegándola, si el quebrado

por su clase fuera inhábil para obtenerla, ó bien suspendién- 
I dola, si sólo faltara algún requisito subsanable.

El auto que recaiga será apelable en ambos efectos, 
r Art. 1.389. Conforme á lo prevenido en el art. 898 del.CÓ* 
i digo de Comercio, no se dará curso á ninguna proposición de 
í convenio entre el quebrado y sus acreedores, que se presente 
\ antes dé hallarse terminado el reconocimiento de créditos y  
I de haberse hecho la calificación de la quiebra, 
jj 8e exceptúan de esta disposición las Compañías consti- 
¡ tuídas con arreglo á dicho Código, las cuales, de acuerdo con 
i el art. 929, podran en cualquier estado de la quiebra presen- 
¡ tar á ios acreedores las proposiciones de convenio que esti- 
| men oportunas, las cuales deberán resolverse por las reglas 
5 que se establecen en la Sección 8.a, tít. 1.% libro 4.° del más- 
I mo Código.
¡j Art. 1.390. Luego que llegue el juicio al estado que m
¡ cita en el artículo anterior, si la quiebra no hubiese sido ca- 
>■ lificada de segunda ó tercera clase, el J uez accederá á la solí* 
f citud del quebrado ó de cualquiera de los acreedores, que 
I tenga por objeto la convocatoria á junta para tratar del con- 
¡¡ venio.
i Dicha solicitud deberá contener los requisitos expresados 
| en el art 1.3o4 de esta ley.
! Art. 1.391. También podrán aplicarse á estos procedi-
[ mientos las disposiciones de los artículos 1.307 al 1.311 déla
| presente ley.
i Art. 1.392. En la junta para tratar del convenio, el Comí-
1 sario dará previamente á los acreedores concurrentes noti- 
I cia exacta del estado de la administración de la quiebra, y de)
! lo que conste del expediente de calificaciónr leyéndose adb- 
| más el último balance que obre en el procedimiento 
¡ Respecto á la discusión y votación de la proposición dfc 
i convenio, se estará á lo prevenido en el art. 901 del Código  ̂

de Comercio, observándose también lo que en el 906 se dis- 
pone acerca de los acreedores singularmente privilegiados,, 

i de los privilegiados y de los hipotecarios, 
j' La mujer del quebrado no tendrá voz en las dfeliberacion6& 
f relativas al convenio.

El convenio entre el quebrado y los acreedores se firmará- 
en la misma junta en que se haga, ba jo pena de nulidad y 
responsabilidad del Escribano5 que le autorizase, y se remiti
rá dentro de la s¡ veinticuatro horas siguientes á la aproba
ción del Juez que conozca de la quiebra

Sobre la facultad de los acreedores disidentes y de los que 
no hubieren concurrido á la junta para oponerse al conve
nio, así como sobre las causas en que podía fundarse la opo
sición, se estará á lo que se previene enlosartículos902 y 903 
del Código de Comercio.

Art. 1.394. De la oposición que presentaren los acreedores 
disidentes ó los que no hubieren concurrido á la junta, se 
dará audiencia al quebrada y á los Síndicos, recibiéndose á  
la vez el incidente á prueba por el término improrrogable? de 
treinta días, dentro de los cuales alegarán y probarán con ci
tación contraria lo que les convenga, tanto las partes litigan
tes como cualquier otro acreedor que posteriormente se pre
sentase á coadyuvar la oposición*

Art. 1.395. Transcurrido el término de prueba, se?proce
derá como se previene en los artículos 755 y siguientes; de 
esta ley.

La sentencia que recaiga será apelable en un solo efecto* 
llevándola á cumplimiento entre el deudor y los* acreedores 
que acepten el convenio, sin perjuicio de lo que se resuélva 
en la segunda instancia.

Art. 1.396. Si en el término de los ocho días que señala el 
artículo 902 del Código de Comercio no se hiciese oposición, 
al convenio, llamara el Juez los autos, y en vista de la pieza, 
de declaración de quiebra y de la de su calificación, resolverá 
lo que corresponda, defiriendo á su aprobación, á menos que 
resulte contravención manifiesta á las formas de su celebra
ción, ó que el quebrado sea de los comprendidos en el párrafo 
segundo del art. 898 del Código de Comercio.

Aprobado el convenio, surtirá los efectos que se le atribu
yen por los artículos 904 y 905 del expresado Código; y si en 
aquél no ha mediado pacto expreso en contrario, los acreedo¿ 
res que no Bean satisfechos íntegramente con lo que perciban 
del haber de la quiebra hasta el término de la liquidación de 
ésta, conservarán la acción que se les concede en el art. 907.

Asimismo, á no haber pacto expreso en contrario entre 
los acreedores y el quebrado, queda éste sujeto en el manejo 
de los negocios de comercio á la intervención de uno de los 
acreedores, á elección de la junta, hasta que haya cumplido 
íntegramente los pactos del convenio, y se le fijará la cuota 
mensual de que entretanto podrá disponer para sus gastos 
domésticos.

Las funciones del interventor se reducirán á llevar cuenta 
y razón de las entradas y salidas de la Caja del quebrado, de 
la cuál tendrá una sobrellave. Será también de su cargo im
pedir que el intervenido extraiga del fondo de su comercio 
para sus gastos particulares mayor cantidad que la que le está 
asignada, ni distraiga fondos para objetos extraños de su 
tráfico y giro; pero no podrá mezclarse en el orden y dirección 
de los negocios del mismo intervenido, sobre lo cual proce
derá éste del modo que estime más conveniente.

El quebrado repuesto que frustre los efectos de la inter
vención disponiendo de alguna parte de sus fondos ó géne
ros sin noticia del Interventor, será por el mismo hecho de
clarado fraudulento en caso de nueva quiebra, tratándosele 
en este concepto desde que cese en el pago de sus obliga
ciones.

En caso de queja fundada del interventor sobre abusos 
del quebrado repuesto en el manejo de sus fondos, decretará 
el Juzgado la presentación de sus libros de comercio; y en su 
vista, acordara las providencias que considere oportunas para 
mantener el orden en la administración mercantil del inter
venido y evitar toda mal versaaión.

La retribución del Interventor será de cuenta del quebra
do repuesto, y consistirá en un dos y medio por 1.000 de los 
fondos cuya entrada intervenga.

Si el deudor convenido faltase al cumplimiento de lo es
tipulado, cualquiera de sus acreedores podrá pedir la resci
sión del convenio, y la cóntinuación de la quiebra ante el 
Juez ó Tribunal que hubiese conocido de la misma, según se 
previene en el art. 906 del Código de Comercio.

TÍTULO III
Se agregará al final de la ley de Enjuiciamiento civil el 

siguiente
TITULO ADICIONAL

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN DE PAGOS

Artículo 1.° El comerciante ó Compañía que solicite de
clararse en estado de suspensión de pagos, con arreglo á los 
artículos 870 al 873 reformados del Código de Comercio, de
berá acompañar á la solicitud los documentos siguientes: 

Primero. Una sucinta Memoria en la que explique los mo* 
i ti vos que le obligan á solicitar espera de sus acreedores y los
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medios con que cuenta para solventar la totalidad de los créditos, en los plazos que pretenda.Segundo. La proposición del convenio, que solicite de sus acreedores.Tercero. Un balance del activo y pasivo, justificando ambos conceptos con las relaciones de los bienes y de los acreedores.Cuarto. Los libros corrientes de contabilidad, que sellados y en legal forma tienen obligación de llevar todos los comerciantes, según el art. 33 del Código dé Comercio.La relación de bienes comprenderá todos los que pertenezcan al comerciante, reseñándolos por el orden que determina el art 1.447 de la ley de Enjuiciamiento civil, con indicación de los que, según el art. 1.449, no pueden ser objeto de embargo. Él valor de los bienes se apreciará por el que arroje la factura de compra y conste en los libros, á no ser que exista evidente depreciación, en cuyo caso el valor se regulará por el que, sea efectivo en venta.Si por la cuantía ó naturaleza de los bienes no pudiese el deudor acompañar la relación detallada de su activo, le bas-, tará cons'gnar el valor en junto de cada clase de bienes, debiendo presentar el inventario detállalo en la primera junta de acreedores que se celebre.La lista de acreedores los comprenderá todos, incluso la mujer y los hijos, si lo fueren por algún concepto. Se consignarán los nombres y apellidos de los acreedores, su residencia ó domicilio, cantidad debida, fecha del crédito y del vencimiento, título ó documento donde conste la deuda y su procedencia, garantía especialmente ofrecida si la hubiere, y folio del libro Mayor en que figure la cuenta referente á cada acreedor.El actuario pondrá diligencia de presentación de los libros á continuación del último asiento del diario, del libro de inventarios y copiador de cartas y telegramas. La diligencia; referida llevara, además de la firma del actuario, el sello del. Juzgado y el V.° B.° del Juez de primera instancia. Una vez cumplida esta formalidad, acordará el Juez en el acto que los libros se devuelvan al comerciante para que los conserve en su escritorio y continúe, haciendo los asientos de sus operaciones.

El suspenso tendrá sus libros á disposición del Tribunal y de sus corredores, á fin de que puedan examinarlos, sacar las copias ó apuntes que les interesen y hacer las comproba ciones que crean procedentes. Además tendrá la obligación de llevar los libros al local en que deban reunirse los acreedores el día que se fije en la convocatoria.La presentación de la solicitud de Suspensión de pagos, las actuaciones paya, .hacerla constar, y las demás diligencias prescritas en este,artículo, no están sujetas á repartimiento por su carácter perentorio; pero inmediatamente que estén cumplidas, se someterá el expedienté al reparto prevenido en el art. 430 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento Civil.Art. 2.° El Jues á quien toque el cqnoci.miento del expediente examinará la solicitud del comerciante, y esta fuere procedente, y si hubiesen acompañado todos los documentos y libros indicados en el art. 1.° de esta ley, declarará aí solicitante en estado de suspensión de pagos, por auto que deberá pronunciar dentro del plazo máximo de cinco días, contados desde que hubiese recibido la solicitud y documentos.Si bajo cualquier forma pretendiese el deudor rebaja en los créditos, no presentare los documentos exigidos por el artículo 1.° ó los libros no tuvieren las formalidades legales, el Juez por medio de auto declarará no haber lugar á la suspensión de pagos.En el mismo auto en que se declare la suspensión de pangos, se mandará citar á tqdos los acreedores comprendidos en la relación presentada por el deudor. Las citaciones se harán por el actuario personalmente ó por cédulas á los acredores residentes én la localidad.A los que sé hallaren ausentes en el país ó en el extranjero, se les citará por medio de . aviso manuscrito ó impreso, valiéndose de carta certificada que el actuario * depositará en la Administración de Correos, uniéndose al expediente los ( recibos de los Cértificados.Todas las convocatorias de acreedores para el expediente de suspensión de pagos, se publicarán por medio de edicto que se fijará y permanecerá durante diez días, cuando menos, á la puerta del local que ocupe el Juzgado de primera instancia.La convocatoria se publicará siempre en el Boletín oficial de la provincia y además en la Gaceta de Madrid, cuando las circunstancias lo requieran, para conocimiento de los acreedores de ignorado paradero ú omitidos en la relación del deudor.
Art, 3.° Si hubiere ejecuciones pendientes contra el deu* dor no se acumularán á este procedimiento; pero se suspenderá su curso cuando se hallen en la vía de apremio, antes de procéderse á la venta dé los bienes, para lo cual el Juez de primera instancia que conozca del expediente de suspensión de pagos pasará los oportunos oficios á los Juzgados que entiendan en las ejecuciones.Exceptúanse de la suspensión prevenida ea el párrafo an-¡ terior las ejecuciones despachadas contra bienes dados en prenda Ó especialmente hipotecados.La suspensión que se acuerde en virtud de lo ordenado en el primer párrafo de este artículo se tendrá por alzada de derecho cuando se niegue la espera solicitada por el deudor ó se sobresea en el expediente por no haber recaído acuerdo de los acreedores. *
Art. 4.° El Juez, teniendo en cuenta la residencia de los acreedores y su número, fijará el día, la hora y local en que deba tener lugar la reunión de la junta para deliberar sobre las proposiciones del comerciante suspenso, ajustándose á la siguiente escala, que determina el máximum que puede retrasarse la convocatoria:Treinta días si todos los acreedores residiesen en la Península, islas ady acentes y posesiones españolas del Norte de Africa.
Cuarenta días para los residentes en Canarias, Estados de Europa y países del Norte de Africa.Sesenta días si hubiere, acreedores residentes en las provincias de Cuba y Puerto Rico, yCiento veinte si lós hubíésé en Filipinas ó en otros países de Asia, Africa, América ú Oceanía.En los términos indicados se contarán todos los días, sin exceptuar los festivos; pero la junta tendrá necesariamente que celebrarse en día hábil.

Art, 5.° En el mismo auto en que se declare la suspensión > de pagos nombrará el Juez un Interventor, elegido entre los i que ocupen la mitad superior en la matrícula de subsidio de j  la localidad y pertenezcan al gremio del suspenso ó á otro similar, prefiriendo á quien no sea su aeree ior.Si las oficinas de Hacienda no remitiesen oportunamente i al Juzgado la copia de la matrícula de subsidio que se hubie- j re pedido con urgencia, ó en la localidad no estuviesen agremiados los industriales, ó los inscritos ejercieren profesión muy distinta de la del suspenso, hará el Juez libremente la

elección de Interventor, que deberá recaer en un comerciante, Profesor ó Perito mercantil domiciliado en la localidad.Art. fi.° Nadie podrá tener á la vez la intervención de dos ó más suspensiones de pagos, á no ser que en la localidad no hubiese otra persona con aptitud legal para desempeñar la intervención. ;Art. 7 ° Verificado el nombramiento de Interventor, acordará el Juez que el elegido comparezca á la presencia judicial el día inmediato al de su nombramiento, consignándose en la citación que se le llama para darle posesión del cargo, indicando el nombre y residencia ó domicilio del comerciente suspenso. En la citación se consignará la hora en qué la diligencia tuviere lugar.En el acto de hacerse la citación, lo mismo que en el de la comparecencia, ó hasta el momento señalado para ésta, podrá el designado renunciar el cargo, entendiéndose que lo admite, y que por lo tanto contrae el deber de desempeñarlo si en el tiempo ó actos indicados no lo renunciase.Art. 8 0 Si por el deudor ó alguno de los acreedores se im-ÍmgnRse el nombramiento de Interventor, examinará el Juez a justificación que se presente y resolverá de plano lo que proceda.Si, acordase la separación, nombrará en el acto nuevo In terventor, con arreglo a lo prevenido en el art. 5.°Art. 9.° El Interventor percibirá la retribución fija que el Juez le señalare, s gún la importancia del caudal y los trabajos de la inspección, sin que aquélla pueda exceder en ningún caso de 5 pesetas diarias.Además el Interventor tendrá derecho á percibir:Uno por 1.000 sobre la cobranza de créditos.Dos por 1.000 sobre el producto líquido de la venta de frutos, bienes, muebles, mercaderías ó semovientes que se enajenen.Diez por 1.000 sobre los productos líquidos de administración que no procedan de las causas expresadas en los párrafos anteriores.Art. 10. Corresponde al Interventor en el expediente de suspensión de pagos:Primero. Inspeccionar los libros del comerciante suspenso y hacer que después de la nota de presentación referida en el art. l.°, consigne en sus libros y en legal forma cuantas operaciones practique. ,Segundó. Comprobar la exactitud del activo, del pasivo y del valor fie los bienes ó mercaderías y créditos, por lo que arrojen lps libros ó documentos del suspenso, y por los infor-; mes que pueda adquirir. , *Tercero. Intervenir todos los cobros y pagos que el co-' merciapte suspenso pueda hacer con arreglo á ley, exigiéndole qué diariamente vérifique el balance de Caja. sCuaíto.; Informar ál Juez dé Cuántp importante ocurra respectó al suspenso y sus negocios, para las resoluciones que próqédan en defensa ó protección de los ihtérefees dé los
acreedores. . f ;' i ’! ' ’í: ' ‘‘iQuintó. Facilitar á los acreedores cuantas noticias y antecedentes pueda suministrarles, auxiliándoles para las comprobaciones que consideren oportuno verificar.Art. 11. El comerciante suspenso, hasta que por la Junta de acreedores se acuerde sobre lá propuesta de convenio, ajustará sus operaciones á las reglas siguientes:Primera. Verificará con el concurso del Interventor todo i cobro que hubiere de hacer, cualquiera que sea su cuantía y procedencia, é igual formalidad será necesaria para aceptar ó endosar efectos de comercio, ó hacerlps aceptar por otros y protestarlos cuando proceda.Segunda. Necesitará el acuerdo del Interventor para toda obligación que pretenda contraer, y para celebrar todo contrato ó verificar todo pago, incluso la percepción y abono de las cantidades necesarias para los. alimentos fiel suspenso y de su familia, ó qué sean indispensables pára la cónserváóión del activo y explotación del comerció ó industria á qué el suspenso estuviese dedicado.Tercera. Continuará, con acuerdo también del Interventor, lás operaciones'ordinarias fié su tráfico, pudíendo proceder á la venta de la manera más productiva de aquéllos bienes, géneros ó mercaderías que sea conveniente enajenar, ó cuya conservación resulte imposible, perjudicial o costosa.El comerciante suspenso qué practicaré cualquiera de las1 operaciones indicadas en este artículo sin el concurso ó el acuerdo del Interventor, incurrirá en la responsabilidad definida en el párrafo quinto, art. 548 del Código penal.Art. 12. La Memoria, balance, relaciones del activo y del ¡ asivo, lista de acreedores y proposición de convenio que hu- ; iese presentado el deudor, se conservarán en el Juzgado, y i el actuario tendrá dichos documentos á disposición de los ’ acreedores ó sus representantes, desde, que se dicte el auto declarando la suspensión dé pagos hasta el día señalado para la celebración de la Junta, á fin de que aquéllos puedan sacar las cópias ó notas que consideren oportunas.El actuario devengará como máximum por derechos de exhibición que señala el Arancel los correspondientes á veinticuatro horas, sea cual fuere el número de veces que tenga que poner de manifiesto lps autos ó documentos mencionados fin el párrafo anterior. i -Art. 13. Hasta cinco días antes del señalado para la celebración fie la Junta, se podrán impugnar los créditos incluidos por el deudor en su relación^ Los créditos que no hayan sido impugnados en éste plazo serán admitidos para la Junta? iíL "Art. 14. La impugnación á que se refiere el artículo anterior pofirá formularse por cualquiera de los acreedores del suspenso. Tendrá el deber de hacerla él Interventor, s i,descubriese antecedentes que le hagan sospechar de la legitimidad del crédito ó de la exactitud de su cuantía.Art. 15. La impugnación del Interventor ó la de cualquier acreedor se formulará en escrito dirigido al Juez ó por comparecencia ante el actuario. En una ó en otra forma, sin necesidad fie razonamiento alguno, se pedirá concretamente ’ qué el crédito sea rechazado en totalidad ó reducido á la suma que; se considere exacta. El autor de la impugnación señalará concretamente los elementos de prueba que piense utilizar ante la Junta de acreedores para apoyar su solicitud, designando los asientos de los libros del suspenso ó los papeles de éste que se proponga invocar. Para la indicada justificación no será admisible la prueba dé peritos ni la-fié tés- 

tigos.Art. 16. El acreedor omitido por el deudor en su relación, y el que apareciendo en ésta figurase con cantidad menor de la que creyere justa, podrán pedir su inclusión en la lisia ó el aumento de su crédito dentro del plazo y con las formalidades marcadas en los artículos 13 y 15, debiendo acompañar á la solicitud el documento en que apoye su derecho. El Interventor tendrá el deber de solicitar, y eU su caso apoyar la inclusión ó aumento de crédito si considerase indebida la omisión ó equivocada la cifra.Art. 17. El día anterior al señalado para la reunión de la ; Junta de acreedores entregará el Interventor al Juez la li&t& definitiva de los que tengan derecho á concurrir.La lista comprenderá los cinco grupos siguientes;

 ̂Primero. Acreedores incluidos por el deudor en su reja*»' ción y cuyos créditos no hubiesen sido impugnados.Segundo. Acreedores incluidos4 por el deudor que pretendan aumento de la cifra asignada.Tercero. Acreedores omitidos p©r el deudor que hayan solicitado su inclusión para concurrir á la junta.Cuarto. Acreedores incluidos por el deudor y cuyos créditos se hubiesen impugnado por excesivos;Quinto. Acreedores incluidos por el deudor cuyos crédí-* tos hubieren sido totalmente impugnados.En la relación figurará cada crédito con Is cifra que corresponda.
Los del segundo y cuarto grupo se presentarán con 1», separación conveniente, para que resulte con* claridad la cifra indiscutida y la que es objeto de controversia.También deberá el Interventor acompañar á la lista una relación de los créditos que aparezcan fraccionados entre diversos cesionarios, procurando expresar la fecha y causa da la división.El Juez, tan pronto como las reciba, entregará al actuario la lista y relación indicadas, y todos los acreedores y el deudor tendrán derecho para examinarlas en la Escribanía hasta upa hora antes que la señalada para la junta*Art. 18. A la junta sólo podrán concurrir los acreedores que figuren en la lista formada por el Interventor. Podrán hacerlo personalmente ó por medio de representante autorizado con poder suficiente, que se entregará para su examen y calificación al Juez que presida el acto.Los apoderados que lleven más de una representación tendrán un solo voto personal para la determinación de cré*- ditos.Art. 19. La junta de acreedores se celebrará en el local», día y hora que se hubiesen señalado en la convocatoria.El Interventor hará llevar al local de la reunión los libros y papeles necesarios para que se puedan comprobar en el acto las alegaciones que hiciesen los interesados en el expediente.La junta será presidida por el Juez, y tendrán obligación de concurrir el deudor y el Interventor, pudiendo el primera valerse dé Abogado que le defienda y hable en su nombre.Abierta la sesión por el Juez, procederá el actuario á leer los nombres de los acreedores concurrentes, siguiendo el orden de la lista formada por el Interventor.El Presidente concederá la palabra á los que pidieren que se rectifiquen los errores materiales en nombres, apellidóse cantidades que aparecieren en la lista.El Juez, previo informe del Interventor, sin dar lugar á debate, acordará de plano las rectificaciones que procedan en justicia.El Interventor manifestará lo que le ocurra respecto da los créditos fraccionados comprendidos en la lista y relación que hubiese formado. Los cesionarios de un crédito tendrán sólo él votó correspondiente al cedente, á no ser que probaren ante la junta, y con documentos auténticos, que la cesión y frauádonamiento tuvieron lugar, por lo menos, tres meses antes de la fecha de la solicitud de suspensión de pagos*.Acto continuo abrirá el Juez discusión sobre los créditos comprendidos en la lista formada por el Interventor, siguiendo el orden de los grupos, con excepción de los comprendidos en el primero, respecto de los cuales no Be admitirá debate alguno.Podrán hablar sobre cada crédito el deudor y dos acreedores, prefiriendo, entre éstos, al interesado en la reclamación. El Interventor informará lo que le ocurra sobre el caso, y ejecutadas én el acto las comprobaciones que los interesados pretendan, quedará cérrado el debate, y el Juez som eterán votación el punto discutido.Las votaciones recaerán sobre cada crédito, serán nominales y fprípará acuerdó el de lá ¡mayoría de los asistentes á la* junta,siúcóm pútar el? capital.El aquerdo que adopte la junta no prejuzgará la legitimidad fiel crédito ni las reclamaciones ulteriores del acreedor contra su deudor.Si úna Sesión de seis horas no fuese suficiente para la determinación fie, todos jos créditos comprendidos en la lista,, se continuará én los días hábiles siguientes hasta tennis narla.Art. 20. Contra el acuerdo fie la junta sobre determinan ción de lós créditos, podrán proféstar el deudor ó el acreedor que se sintieren agraviados, sin que por ninguna reclamación, ni incidente pueda suspenderse el acto fie las sesiones* E l acreedor cuyo crédito sea rechazado en totalidad, debata abandonar el local fié la reunión.Art. 21. Una vez determinados los créditos, si lo&daki?g | concurrentes y representados sumaren, por lo meneo, t e  s i quintos del pasivo del deudor, declarará el Juez legalm&ml ce constituida la junta.Si no concurriesen los acreedores necesarios pura cons tituirla legalmente, levantará el Juez la sesión declarando t  erminadas las funciones del Interventor y concluí do el expediente, á fin dé que los interesados puedan usar do su derecho como creyesen procedente.Este acuerdo sé comunicará por. oficio á los Ji aeees á quienes sé hubiese requerido para qué suspendiesen . las ejecuciones pendientes contra el deudor, según lo prevenido en el a r -  tícu o 3.°Art. 22. Constituida legalmente la junta, leerá el actuad- río la solicitud del deudor, la propuesta de convenio y lm  cifras que arrojen el activó y pasivo.El interventor manifestará las modificac'iones que hubieren sufrido el activo y pasivo por las operaciones del suspenso ó las resoluciones de la Junta, é informa rá á ésta de chanto creyere digno del conocimiento de los acreedores.Art. 23. El acreedor que creyere exage rado el activa presentado por el deudor ó excesivo el valor asignado á lo» bienes podrá promover cuestión previa sobre el particular.| Tendrá obligación fie promoverla el Interventor que, hubiere, comprobado la éxáger áeidn del activo.Sobre cuestión* previa podrán hablar dos acreedores en pro y dós ert contra . El deudor ó m  defensor usarán de la. palabra siempre; ae la pidieren. El Interventor manifestará cuanto se le ocmr ra sobre el punto, y el Juez declarará cerrado el debate s®h’ re la cuestión previa, proponiendo á la Junta acuerde si e l r .ctivo presentado por el deudor lo considera exacto, ó poj? | 0 menos suficiente para cubrir el pasivo.La vota*©’ A5n será nominal y se entenderá adoptado el acuerdo ; reúna los tres quintos del importe de los crédi** tos represa ;ntados en la Junta.

\ El afó'/eedor que estimare equivocado el acuerdo de la  ; Jun ta  referente á la exactitud del activo y valor de los bie- | uePí,, pxr ,drá formular la correspondiente protesta, para los 
í electro s indicados en el art. 30. . - • ij del acuerdo resultase que el activo es inferior al pasi-
l 'vo , quedará terminado el expediente de suspensión de pagos, y el Juez declarará en el acto, de oficio, la quiebra del 
| deudor. , . ,  f
\ Art. 24. Si nadie promoviese la cuestión Previa referida i en el artículo anterior ó promovida fuese desechada, se pasa*
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rá ád iséu tk%  proposición de espera presentada por el deu
dor. Sobre ella podrán hablar tres acreedores en pro y tres 
en contra. El deudor ó eu defensor harán uso de la palabra 
cuantas veces lo soliciten para contestar á las'observaciones 
de los acreedores. El Interventor se limitará á dar los infor
mes q u e  s e  le pidiesen por los concurrentes, y una vez con
sumidos los turnos,¿propondrá el Juez la votación sobre el 
convenio solicitado por el deudor.

Este ó cualquiera de los acreedores, si el deudor lo acep
tase, podrá modificar la propuesta de convenio, y la votación 
recaerá sobre el proyecto de convenio modificado.

Si en el provecto de convenio presentado por el suspenso, 
ó en la modificación que se proponga ante la Junta, no figu
rase el nombramiento de una Comisión inspectora, podrán 
acordar los acreedores, aun contra la voluntad del deudor, el 
nombramiento de una Junta que vigile en nombre de todos 
el cumplimiento^de lo convenido en el expediente de suspen 
sión de pagos. La Comisión nombrada sin acuerdo del sus
penso podrá componerse de tres acreedores, como máximum, 
y no devengará ninguna retribución con cargo á los bienes 
del deudor. Tendrá el derecho de convocar á los acreedores ó 
acudir directamente al Tribunal que hubiese entendido en el 
expediente de suspensión de pagos, eiempre que creyese ne- 
cesário dar cuenta de algún hecho de notoria influencia en la 
ejecución de lo convenido. La Comisión inspectora no ten
drá derecho para intervenir las operaciones del comerciante 
á quien se r&fiera, á no ser que éste lo hubiese convenido; 
pero «podrá solicitar que se declare la quiebra, si el deudor 
incurriese en alguno de los casos señalados en la ley para 
hacer tal declaración 

Art. 25. Las alegaciones de todos los que tomasen parte 
en los debates que se promoviesen en el expediente de sus
pensión de pagos serán concretas y ceñidas al asunto. El 
Juez no consentirá que se extravíe la discusión, ni se prolon
gue con exceso, debiendo llamar al orden y aun retirar la pa
labra al que notoriamente se aparte del punto controvertido.

Art. 26. Los apoderados que lleven más de una represen
tación, tendrán para los acuerdos de que tratan los artículos 
23 y 24 tantos votos personales como poderdantes, á no ser 
que todos* éstos hubiesen conferido el mandato en el mismo 
documento, en cuyo caso el apoderado tendrá un sólo voto. 
Siempre¿se< tomarán en cuenta los diversos créditos de los 
poderdantes para formar la mayoría de cantidad.

Art. 27. La votación relativa al convenio será también 
nominal, y para que exista acuerdo se necesitarán los votos 
de las dos terceras partes de los acreedores presentes á la 
junta, siempre que sus créditos constituyan los tres quintos 
del pasivo representado en la reunión.

El Juez se limitará á proclamar el resultado de la vota
ción favorable al convenio, absteniéndose de aprobarlo hasta 
que transcurra el plazo marcado en el art. 30. El Interventor 
seguirá desempeñando sus funciones hasta que sobre él 
acuerdo recaiga'aprobación judicial.

Sino se reuniesen las dos mayorías indicadas de votos 
y cantidades, quedará desechada la propuesta de convenio y 
Terminado él expediente, ejecutándose lo prevenido en el pá
rrafo; tercero del ari. 21.

Además declarará el Juez concluidas las funciones del In
terventor, y éste, dentro del plazo máximo de ocho días, ren
dirá cuenta ¡justificada al Juzgado. ....

Art. 28. El resultado de las votaciones, los acuerdos dél 
Juez y las determinaciones de la junta, así como las pro
testas que sefhubiesen formulado, se consignarán en un acta ; 
muy sucinta, ¡que redactará el actuario y suscribirán con 
éste el Juez, el ; Interventor y los concurrentes. El Juez no 
levantará la sesión hasta que el acta quede suscrita por los 
que deben verificarlo.

Si de lo actuada resultasen indicios de delito, ordenará el 
Juez que se saque el tanto de culpa, para que por quien co
rresponda se proceda á lo que hubiere lugar.

Art. 29. Los acreedores privilegiados por el Código civil 
ó el mercantil yvios hipotecarios podrán abstenerse de asis
tir á la junta; pero si concurriesen, quedarán obligados como 
los demás acreedores.

Art. 30. El acuerdo accediendo á la espera pedida por el 
-deudor podrá ser impugnado dentro de los ocho días si- 
¡gui entes al dé la junta por cualquier acreedor que no hu
biese concurrido^ ella, ó que, concurriendo, hubiese disenti
do y protestado contra el voto de la mayoría. A este fin, po
drán los acreedores examinar el expediente de suspensión 
de pagos, los documentos y'acuerdos de la junta, en la es
cribanía, y los libros del comerciante en el escritorio del sus
penso.

Las únicas causas en que podrá fundarse la oposición ái 
convenio serám 

Primero. Déle otos en las formas prescritas para la cónVo - 
catoria, celebración, deliberación y acuerdos de la junta.

Segundo. Palta de personalidad é representación en algu
no de Jos votantes, siempre que el voto impugnado influya 
en la formación de la mayoría de número ó cantidad.

Tercero. Inexactitud en la apreciación del activo ó el va
lor de los bienes del suspenso, siempre que le error resulte 
de documentos ó de informes mercantiles que demuestren la 
equivocación eviterte de la junta, al rechazar la cuestión 
previa que se hubiere promovido, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 23.

Cuarto. Inteligencias fraudulentas entre el deudor y uno 
ó más acreedores, ó de los acreedores entre sí, para votar á 
favor del convenio.

-Quinto. Exageración fraudulenta de crédito para procu
rar la mayoría de cantidad.

Por iguales causas, y dentro del término indicado, podra 
impugnar el convenio él acreedor cuyo crédito hubiere sido 
rechazado por la junta en totalidad, si hubiere formulado la 
propuesta á que se refiere el art. 20.

Alt. 31. Si transcurriese el plazo señalado en el artículo 
anterior sin «que se hubiese formalizado oposición, el Juez 
pronunciará auto aprobando el convenio y mandando á los 
interesados á estar y pasar por él, acordando las providen
cias que correspondan para llevarlo á efecto, incluso la toma 
de razón en el Registro mercantil.

En el mismo auto se declararán terminadas las funcio
nes del Interventor, y éste deberá rendir cuenta de la mane 
ra indicada en el último párrafo del art. 34. Sólo podrá con
tinuar el Interventor desempeñando su cargo si se hubiese 
determinado en el convenio, y en defecto de acuerdo expreso 
sobre retribución, seguirá percibiendo la fija y proporcional 
señalada en el art. 9.°

Art. 32. La oposición al convenio se formulará en deman
da que seguirá los trámites marcados para los incidentes en 
el art. 744 de la ley de Enjuiciamiento civil, debiendo enten
derse los traslados con el deudor y con los acreedores que 
comparezcan, manifestando su propósito de mantener el 
acuerdo de la junta, debiendo litigar unidos bajo una s la 
representación y defensa todos los que sostengan una mis
ma causa.

Si contra el acuerdo concediendo la espera formulassn 
oposición varios acreedores, acordará el Juez, de oficio, la 
acumulación de todas ellas para que se decidan por un solo 
fallo.

La sentencia resolverá, no sólo la validez ó nulidad del 
acuerdo, sino también lo referente al pago de costas y danos 
y perjuicios causados por la impugnación.

Si el fallo fuese aprobatorio del convenio, se procederá de 
la manera indicada en el art. 31.

Art. . 3. Contra la sentencia que recaiga en el incidente 
de impugnación y contra las demás resoluciones que acopte 
el Juez en el expediente de suspensión de pagos, procederá 
la apelación en un solo efecto.

Art. 3±. Todas las cortas causadas en el exqediente de 
suspensión de pagos, serán de cuenta del deudor que lo hu
biese promovido. Ko se comprenderán en dichas costas los 
honorarios del Letrado ni los derechos del Procurador de 
que se hubiesen valido los aerreedores.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio 
de lo que respecto de costas convengan los interesados ó hu
biesen sido objeto de resolución judicial expresa.

Art. 35. Aprobado oi convenio, y salvo lo dispuesto en el 
artículo 29, será obligatorio para el suspenso y para todos 
los acreedores cuyos créditos daten de época anterior á la fe
cha del auto declarando la suspensión de pagos. Si el deudor 
no cumple en todo ó en parte el convenio acordado por la 
Junta, renacerá el derecho de los acreedores por las cantida
des que no hubieran percibido de su crédito primitivo, y po
drá cualquiera de ellos pedir que se declare la quiebra del 
comerciante, aun cuando no hubiese pendiente ninguna eje- ; 
cución contra el deudor.

Madrid 25 de Abril de 1892. =E1 Ministro de Gracia y Jus
ticia, F ernando  Cos Ga y ó n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como1 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de*Presu
puestos generales dél Estado de‘ la isla de Puerto Rico 
para el próximo ejercicio de 1892-93. i

Dado en Balaeio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A LAS CORTES
La nivelación cuasi constante del presupuesto de Puerto 

Rico y la ordenada marcha de la Administración en aquella 
provincia, parecían determinar ún estado normal y' perma
nente que sólo exigía sil priidénte conservación. Pero quizá 
la relativa holgura de que venía disfrutando su hacienda 
hizo olvidar un tanto los consejos de la previsión,« aventu
rando reformas, que, si bien convenían á los intereses mora
les y materiales ce aquella Antilla, no se podían considerar 
como absolutamente necesarios. No obstante, los aumentos 
•de gastos que las Cortes ̂ sancionaron no hubieran exigido re
visión ni merman si la normalidad tributaria se hubiera con
servado. Pero dos circunstancias vinieron á influir poderosa

mente para determinar al Ministro que suscribe á buscar La 
reducción de gastos y fomentar al mismo tiempo los ingresos. 
De una parte, la necesaria protección al desarrollo y fomento 
de la producción azucarera impuso él convenio comercial ce
lebrado con los Estados Unidos, determinando por la recipro
cidad de concesiones pactadas/ la libre introducción en nues
tras Antillas de cierto número de productos y la reducción 
arancelaria para otros. Los efectos de ese convenio favora
bles á los intereses generales de aquella provincia han deter
minado una baja de consideración en la renta de Aduanas, 
baja que ha de acrecer por la liberación de derechos que la 
ley de Cabotaje ocasiona en las mercancías de producción 
peninsular. De igual suerte las atenciones de la Deuda vie
nen á modificar esencialmente el gasto presupuesto.

Por el art. 11 de la Real orden de 19 de Julio de 1875 se 
dispuso que se consignara en el presupuesto anual de gastos 
públicos un crédito de 3.500.000 pesetas ó sean*700.000 pesos, 
para amortizar la Deuda de esclavos en un período de diez y 
seis años, á contar desde 1.° de Julio de dicho año.

Esto no obs' ante, en el presupuesto de 1890-91 se consig
nó para esta Deuda, así como para la antigua, un crédito de
230.000 pesos. Fundábase esto en que por el art. 13 de dicha 
ley se autorizaba al Gobierno para emitir ocho .millones de 
pesos nominales, á fin de atender a la conversión de la actual 
Deuda y á otros fines, operación que no llegó á realizarse, ni 
él Ministro cree oportuno que se lleve á cabo/A pesar de esto, 
no se ha producido reclamación alguna, porque siendo apli
cable al pago de esta atención los sobrantes del presupuesto 
de ingresos, que se considerabancomo créditos permanentes, 
para tal efecto se consagraron en> el réferido-áñO á está Deuda 
769.285 pesos, cantidád superior á'la prescrita por la léy.

No debiendo contarse, al menos con seguridad, con so
brantes de recaudación en el ejercicio próximo, no estaría 
justificado que se reprodujera el crédito del presupuesto an
terior, fiando á promesas quizá irrealizables'los sagrados in
tereses de los acreedores; por esta razón de equidad, y dadas 
las precedentes observaciones, entiende él Gobierno que para 
esta atención debe concederse el crédito legal ó sea el de
700.000 pesos para la primera- Deuda y 12.000 para la anti
gua, pór más que él compensar esta partida exija grandes 
sacrificios.

Calculada piudencialménte, y én vista de los dátos esta
dísticos, la baja de la rénta de Aduanas en 700.000 pesos y 
aumentando necesariamente el capítulo de la Deuda en pesos
482.000 sobre el crédito vigente del presupuesto de 1890-91 
que sólo fijaba 230.000 pesos en vez de los 712.000 que en él 
proyectado se consignan, resulta la cifra alarmante de
1.182.000 pesos como desnivel á extinguir para el próximo 
ejercicio, ó déficit' que atender, preocupando seriamente la 
atención del Gobierno.

Todavía á la mencionada cantidad hay que aumentar la 
de 54.720 pesos, que como crédito de guerra para reemplazos, 
excedentes y comisiones activas ha sido necesario conceder 
en el año corriente por no existir crédito para esta atención 
en el presupuesto prorrogado en 1890 91, y la de 80.000: pesos 
correspondiente al costo del servicio de la Guardia civil y 
Orden público, que soló por seis meses figuraba en aquél, y 
áhora, como permanente, se amplía en la cantidad precisa 

.por todo el año económico.
Resultando por todos conceptos un total de 1.316.720 

pesos.
Es decir, que el Gobierno necesitaría para nivelar éste 

; presupuesto haceT ̂ economías por dichas* sumas aproximadas- 
mente, ó bien, conservando los actuales sérvicios, buscar4 re
cursos con que llenar éste paréntesis inmenso para un pre
supuesto de 3 millones de pesos.

No es posible decidirse por uno de los dos eitrénios, pues 
se resolvería una dificultad con otra mayor / sino: aceptando 
ambos criterios, llevar las economías hasta él límite posible 
sin perturbar la Administración ni aun modificar i su- organi
zación, puesto que viene llenando por completo sus fines,; y 
Crear aquellos recursos en condiciones moderadas que puedan 
suplir el resto. Y este es uno de los casos en que no serían 
fecundas reformas radicales, que siempre son difíciles en;ma
teria económico administrativa, cuando grandes necesidades 
ño lo reclaman.

Veamos ante todo la liquidación definitiva de 1890-91, re
ferente sólo al año económico y sin el semestre de amplia
ción, pero cuyos datos son bastantes para apreciar el satis
factorio estado económico en Puerto- Rico.

I n g r e s o s .  

Presupuesto de 1890-91 (12 meses).

Secciones. SERVICIOS Cantidades
presupuestas.

Ingreso#
realizados.

1.a Contribuciones é impuestos...................... . 783.697*71
2 a Aduanas............................................................... . 2.731.31331
3.a Rentas Estancadas............... .. *........................ 291 00024
4.a Bienes del E s ta d o ............ ............................... 34.268‘72
5.a

3.683.100

140.723 04 

3 981.003*02

Lós gastos satisfechos en igual periodo ascienden á la suma de pesos 3*472i 146*24, cuyo 
pormenor es el siguiente:

Secciones. «SERVICIOS Créditos Pagoe
presupuestos realizados.

1.a Obligaciones* generales................................. 615863*73 886 050*31
2.a Gracia y Justicia........................................... 362.194*35 302,607*36
3.a Guerra *............. ............................................ 1.048.638*30 1.057.607*64
4.a Hacienda.................................. . . 241.792*34 206.728*84
5.a Marina. .......................... ............ . 123.481‘18 125 235*91
6.a Gobernación» ...................... .................... 657 669*35 465 236*47
7.a Fomento.................................................. . , 593i959t85 428.589*71

3.643.599*19 3.472.146*24



Gaceta de Madrid.—Núm. 118 27 Abril 1892 275
Por la primera de las liquidaciones de este presupuesto se demuestra un ingreso mayor 

de pesos 297.903*02, cuyo pormenor puede apreciarse en la parificación que sigue:

Secciones. SERVICIOS
INGLESADO 

De más De ménos.

1.a Contribuciones é impues,tos¿............................
2.a Aduanas... . . . . . ..... ......................o . . . . . . . .
3.a Rentas Estancadas................................... . , . . . .
4.a ’ Bienes déí Estado................................... .
5.a! Ingresos eventuales.. ......... ............................

26.297‘7l » 
265.313*31 » 
41.100*24 »

335.179*98 37.276*9*

Diferencia, ........? 297.903*02

Comparación.

Secciones. SERVICIOS
SATISFECHO

De más. De menos.

1.a
2.a 
3.a 
4 a
5.a
6.a 
7.a

Obligaciones generales............................... .
Gracia y J usticia......................................................
Guerra........... ............................................................
Hacienda.....................................................................
Marina.........................................................................
Gobernación................................................................
Fomento......................................................................

270.186*58

9.059*34
»

1.754*73
»
»

»
59.586*99

35.063*50
»

192.432*88
165.370*14

281.000*65 452.453*51
Diferencia...............................

Ofreciendo ambas liquidaciones este
171.452*86

R E S U M E N
Ingresos realizados en los doce primeros meses del ejercicio de 1890-91.... 
Pagos verificados en el mismo período............................................................ 3.981.003*02

3.472.146*24
Exceso de los ingresos comparados con los gastos , 508.856*78

Be los. dates anteriores resulta que en solos doce meses se han recaudado 297.903*02 más que lo calculado, y respecto de 
¿gastos se han pagado meaos 171.452*86, debiendo tenerse presente que los ingresos han aumentado según antecedentes en 
cantidad respetable, y que los segundos no todos se harán efectivos por los interesados.

Expuestos* sucintamente los resultados de la gestión económica de 1890 91, expondrá el Ministro que suscribe las rectifi
caciones que< se han llevado á cabo en el presupuesto de gastos, y que se detallan por secciones en el siguiente estado:

. f  f 1 ■■n.inj! HU lili | *i| i, J.. „  ,. y  J , ...........1 .  u ~ X . -I" M - 1 '1?'  '.'■•'.FU- -l ■ . " ..................................................... . . -................     " *  - .....  <

SECCIONES

CREDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1892-93

Para 1892-93. 
Pesos,

En 1890-91. 
Pesos.

De más. 
Pesos.,

De menos. 
Pesos.

I a—Obligaciones generales......... ........................... ............

3 a—G u erra.. ....................................... ............................
4 a—Tí a cien da. . . . . . . . . . .  ...................

1,093.174*94 
309.524*77 
945.910 51 
208 515*76 
111.646*53 
719.950*91 
461.41654

6)5.863*73 
362.194*35 

1 048.638*30 
231.779*84 
123.48L18 
657.669*35 
593.959*85

477.311*21
»
»
»

62.281*56
»

52.669*58 
102.727 79 
23.264*08 
11.834*65

132,543*31

JVa_»\1 arina . . . .  .................................. . . . . . . . . . . . . . . . .

7.a—Fomento,.................................................... ............. * •

Total. . ......... ................ . { 3,850 139*96 3.633.586*60 539,592*77 323.039*41

T)ifp.npMrÁa de mó.sncira 1892-93......................................  216 5!

No siendo de transcendencia grande las rectificaciones 
que afectan á los servicios, el Ministro se ocupará tan sólo de 
las que relativamente tienen alguna importancia.

Reformas en los gastos.
En virtud de la nueva organización dada al servicio de 

examen y fallo de cuentas, se ha obtenido en el total importe 
del mismo una economía de 59.550 pesos. Esta considerable 
reducción en el gasto no puede, sin embargo, reflejarse en el 
presupuesto de Puerto, Rico, en el cual, por el contrario, apa
rece aumentada la atención en la suma de 8.600 pesos, origi
nándose esta (diferencia de que el costo* total de la nueva Sala 
de Ultramar, creada en el Tribunal de Quejitas del Reino por 
Real [decreto de 8 de Enero último, debe ser satisfecho por 
los Tesoros de Cuba, Puerto Rico y Filipinas en la propor
ción que se halla establecida para las atenciones de carácter 
general, correspondiendo por tanto á la,pequeña Antilla el 
pago del 16 por 100 del total importe de la obligación, en vez 
de los 8 000 pesos que antes costaba la sección de dicha Isla.

También resulta aumentado el gasto de esta sección con 
lamparte proporcional que á Puerto Rico corresponde satisfa
cer del que origina la creación del servicio de estadística y 
Fiscal de Aduanas, cuyas ventajas ciertamente disculparían 
y aun bastarían á justificarlo, si además no tuviera por su 
mismo origen una compensación, y que lo costea en los in
gresos, que produce la aplicación del Timbre á los documen
tos generales de. adeudo en este ramo. Y constituye el prin
cipal exceso que en la sección se nota, la diferencia antes ex
plicada del crédito consignado para Deuda pública.

A pesar de tan importantes aumentos, las economías rea
lizadas amortiguan éstos en proporción bastante á dar como 
resultado que el may or total gasto presupuesto no alcance 
siquiera la cifra de lo que acrece el pago de la Deuda y , los? 
créditos procedentes de ejercicios cerrados.

En la sección 2.a, «Gracia y Justicia», se hacen algunas 
economías,que exigen el debido comentario. Dado el territo
rio y población de 1$, isla, la existencia de tres Audiencias no, 
tiene justificación posible, y de las tres, la de Mayagüez in
dudablemente no responde á su, objeto, ni por su población y 
riqueza puede ser comparado su distrito con el de Ponce, 
donde existe otra .Audiencia, de lo criminal. Por otra parta, 
el ferrocarril unirá muy pronto a la capital con Mayagüez, 
por ser ésta su primera sección, de, modo que la supresión 
está indicada por toda clase de conveniencias.

Las secciones 3.a y 5.a, «Guerr t̂ y Marina», á pesar deve
nir disminuidas en sus gastos por las reformas anteriores, to-r 
d a y í a h a n  sido susceptibles de una baja, importante 102.727,79 
y 11.834,65 pesos respectivamente, sin que por ella disminuya 
la totalidad de Ja fuerza armada ni. el número de buques, y 
dejando perfectamente atendidas las necesidades de la i sla 
en orden á estos servicios.

En la sección 4.a, «Hacienda», se hacen pequeñas refor
mas que producen una economía dé 23.264,08 pesos, no obs
tante haberse concedido el crédito necesario para el personal 
dé escribientes y servicios; la rectificación principal, porque 
afecta al organismo administrativo, se concreta á la supre
sión de la Contaduría central, que implica un menor gasto 
de 4.250 pesos. Dicha dependencia pasa á formar una sección

de la Intervención general, sin causar perjuicio alguno; y le
jos de ello, facilitando las operaciones de la contabilidad.

La sección 6.a, «Gobernación», viene con el necesario au
mento que determina la ampliación del crédito para el servi
cio de Guardia civil y policía, creado en parte y en parte 
reorganizado por el anterior presupuesto; y por último,

La sección 7.a, «Fomento», arroja la respetable economía 
de 132.543,31 pesos, obtenida por la supresión de servicios 
que proyectados venían, pero no habían llegado á plantearse, 
y á pesar del aumento dé subvención concedida á las obras 
del puerto de la capital, que se eleva á 50.000 pesos, como 
medio de apresurar la conclusión de trabajos que permitan 
aprovechar las favorables condiciones de aquel excelente 
fondeadero, hoy cuasi cerrado á los buques de calado y cau
sando por sus malas condiciones, gravísimos perjuicios al 
comercio.

Reformas de ingresos.
Difícil es siempre al legislador poner mano en los im

puestos que tienen la sanción del tiempo y el amparo decidi
do de los hábitos; y sólo por imperioso deber, se atreve el Mi
nistro que suscribe á rectificar los existentes en Puerto Rico, 
provincia que por sus condiciones merece toda la atención y 
solicitud del Gobierno.

Se calcula la baja probable en su renta más saneada, la 
de Aduanas, á consecuencia del cabotaje, y principalmente 
del convenio con los Estados Unidos, en unos 700.000 pesos; 
y aunque esta cifra es indudablemente algo exagerada, sin 
embargo el Gobierno, que no tiene aun criterio seguro sobre 
las eventualidades del porvenir por el corto tiempo transcu
rrido desde la fecha de dichas innovaciones, quiere más bien 
pecar de previsor, pues la desconfianza en estos casos es 
la única fórmula segura para saldar sin déficit los presu
puestos.

Aquella baja, sin embargo, se atenúa y amengua consi
derablemente con las reformas que en este mismo ramo pro
pone el Ministro que suscribe.

La unificación posible arancelaria entre la Península y 
las Antillas, viene impuesta por las mismas conveniencias 
dé la renta, exigida por el cabotaje y reclamada por las in
dustrias peninsular é insular* que spa si igual acreedoras, á

la prudente protección que en justicia se las debe. La refor
ma arancelaria viene, por tanto, á permitir y hacer esperar 
mayores ingresos de la renta; y si á esto unimos el aumento 
que origina el impuesto sobre viajeros y el recargo ó derecho 
transitorio de 10 por 100 que se establece como indispensable 
compensación del cabotaje, es de creer fundadamente que la 
baja calculada disminuya hasta cuasi desaparecer. Esto no 
obstante, el ingreso por todos los conceptos de este capítulo 
figura en menos del contraído y recaudado durante el ejerci
cio anterior.

Para compensar la diferencia subsistente en el cálculo, 
juzga oportuno el Ministro hacer las reformas siguientes:

Como nuevo y más importante ingreso, entiende que la 
principal riqueza de Puerto Rico, el café, puede sufrir un pe
queño gravamen en la exportación, que apenas será sensible, 
atendido el alto precio que alcanza, y que en nada contendrá 
ni paralizará su pioducción y extenso comercio. Fija el nuevo 
derecho un peso por cien kilogramos de café exportado en 
lugar de 0*25 que paga hoy por quintal, y calculando la 
exportación media en 400.000 quintales, se tendrán 200,000 
pesos más de recaudación.

Cierto es que de este aumento de tributación es necesario 
exceptuar á los Estados Unidos, en virtud de lo acordado en 
el citado convenio, cuya recta y honrada interpretación asilo 
aconseja; pero siendo la exportación anual para dichos Esta
dos de 8 á 9.000 quintales, la excepción no afectará en canti
dad sensible á dicho impuesto.

Teniendo en cuenta los trabajos llevados á cabo en dicha 
Isla para la reforma de los amillaramientos, seguramente se 
llegará al aumento dé la contribución territorial, cuya ocul
tación en sus tres conceptos de riqueza rústica, urbana y pe
cuaria es considerable á juicio de las oficinas de Hacienda; 
pero no estando aún terminados dichos trabajos, el Ministro 
propone se proceda por de pronto á una rectificación inme
diata de las cartillas evaluatorias de dicha riqueza, sin otra 
alteración en el tipo que la necesaria para que no resulte la 
recaudación inferior á los actuales rendimientos en el cas&> 
improbable de que pudiera sufrir alguna baja la base tribu
taria.

Las contribuciones industrial y de derechos reales tam
bién consienten mayor desarrollo á juicio de la Intendencia, 
de dichn isla; y á fin de unificar la legislación, propone eh Mi
nistro que se apliquen á esta provincia, con las modificacio
nes necesarias, atendidas las circunstancias especiales de. la 
misma, reformas iguales á las de Cuba, procurando de ®ste 
modo asimilar en lo posible la legislación de Ultramar & la 
de la Península.

Las cédulas personales se establecen también como» nue
vo impuesto, y se aumentan los efectos timbrados aplicándo
los á documentos de Aduanas y otros conceptos.

Las reformas indicadas no han inclinado el áiimo del Mi
nistro á fundar en ellas cálculos exagerados dé sus produc- 

i. tos; por el contrario, ha procurado encerrar las> cifra© en lo ® 
límites más estrechos y siempre pos* debajo de la recandació n; 

i hecha, pues, la diferencia, de más en la sección primera, tiene 
i por fundamento principal el traslado á la misma d l̂ imT/ues- 
f to de células y las modificaciones de resultados positivos en 

1a. contribución industrial. Esto, aparte do no apreciarse la 
recaudación hecha en el semestre de ampliación, que demos
trará por modo evidente la prudente moderación que se 
han fijado los ingreses. El siguiente estado ^mp'rueba las 

: precedentes observaciones:

Secciones. SERVICIOS
Cantidades

presupuestas
Ingresos 

realizados en 
ios doce o eses

D I F E W CIA en 1892 93
para 192-93. 

Pesos.

de 1891 92. 

Pesos.
D ai»ás. 

P esos.
De menos. 

Pesos.

1.a
2.a
3.a
4.a

Contribuciones é impuestos........... .. ....................................
Aduanas ................................... .......................

835.697
2.430.000

783.697*71 
2.731.3 i3‘3l 

291.000‘2¿i
51.999*29 

» ■ 301.313*31
5.100*24Rentas Estancadas.. . .  ............ .................... .......... . ........... 285.900 

34 000
vy

Bienes del Estado.. . .  ........... ............................. ................. 34.268t'7<!
140.72^/04

//
268*72

5.a Ingresos eventuales* ....... ................ ............... ................. 140.000 » 723*04

Diferencia de menos para 1892 93.....................

3.725.597 3.98’i.003‘02 : 51.999*29 

255.4C

307.405*31

>6*02
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Pesos.

Era el déficit que produjo la baja de Aduanas, 
los aumentos para pago de Deuda, cré
dito de guerra y nuevos servicios  1.316.720

Aparece <*ua superáMt de.................................. . .  33.850,43

En ju n to ..   1.350 570,43

de desnivel resulta extinguido por el refuerzo de ingre
sos y las economías realizadas.

Fundado en las consideraciones expuestas, y  autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de "Ministros, tengo la 
ion ra  de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Madrid 23 de Abril de 1892.=E1 Ministro de Ultramar,
ÍRÁNCieCO ROMERO Y ROBLEDO.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los gastos del Estado en la iVa de Puerto 
Rico para el ejercicio de 1892 93, se fijan en 3.850.139 pesos 
96 centavos, distribuidos según el pormenor de secciones, 
c a p í t u l o s  y artículos que aparecen en el estado letra A, de 
cuya suma, deducidos 158 393 pesos 39 centavos, que se re
claman para formalizar pagos ejecutados en ejercicios ante
riores, queda reducido el total liquido a satisfacer á la canti
dad de 3*691.746 pesos 57 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones del Es
tado en ia referida isla de Puerto Rico durante dicho año eco
nómico, se calculan en 3.725 597 pesos, según el detalle que 
también por secciones, capítulos y artículos, comprende el 
estado letra B.

Art. 3.° Los tipos de exacción de las contribuciones é im-
Ímestos y rentas establecidos seguirán rigiendo con arreglo á 
as tarifas vigentes y por las disposiciones que las regulan, 

en cuanto no estén modificadas por esta ley.
Art. 4.° El Gobierno queda facultado, sondóle obligato

rio el ejercicio y cumplimiento de esta autorización!
1.° Para aplicar á la isla de Puerto Rico el Reglamento y 

tarifas del impuesto de Derechos reales de la Península con 
las reformas que se lleven á cabo y modificaciones que se 
consideren procedentes.

Los actos y contratos otorgados antes de 30 de Junio de 
este año que no se hubiesen presentado á la liquidación y 
pago del impuesto dentro de los plazos legales; los que pre
sentados se hallen pendientes de la declaración oficial de la 
multa, ó ya impuesta no se hubiera ingresado, quedan libres 
de toda responsabilidad, si los interesados pagasen los dere
chos liquidados en su totalidad antes del 3L de Diciembre de 
este año. No se hallan comprendidos en esta condonación los 
intereses de demora.

&° Para rectificar las cartillas de evaluación de la rique
za territorial, sin perjuicio de impulsar los trabajos del ami- 
llaramiento, fijando el tipo de exacción proporcional á la re
caudación hecha en el año precedente, en términos que no 
puedan ser menores los rendimientos, á consecuencia de la 
rectificación que se lleve á cabo en la riqueza imponible.

3 .° Para modificar el Reglamento y tarifas de la Contri
bución industrial, rectificando los tipos de exacción y la cla
sificación de algunas industrias en armonía con la importan- 

*,cia de las mismas y adicionando otras que no existían.
Sin perjuicio de las reformas que se lleven á cabo en los 

ce meeptos de la tarifa 2.a, se fijarán los tipos de exacción si- 
gt dentes á los epígrafes que se expresan:

 ̂ 4. La«suota del 10 por 100 de las utilidades líquidas que 
obt engan los Bancos de emisión y descuentos, ya operen so
bre muebles, inmuebles, ya sobre valores mobiliarios.

A ’. Las Sociedades por acciones, excepto las mineras y de 
seg uros, comprendidas en la tab<a de exenciones, pagarán el 
8 -po r 100 de las utilidades expresadas.

O- Pagarla el 5 por 100 de las utilidades líquidas que ob
tengan las Compañías de ferrocarriles y las dedicadas á la 
navegación.

51o se considerarán sujetas al impuesto como utilidades 
líquidás en los ¿conceptos precedentes las que se repartan á 
los accionistas, tomándolas del fondo de reserva, que hayan 
estado ya sujetas á tributación.

J). ¿ a s  Socieáftdes y Compañía# de seguros sobre la vida, 
nacioníiies, extranjeras, cualquiera que sea su organización, 
denominación y fin social, estarán sujetas al pago de la Con
tribución industrial El Ministerio dictará la oportuna Real 
orden estableciendo Ha escála gradual de cuotas, sirviendo de 
frase para-3a clasificación el capital que aseguren dichas So
le d a d e s  y Compañías, (as cuales quedarán obligadas á faci- 
Jii&\r anualmente á la Administración relaciones juradas del 
nún4pro é imnnrt.Mncia de los seguros que efectúen en la Isla 
y los demás a&tecedeiites í^ue -m les pktai.

No Be permitirá operar en territorio de la isla á Socieda- 
des seguros que no tengan reconocida su existencia legal 
por mt'dio de la correspondiente Real orden de autorización.

É. L a base de tributación de la iterifa 3 a se asimilará 
A lo estaVleeidócn la Península, hacie.udo d&g rebajas y au
mentos procedentes, en armonía con la .importancia de i a fa
bricación.

4.° Para da r impuesto de cédulas p e r s o n e s  una orga
nización más a mplia y eficaz en armonía con lo establecido 
en Ja Península, vcoii£tituy*-ndo un verdadero impuesto, y con 
arreglo á la tarifa .siguiente:

De primera clt^8®* • • • *...................  25 pesos.
» segunda íde'm - • •;........... 12‘50 »
» tercera ídem..* *................... 6 »
» cuarta ídem  ........................  5 »
» quinta ídem . ¿ . 2 »
» sexta ídem  ............ 1 »
» séptima ídem  ........ ...... 0‘25 »
» octava ídem ...................... . 0*10 »

5.° Para comprender en la R t^ta del Timbre del Estado 
los documentos de Aduanas que sean comunes á todos los 
adeudos.

&° Para establecer el impuesto cte lOpor 100 sobre tari

fas de viajeros y de transporte de mercancías en ferrocarriles 
y vapores de cabotaje.

Art. 5.° Se establee# el impuesto de un peso por cada pa
sajero que saiga de la isla de Puerto Rico, en buque de cual
quier clase y bandera, con destino á los puertos del extranje
ro, y el de 25 centavos de peso, cuando aquéllos se dirijan á 
los de la Península ó provincias de Ultramar. Igual impuesto 

roporcional pagarán los que entren en la Isla, según proce- 
an del extranjero ó de la Península ó provincias españolas 

de Ultramar.
Art. 6.° El descuento del 10 por 100 establecido sobre 

sueldos y asignaciones satisfechas por el Estado, se hace 
extensivo á los funcionarios civiles y militares y de Marina 
de todas clases, así como á todos los que perciban sueldo, 
asignación ó gratificación, cualquiera que éstos sean, incluso 
los que pesan sobre fondos especiales, sin excepción alguna, 
elevándose dicho descuento al 15 por 100 para todas las cla
ses activas y pasivas residentes en la isla de Puerto Rico.

El expresado aumento se hace extensivo á los individuos 
de clases pasivas que, teniendo asignados sus haberes con 
cargo al Tesoro de dicha isla los perciban por la Caja de este 
Ministerio, siempre que en sus respectivas clasificaciones se 
haya declarado el derecho á cobrar peso fuerte por escudo, sa 
tisfaciendo en otro caso sólo el 10 por 100 como descuento 
de sus haberes.

Art. 7.° Quedan suprimidos todos los recargos arancela
rios establecidos por la legislación anterior, rigiendo sólo los 
derechos que se fijan en el nuevo Arancel.

Se establece un derecho transitorio dé 10 por 100 á su en
trada en la Isla sobre los artículos de toda procedencia, inclu
so la nacional, que no sean de comer, beber ó arder, exigióles 
en las Aduanas sobre las cuotas señaladas á la importación 
en la segunda columna arancelaria y recargos que se impon
gan. Para la exacción de este impuesto se sujetarán las mer 
cancías á las formalidades de aforo y penalidades prevenidas 
en las Ordenanzas del ramo.

Art. 8.° Se eleva á un peso por cada, 100 kilogramos de 
café, el derecho de exportación en 25 centavos el quintal que 
satisface hoy dicho artículo por el expresado concepto.

Art. 9.° Se establece un impuesto de muelle y descarga 
de 25 centavos de peso por kilogramo de fósforos.

Art. 10. Queda prohibida la importación de los efectos si
guientes:

1.° Armas, proyectiles, sus municiones y dinamita, á no 
ser con permiso de la Autoridad superior de la Isla.

2.° Azúcar de todas clases.
3.° Destrina.
4.° Féculas de uso industrial, darí, aldora y zahina.
5.° Manteca y grasas animales destinadas á la alimenta

ción, compuestas ó adulteradas con margarina y oleomar- 
garina.

6.° Mieles y melazas de todas clases.
7.° Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos y publi

caciones que ofendan ála moral.
8.° Preparaciones farmacéuticas ó remedios secretos de 

composición desconocida, ó cuya fórmula no hubiese sido pu
blicada;

9 0 Los artículos y objetos cuya entrada se prohíba por 
otros Ministerios para evitar dáño á lá salud pública ó per
juicios á la agricultura.

10. La del tabaco en rama y elaborado de todas las proce
dencias, excepto las de Cuba y Filipinas.

11. La introducción, venta y circulación de vinos artifi
ciales y adulterados. Serán aplicables á los mismos las dispo
siciones legales establecidas ó que se establezcan sobre la 
materia en la Península con las modificaciones que se éonsi- 
deren necesarias.

Art. 11. Queda derogado el art. 10 de la ley de présu- 
puestos de 18 de Junio de 1890, que concede la libre impor
tación de máquinas destinadas á extraer las fibras de las 
plantas textiles.

Art. 12. Queda suprimida la Audiencia de lo criminal de 
Mayagüez, é igualmente los Juzgados de Coamo y Vega-baja, 

Art. 13. Se suprime la Contaduría Central de Hacienda, 
encargándose de este servicio la Intervención general.

Art. 14. Se establece en este Ministerio un Negociado es
pecial de Estadística y fiscalización, que reúna y clasifique 
cuantos datos se refieran á la Renta de Aduanas, procurando 
su publicación inmediata. Dicho Negociado vigilará igual
mente todas las operaciones del ramo y extenderá su acción 
á las demás contribuciones y rentas, si las necesidádes del 
servicio así lo aconsejaran. En armonía con las atribuciones 
de dicho Negociado, se encomendarán análogos cometidos á 
funcionarios de la Administración de Puerto Rico.

Art, 15. Correrán á cargo de la Diputación provincial los 
gastos que originen las Estaciones agronómicas de Bayamón 
y Mayagüez, á la que se le hará entrega en debida forma, re
servándose el Estado la propiedad por si en algún tiempo vol
viera á encargarse de este servicio.

Art. 16, La Escuela profesional y práctica de Artes y Ofi
cios, que no ha llegado á establecerse, queda suprimida.

Art. 17. Se autoriza al Ministro de Ultramar para dispo
ner cuanto considere conveniente á fin de liquidar los crédi
tos del Tesoro que se hallan sin satisfacer por los Ayunta
mientos en concepto de obligaciones anteriores al ejercicio 
de 1890-91, facultándole al efecto para acordar compensación 
de cantidades, reducción y condonación de los descubiertos, 
así como cuantas medidas se consideren necesarias para la 
completa y  definitiva extinción de los mencionados atrasos.

Art. 18. Los títulos al portador de la Deuda antigua del 
Tesoro de Puerto Rico, emitidos en virtud de la revisión de 
dicha Deuda, con arreglo al reglamento aprobado por Reales 
órdenes da 23 de Octubre de 1885 y 2 de Abril de 1887, serán 
admitidos en toda clase de afianzamientos del Estado en 
aquella provincia al tipo medio de la cotización que dichos 
valores alcanzasen en la capital de la Isla en el mes inmedia
to anterior al en que se preste la fianza.

Art. 19. Queda subsistente el art. 9 de la vigente ley de 
Presupuestos en todo lo que no se halle modificado por el 
precepto anterior.

Art. 20. Los Ayuntamientos no podrán gravar el impues
to de bebidas en cantidad superior al 50 por 100 del derecho 
que la Hacienda exige. Se fija como máximum el 7 50 
por 100 de la riqueza imponible calculada para el reparti
miento municipal. Si dicha riqueza satisface contribución al 
Tesoro publico, servirá de base la evaluación hecha por el 
Estado.

Art. 21. Los Ayuntamientos podrán establecer sobre el 
valor de las cédulas personales un recargo máximo del 50 
por 100 de su valor; á cuyo efecto lo comunicarán en tiempo 
oportuno á la Intendencia.

Art. 22. Igual recargo puede imponer la Diputación pro
vincial de la Isla.

Art. 23. Quedan subsistentes los artículos 15 y 16 de la 
ley de 18 de Junio de 1890.

Art. 24. Se declara subsistente lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 49 dé la ley de 1.° de Mayo de 1878, que con
cede á los Alcaldes municipales de Puerto Rico el disfrute 
del haber que se les señale en los respectivos presupuestos, 
quedando derogado el art. 17 de la ley citada en el precepto 
anterior.

Art. 25. Durante el ejercicio del presupuesto no podrán 
crearse en la isla de Puerto Rico más obligaciones que las 
contenidas dentro del importe de los créditos legislativos, 
salvo circunstancias extraordinarias, siendo respousables al 
Tesoro de la Isla de los perjuicios que pudieran irrogársele 
por la iufracción de lo prescrito, los Jefes de los diversos ra
mos ó las Autoridades que dispongan la ejecución de los ser
vicios no autorizados en presupuestos, ó que excedan en su 
importe de lo que permita el crédito autorizado.

En igual responsabilidad personal incurrirán los Ordena
dores, Contadores é Interventores de pagos, sea cualquiera la 
clase y categoría á que pertenezcan, por toda obligación que 
reconozcan ó liquiden sin crédito previo suficiente, y por los 
pagos que se ejecuten con infracción de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, á no ser que, habiendo hecho presente por es
crito su improcedencia y las razones en que la funda al Jefe 
del Centro respectivo á que corresponda el servicio, éste or
dene á ambos la liquidación ó el abono, que se verificará en
tonces bajo la responsabilidad del Jefe ó Autoridad que lo 
ordene.

Llegado este caso, lo pondrán en conocimiento del Minis
tro de Ultramar, para que dicte la resolución oportuna.

Unicamente en los casos de exigirlo el mayor servicio que 
pueda producirse por grave alteración del orden público ó su
cesos extraordinarios y esté interrumpida la línea telegráfica, 
el Gobernador general podrá conceder crédito supletorio ó 
extraordinario con aplicación al presupuesto que se aprueba, 
previo acuerdo de la Junta de Autoridades, acreditándose en 
el expediente que se instruya la absoluta necesidad de la con
cesión del crédito, cuyo expediente se remitirá por el correo 
inmediato al Ministerio de Ultramar, para la res lución que 
proceda.

En los demás casos, y antes que se ejecuten los servicios 
que carezcan de crédito expresamente autorizado, ó no baste 
el legislativo, se concretará á remitir al Ministerio de Ultra
mar los expedientes de concesióa ó ampliación tramitados, 
con arreglo á lo dispuesto en la ley é instrucción de Contabi
lidad vigentes, Reales órdenes de 22 de Febrero de 1887 y 15 
de Septiembre de 1890, con informe del Consejo de adminis
tración. Estos créditos, si estuvieran los serv cios á que se 
destinan comprendidos en la relación de los ampliables, aun 
cuando estén abiertas las Cortes, serán concedido* precisa
mente en Consejo de Ministros, previo informe del de Estado 
en pleno, dando cuenta á las Cortes; pero si la atención fuera 
de carácter extraordinario ó no estuviera comprendida en la 
relación de créditos ampliables, ó en la ley de Presupuestos, y  
las Cortes estuvieran abiertas, deberá remitirse á éstas el 
oportuno proyecto de ley.

Art. 26. Se cocsideran ampliados hasta una suma igual 
al importe de las obligaciones que se reconozcan y liquiden 
los créditos siguientes:

1.° En la Sección 1.a ♦Obligaciones generales* los com
prendidos en el cap. 5.° para gastos de «Acuñación de mone
da», quebranto de giro y haberes de navegación y pasaje de 
empleados civiles y de religiosos.

2 o En la Sección 3.a «Guerra» los figurados en los artícu
los 3.a y 4.° del cap, 7.° para transportes militares, y mate
rial de Artillería en la suma que produzca la enajenación del 
material inútil para el servicio.

Y  3.° En la Sección 5.a «Marina» para la recomposición y  
construcción de buques, en la cantidad que represente la 
venta del material inútil y el transporte de personal y fletes 
de efectos y materiales.

Art. 27. Se autoriza al Ministró de U’tramar para que du
rante el ejercicio de este presupuesto pueda contraer Deuda 
flotante para cubrir provisionalmente obligaciones del m is
mo hasta el 50 por 100 de su total importe. Dentro de este 
límite queda el Gobierno facultado para adquirir sumas á 
préstamo ó realizar cualquiera operación de Tesorería.

 ̂ Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del orden 
público podrá traspasar el máximum antes fijado para alle
gar recursos por este concepto.

Art. 28. Desde 1.° de Julio próximo no se abonarán más 
haberes á los funcionarios de los diferentes ramos civiles, y  
de los de Guerra y Marina que los que taxativamente se 
hayan señalado en las respectivas plantillas á los cargos 
que desempeñen, aun cuando los interesados se hallén en 
posesión de categoría ó empleos superiores.

Los Ordenadores é Interventores de Hacienda, así como, 
los de Guerra y Marina, serán responsables del abono de ha
beres que se verifique contraviniendo á lo dispuesto en este 
artículo.

Art. 29. Los Jefes y Oficiales que hayan ascendido regla
mentariamente á consecuencia de la unificación de las esca
las realizada en la ley de 19 de Julio de 1889, y hayan cu m -! 
plido seis años de residencia en Ultramar, regresarán inme
diatamente á la Península, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 5.° de la misma ley. El plazo máximo que se les con
cede para dicho regreso será de dos meses.

Se exceptúan de esta obligación los que hubiesen obteni
do destino reglamentario.

Al cumplimiento de lo dispuesto en los preceptos anterioj 
riores, el Ministro de la Guerra dictará las órdenes conve¿ 
nientes en el más breve plazo posible, y los Ordenadores ® 
Interventores de Guerra serán responsables del abono de ha" 
beres que se hagan con infracción de lo prevenido en los pre" 
ceptos anteriores.

Art. 30. El Ministro de Ultramar dictará las instruccio
nes necesarias para la exacta ejecución de esta ley.

Madrid 23 de Abril de 1892. ==E1 Ministro de Ultramar* 
F r a n c is c o  R omero  y  R o b le d o .
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E s t a d o  l e t r a  A

Resumen general de gastos de la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 1892-93.

Capítulos..

Artículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTAS

Por artículos. Por capítulo».
Pesos. Pesos.

S E C C I O N  P R I M E R A
Obligaciones generales.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GA3T0S DEL MINISTERIO

d e  u l t r a m a r —Personal.
1.®
2.°
3.°

4.°
5.°
6.°

Sueldo del Ministro....................................
Secretaría.................................. .........................
Negociados especiales del Registro civil y de

la propiedad y  del Notariado........................
Negociado central de Estadística y fiscalización
Archivo de Indias.................... ............
Museo Biblioteca de Ultramar------------- -

960
19.336

1.378*67 
800 

1.192 
jo  688

24.354*67
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
d e  u l t r a m a r —Material.

1.°
2.°
3.°
4.®
5.°
6.°

Gastos diversos....................................... ..........
Obras y reparaciones . --------. . . .................... .
Ordenación de pagos y Caja del Ministerio . . .  
Archivo de Indias. ^ .
Museo Biblioteca de Ultramaí. . . . . . . . -----
Negociado central de Estadísticay fiscalización

5.904
240
160
80

320
1.040

7.744
3.® CAPÍTULO TERCERO 

e x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s  —Personal.
Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu

nal de Cuentas del Reino.--------- i 15.536

4.® CAPÍTULO CUARTO 
e x a m e n  y  f a l l o  d e  c u e n t a s .— Ma ferial.

Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ul
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. 952

5 .° C A P Í T U L O  Q U I N T O
GASTOS EVENTUALES

1.°

2.°
3.°

Haberes de navegación de funcionarios civiles
y pasajes de los mismos y religiosos...........

Giros y quebrantos......................... .................
Acuñación de moneda............. .........................

5.000
5.000

»
10.000

6.® CAPÍTULO SEXTO
CARGAS DE JUSTICIA

Unico. Para esta atención............................................. * 3.400

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
DEUDA

Unico. Intereses, amortización y negociación de pa
garés ........... .............................................. > 712.000

3.® CAPÍTULO OCTAVO >
CLASES PASIVAS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

Mpntepío civil................. ......................
Idem militar........................ ................. .
Pensiones de Gracia......... ............................
Retirados de Guerra y Marina,.......................
Jubilados de todos los ramos................ ..........
Cesantes de id. id...............................................
Emigrados de América....... .............................

73.000 
71.OtíO 

950 
147.350 
31.770 
20.160 

1.000
345.230

9* CAPÍTULO NOVENO
BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas 3.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cérrados que Care
cen de crédito legislativo____. . . . . . . . . . . . .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

40.911*58

40,911*58

1.163.128*25
69.953*31

T o t a l  de la Sección primera. . . . . . . 1.093.174*94

S E C C IO M  S E f*U ]H D A
Gracia y Justicia.

1.° CAPÍTULO PRIMERO 
t r ib u n a  l e s —Personal.

1.°
2.°

Audiencia territorial de la isla........... .
Idem de lo criminal de Ponce........... .

51,410
24.815

76.285
2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

t r i b ü n a l  é s—Matériálí

1.°
2.°
3.°

Audiencia territorial de la isla . . . . . . . . . . . . . .
Idem de lo criminal de Ponce.....................
Indemnizaciones...............................................

4.300
1.050
7.000

12.350
3 • CAPÍTULO TERCERO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTaNCIa, DE INSTRUC
CIÓN y  e c l e s i á s t i c o s — Permnal.

1.°

2.°

Juzgados de primera instancia y de instruc- 
cióii...................................... 30.435 

4 200
34.635

Capitulo»..

Articulo»..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.
Pesos. Pttot.

4.» CAPÍTULO CUARTO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, DE INSTRUC

CIÓN y  e c l e s i á s t i c o s —  Material.
1.®

2.®

Juzgados de primera instancia y de instruc
ción ........................................... .....................

Idem eclesiásticos........................................
2.000

135
2.135

5.° CAPÍTULO QUINTO
COMISIONES DEL SERVICIO

1.®
2.®
3.®

Dietas y visitas...................................................
Estadística..........................................................
Notariado.......................................................•..

1.000
300
600

1.909
6.® CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y  c l e r o —Personal.
1.®
2.®

Clero catedral................ ...............................
Idem parroquial................................................

38.400
105.340

143.740
7.® CAPÍTULO SÉPTIMO 

c u l t o  y  c l e r o —Material.

1

Unico. Para esta atención . . . . . .  ...................... * 22.770
8.® CAPÍTULO OCTAVO 

h o s p ic io s  y  p r e s id io s—Personal.
1.°
2.®

Correccional de Beneficencia ......................
Presidios.............. ........... •................................

273*75
49.230*14

49.503*89
9.° CAPÍTULO NOVENO 

h o s p ic io s  y  p r e s id io s —Material.
Unico. Confinados á presidio........................................ 6.660*50

10 C A P I T U L O  D É C I M O  
e j e r c i c i o s  c e r r a d o s

1.®

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo ..............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)................................

8.379*18

8.379*18

358 358*57 
48.833‘tOA deducir: descuento de haberes............ .

T o t a l  de la Sección segunda................................. 309.5*24*77

§ £ € C S O !  T E R C E R A
Guerra

1.® CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR—Penonál.

1.®

2.®

3.®

4.®

5.® 
6 ®
7.®
8.® 
9.® 
10

Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
(El sueldo figura en la sección 6.a)...............

Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi
caciones ................................. . ,.v

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y Auxi
liar de oficinas militares..............................

Idem de Estados Mayores de plazas y Coman
dancias militares...........................................

Cuerpo de Artillerías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Ingenieros...............  ̂ .
Idem Jurídico militar........................................
Idem de Administración del Ejército...............
Idem de Sanidad militar.. , . ........... . *..........
Clero castrense...................................................

432

7.788

16.370

21.600
11.344
14.755
5.450

15.425
16.850

540
110.554

2.® CAPÍTULO SEGUNDO 
a d m in is t r a c ió n  s u p e r io r — Material.

1.®
2.®

3.®
4.®
5.®
6.®

Estado Mayor del Ejército........... ....................
Estados Mayores de plazas y Comandancias

militares... ........................................ ............
Auditoria de Guerra..........................................
Cuerpo Administrativo del Ejército,...............
Idem de Sanidad militar...................................
Subdelegación castrense...................... .

900

910
100
700
200
200

3.010
3.® CAPÍTULO TERCERO 

c u e r p o s  d e l  e j é r c i t o — Personal.
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

Ctterpos de Infantería; . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. * * v*.
Idem de Caballería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v.
Idem de Artillería..............................................
Brigada Sanitaria...................... .....................
Caja de Ultramar.. ¿ .
Academia militar preparatoria.........................
Cuerpo de Inválidos....................... .............
Idem auxiliar de escribientes... . ...............% ■

448,267*54

140.179*59 
5.342 28 

15.498*90 
61O 

1.792 44 
8.500

622.783*554.® CAPÍTULO CUARTO
CUERPOS DÉ VOLUNTARIOS

Unico. Furrieles y bandas de cornetas i . . . , . . , . . . . * . ■ * 4.500
5.® CAPÍTULO QUINTO 

c o m is io n e s  a c t i v a s ,  r e s e r v a s  y  r e e m p la z o

1.®
2 .®
3.®
é *
5.®

Comisiones activas dei servicio........................
Jefes y Oficiales en expectación de embarco..
Reservas de Santo Domingo....... ................. *
Milicias disciplinarias á extinguir...................
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. . .

29.076
7.500

324
10.300
34.800

82.000
6.® CAPÍTULO SEXTO

PERSONAL ECLESIÁSTICO DE HOSPITALES

Unico, Para esta atención......... ..................... > 3.354
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO

M A T E R IA L E S  D IV E R S O S

. ■ ■ T

1.®
2.®
3.®
4.®

Material de hospitales......................................
Transportes militares......... .. '. ....... .......... .V
Material de Artillería................................ * ¿

4.002*50
38.970
30.000
9.000 1 • i
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Capitulos

Artículos CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. 

Pesos,
Por capítulos 

Pesos,

5.°
6.° 
7.°

Idem de Ingenieros............................................
Alquileres y limpieza de edificios.......... .
Agua....................................................................

10.000
4.075

400
96.447*5»

3.500

8.®

Unico.

CAPÍTULO OCTAVO, f GASTOS DIVERSOS 

Para esta atención...................... ... .... >
9.®

Unico.

CAPÍTULO NOVENO
C R U C E S  P E N S 1 0  N A D A S

Pata esta atención............................................. > 937*5»

10 CAPÍTULO DÉCIMO

11

Unico.

1.°

2.°

CAJA DE'lNUTILES Y  HUÉRFANOS DE LA QUERRA  
DE ULTRAMAR

Para esta atención.............................................

CAPÍTULO UNDÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem í̂ ue resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria). ................ .................

82.271‘72

9.600 

82.271 l7S

1.018.958*2* 
73 047*7<

Total de la Sección ¡ tercera. . . . . . .  * 945.910*5-

1 *

'S E C C IO N  C U A R T A
Hacienda

CAPÍTULO PRIMERO

r'í,*

4,°
’V

3.°
4.°

tfnico.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Intendencia geíiéral de Hacienda....... ..........
Intervención general de la Administración del

Tesorería central................................................
Escribientes y servicio................. .....................

C A P Í T U L O  S E G U N D O
MATERIAL ADMINISTRATIVO

Para esta atención............. ..........................

14.760

17.750
6.100

14.860
53.460

3.100

3.°

1.°

2.°
3.°

C A P Í T U L O  T E R C E R O
ATENCIONES GENERALES

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas
de Hacienda........................ . . . . . . . . . . . . . .

Traslación de caudales . . *.. tv; ....................
Impresiones................................ .......................

3.482
2.O00]
4.750

10.232

2.900

152.415.

4.378

4.000

1.000

16.527‘C

248.012‘C 
39.496* £

4.°

5.°

Unico.

1 °

2.°

3.°

CAPÍTULO CUARTO
GASTOS EVENTUALES

Comisiones de servicio......................................
CAPÍTULO QUINTO

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y  RENTAS  
p ú b l i c a s .—Personal

Administración central de Contribuciones y

Administraciones locales de Aduanas y Colec-
1 furias ............. ..........................................

Resguardos de Aduanas...................................

22.125

73.380
56.910

6.*

1.°

2.°

3.°

CAPÍTULO SEXTO
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS

p u b l i c a s .— Material. 
Aduiinistracióa central de Contribuciones y

Administraciones locales de Aduanas, y Co-
800

2.678
900

7.*

L®
2.°

CAPÍTULO SÉPTIMO
GASTON DIVERSOS

Valor y conducción de efectos timbrados........
Premios de recau \ ación.................. ............... .

4.000
»

8.®

9.*
Unico.

1.°

2.°

CAPÍTULO OCTAVO
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Para esta atención............................... ..............
CAPITULO NOVENO
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.................. .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).....................................

16.527‘©1

»

, SA Hpflnpii*' flpflPiiPDfiñ Ha Tiíí nPVfifi.

T o t a j  d,e la, Pfiñt ión cuarta. . . . . . . 208.515^

!.•

1.°
2.° 
3,9

S E C C I O N  Q U I N T A
Jtóarioa.

CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAL MARÍTIMO

Gastos de la provincia y Comandancia...........
Buques armados...................................... .
Comisión hidrográfica............ . ............ .........

48.687
35.502
1.500

85.689

30.129

2.#

Unico.

CAPÍTULO SEGUNDO 
m a t e r i a l  m a r í t i m o  

Para esta atención....... ........... .............. ......... y  -

Capituoos

Artículos CRÉDITOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN  DE LOS GASTOS Por artículos. Per- capítulos.

Pesos, Pesos,

3.*

1.®

CAPÍTULO TERCERO
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care

2.®
cen de crédito legislativo................................ 4.490‘53

Idem que resultan sin pagar por las cuentas- 
definitivas (Memoria)...................................

A deducir: descuento de haberes....... ......

4.490*53¡

120.308*53;
8.662

T o t a l  de la Sección quinta, *............................ 111,646*535

S E C C IO N  S E O T Jk............
Gobernación.

: 1.° CAPÍTULO PRIMERO 
g o b i e r n o  g e n e r a l — Personal,

Unico. Gobierno general y su Secretaría. . . . . . . . .  . ... » 46.025
2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

g o b i e r n o  g e n e r a l — Material,
1.® Comisiones dei servicio........................... *..... . 509
2.° Gqbierno general............... ...................... ........... 2.000
3.° Cablegramas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.000
4.® Gastos del palacio del Gobierno y . casa: do acli-

596
7.09$

3.° C a P Í T Ü L O  t e r c e r o

TRIBUNAL CONTENGIOSO ADMINISTRATIVO Y  CON
SEJO d e  a d m i n i s t r a c i ó n  —  Personal,

Unico. Para esta atención*___*— ........ ........ ............. 3*

4.° CAPÍTULO CUARTO
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y  CON

SEJO d e  a d m i n i s t r a c i ó n — Material.
Unico. Para esta atención......................... .. > 1.000

5.® % CAPÍTULO QUINTO
c o m u n i c a c i o n e s — Personal,

Unico. Administración general.................. ................ .... 66.900
6.0 CAPÍTULO SEXTO,

C O M U N IG A C IQ N B S -^ flte m J .

1.° Gastos de entretenimiento............................... 20.176
2.° Conducciones terrestres y marítimas;.......... 109.048
3.° Convenios internacionales............... . 200 -
4.° Valores declarados............ » iflQ AOA

C A P Í T U L O  S É P T I M O
ESTABLECIMIENTOS PIOS

7.®

1.® Hospital de San Germán...................... . 3.452
2.* Idem de Caridad;para mujeres........... . 264

3.7168.®

1.*

CAPÍTULO OCTAVO
s a n i d a d —Personal¿

Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Far
macia .......................................... .......... 520

2.® Servició sanitario de puertos. . . . . . . . . . . . . . . . 5 JH)6 *50
3.® Lazaretos de la isla de Cabras................. . 366

6.786*'ó09.® CAPÍTULO NOVENO 
S A N ID A D rW lf«¿m & Z .

Unico. Para esta, atención __________________ > 566
10 CAPÍTULO DÉCIMO

ATENCIONES GENERALES

Unico. Alquileres d'e edificios. ..................................... 20.432
11

Unico.

CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS e v e n t u a l e s

Para gastos de policía, correos extraordina
rios, telegramas, anuncios de salida de va
poras y socorros...................... ..................... y 3.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Unico. P?xra esta atención............................................. y 280.118‘23
13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO

CUERPO DE ORDEN PÚBLICO

Unico* Para esta atención........................................... » 96.665*06
14

1 .®

CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care

2.®
cen de crédito legislativo..................... 64.780*93

»
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)...................................
64 780*93

A deducir: descuento de haberes......... . .
746.111*72
26.160*81

T o t a l  de la Sección sexta............... 719.950*91

S E C C IO N  S É P T I M A
Fomento.

1.® CAPÍTULO PRIMERO 
i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a —Personal,

•

1.® Instituto de segunda enseñanza...................... 25.410
2.® Escuelas Normales . ............ ...................... . 12,900

38.310
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| 
C

apítulos..

A
rtículos...

D E SIG N ACIÓ N  DE L O S G A ST O S

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

P or artículos. Por capítulos.

Pesos. Pesos.

i

CAPÍTULO SEGUNDO 
in s t r u c c i ó n  p ú b lic a — M ateria l.

Unico. Para esta atención___. . . . ............ ................... » , 4.600

. . m . - c a p í t u l o , t e r c e r o  . . . . . . . . . .
o b r a s  p ú b l i c a s ^ Personal, - *

44.640Unico. Para esta atención, A . , . . .   ̂.fc.(..
. •'CAPÍTULO CUARTO 

o b r a s  p ú b lic a s — M ateria l.
‘

5.®

W
H

*0
*0 Indemnizaciones....... i .................. .............

Gastos diversos........... ..• . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAPÍTULO QUINTO 
c a r r e t e r a s — M ateria l.

2.500
1.400

3.900

i

Unico. Estudios, nuevas construcciones, reparación y 
conservación. . < . . . . . . . . . . . . .  * 200i000

6.® CAPÍTULO SEXTO 
f e r r o c a r r i l e s —  Material. ¡

Subvenciones........................ ............... » 25^000

;
C A P Í T U L O ,  S É P T I M O

NAVEGACIÓN MARÍTIMA-^PfcmfljtfL

i

!

iUnicjo. Faros. — ............» ............................................... 16&00

í 8.® C A P Í T U L O  O C T A V O  
n a v e g a c ió n  m a r í t im a — J$iterip,l. ’

.... . i >
\ i ' ' 

i

9.®

1.°;
2.° 
3.°;

Puertos......... ".V...------ . . . ----- r!. . . . .  . .. *
Faros................... ................................. .

CAPÍTULO NOVENO

301650 {; 
• 49,700

»
' 1 
100.350

|
c o n s t h u c c io n f s  c i v i l e s —M a te r ia l : ............

10.100
j

... Unicó. Obras nuevas, conservación y reparación. . . .

10 CAPÍTULO DÉCIMO ■ .....1 :
minas—M aterial,

üníco. Para esta atención.................... ........... . . . . . ' 300

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
AUXILIOS Y ASIGNACIONES

1'°
« X

3;®

Junta de Agricultura, Industria y  Comercien. 
Junta de composición y venta de terrenos

baldíos ................. ..................................
Pesas y medidas (material para la comproba

ción)................................ ..................................

400

460

50

12
,

CAPÍTULO DUODÉCIMO ¡
COLONIZACIÓN !( ............... . .. . ......

910¡
!

- .....- ■ U '
l

1.®
‘ 2.ñ i

, i
i '

Personal «.»...... .*.. ¡ «% ■..■. *. . ¿ é. ¿ . , «. ¡» * t
Material. . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .  . . . . . . . ( ,

\ ■ . ;• . ; ' .. f í- ■ ü ‘ i 'S ,:JM> ( t
CAPÍTULO DÉCIM0TE>KGEE.Oh .

CONCURSOS AGRÍCOP^. s -

900»
. . . . . . .  600o' - r

t

t.® ! 
, .2.°' ' 

3.° ;
Material..... .t.................. ......................... .. t .
Premios......... . — .;—  — . . . . . . . . . .

500
5.000

A.

5.600!
14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO

EJERCICIOS CERRADOS 1 , ; ,w

1.° Obligaciones dé ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo j .. ,¡...................... *.

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria). . .  ¿ .................... ¡. ,

i 11

24.801454

24.801*54

A deducir: descuento de haberes........¿ ,
476£Tl*54 
15.0.95'»

\ \ ■ ' 
T o t a l  de la Sección séptima........'... 461.416*54

RESUMEN GENERAL
Pesos.

~ ■
i

Sección l . 8—Obligaciones generales;. . . . . . . . .
— 2 a—-Gracia y Justicia..........................
— 3.a—Guerra. . . . . w*

4.a—Hacienda......................................
— 5/—Marina...........................................
— 6 a—Gobernación...............:.*.v .
— 7.a—Fomento......... ...............................

T o t a l  g e n e r a l .............................

1.093.174*94 
309.524*77 
945.910*51 
208.515*76 
111.646*53 

 ̂ 719d} 50*91 
461.416*54

3.850.139*96

Madrid 23 de Abril de 1892.—El M inistrd de Ultramar. F. R o m e ro  ’ Y f R o b lé  bo. : , ■ t i

: E st a d o  l e t r a  B
Resumen general de ingresos de la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 1892-93.

Í 
1

C
apítulos..

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LO S IN GRE SO S

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulosr

Pesos. Pesos.

S E C C I O N  P R I M E R A
C o n t r i b u c i o n e s  é i m p u e s t o s .

CAPÍTULO PRIMERO
1.° Contribución territorial.................. .................. 376.765
2 .° Idem de industria y comercio........................... 170.000
3.° Derechos reales y transmisión de bienes..... 82.000

C
apituló»..

A
rtícu

los..

DESIGNACIÓN DE LOS IN GRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por articules. 

Pesos.

Por capítulos  

Pesos.

4.° Impuesto de Minas; canon por razón de su
perficie, 1 por 100 del producto bruto......... 400

Idem de cédulas personales.. . .  .................. 50.000,
6.° Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje

ros y de transporte de mercancías en ferro
carril y vápores dé c a b o t a j e . . . . . .  . 2.000

681.165
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

Único. Derechos de consumos........................ .............. » 154.532

T o t a l  de la Sección p rim era ......... 835.691

S E C C I O N  S E G U N D A
Aduanas.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS  DE A R A NCE L

I.*® Derechos de importación.................................... 1.700.000
¿® Idem de exportación.......................................... 240.000

1.940.000
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS ESPECIALES 4

1.® Derechos de carga, descarga, embarque y des
i ;

embarque de viajeros................................... 294.000
2.° Depósito mercantil. . . . . ; . ............. . 2000
3.® Multas y comisos.............................................. 19.000 i
4.° Derecho transitorio de 10 por 100 á los dere

chos de importación . .> .. r f ... ........... .. ; 175.000
490.000,.

T o t a l  de la Sección segunda. . . . . . 2.430.000

S E C C I O N  T E R C E R A
Rentas Estancadas.

t n p  cha:j :É í ’ ' ! '' C A P Í T U L O  Ú N I C O  ;
f EFECTOS TIMBRADOS

V

ÍL®--- Bulas........................................................ ......... 1.400
2.° Papel sellado....................................................... 93.000
3.;° Idem de pagos al Estado................................... 35.000
4.° Sellos de comunicaciones..: .............................. 125 000
5.° Idem de recibos y cuentas............................ 18.000
6.° Idem de documentos de giro....................... . 11 OoO
7.° Idem de pólizas y seguros................................. 1.500
8.* Libranzas para la prensa periódica................... 1.000

285.900

T o t a l  de la Sección tercera __________ 285.900

S E C C I O N  C U A R T A 5 • :■ .' V A.

! i í Bienes del Estado. : A . . A , . : f. - . -A, ;
1.® : CAPÍTULO PRIMERO . ’ \ ,  ' !  ' " " A .  ’■ V , ) : / ’ f °  ^

1 ■ PRODUCTOS EN RENTA

1.® Arrendamiento de fincas......... ...................... 500
2.° Idem de baldíos y realengos............. . . ...,.. »
3.° Canon de solares................................... ............ 11.900! ' ,, 5.9: Productos de ¡todas clases >der monte» del* Es ' r :I tado .................................................................. »
5.° Réditos de! censos.............................................. 2.000

4.400
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

1 PRODUCTOS EN VENTA

1.® Yenta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju--
i lio de 1882 É. . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . , , , . . , 4.000f. .

2® Idem id. posteriores á dicha léy___ 23.000* 'J,Í
i 3.° Idem dé baldíos y realengos,.seghu reglamen-j
i to de 17 de Abril de 1884........... ................. . 2.200

4.° Redenciones de censos....................................... 400
29.600

T o t a l  de la Sección cu a rta . ............... ( 34,000•. T ;> .{
S E C C I O N  Q U I N T A

i - ■ ■ ‘ Ingresos eventuales»

: K C A P I T U L O  PR IM E R O A: i A'i
DIFERENTES CONCEPTOS*-  ̂ , . : ' • . ' > , ; ; ; ; ; ¡J J.Í

\ i . 0 Alcances de cuentas....................... 1.0Q0
2.° Cédulas de privilegio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » r
a® Cesiones y restituciones... . . . ---- 50 , „■
4.° Impuesto de rifas y loterías.............................. 94.000
5.° Intereses del 6 por 100 de demora........ ........... 2.000
6.° Mandas pías....................................................... 25
7.° Medias anatas................................................... 25

; , 8¿° is Mostrencos...;.................................................... 300
9.« Oficios vendibles y renunciables...................... 50
10. Corrales de pesca................................................ 1.100
11. Productos de presidios...................................... »

.12. Idem ,sin aplicación determinada^.. . . . . . . . . . . 2.000
13. Reintegros de pagos de ejercicios'cerrados... 3.000
14. Yenta de pólvora y de efectos inútiles......... 1.000 x.
15. Correos.—Derechos de apartado.. . . . . . . . 400 A ' < j -.1 M  ■■ )
^ v Beneficias la acuñación de moneda............. a

2 ° CAPÍTULO SEGUNDO
. . A . v - u j i .

, EJERCICIOS CERRADOS .* . .-í • •o;*’- .- .
1 0 A- De la Sección primera........................................ 30.000 . . .  V f 1 ■ ’ ■ ■ ■ >

2 ..? De la. ídem segunda............... ............................
3.® De la ídem tercera............... ................. . .
4i® De la ídem cuarta............................................. ' 2.000 »•\ . x J
5.° Pe la ídem quinta........................................ . DOGO:

¡ T ' '  . c í a  'X . . .  .sñsL
T o t a l  de la Sección q u in ta .... . 7. .  . . . . 140;tí00“''
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Capítulos Artículos INGRESOS PRESUPUESTOS

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
Pesos. Pesos.

RESUMEN GENERAL
Pesos.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.. . . 835.697
— 2.a—Aduanas....................................... , ,. 2.430.000
— 3.a—Rentas Estancadas........••••••< . . .  285.900
—  4.a—Bienes del Estado....................... 34.000
— 5.a—Ingresos eventuales................... 140.000

T o t a l  de ingresos........................ . . .  3.725.597

 ̂ Madrid 23 de Abril de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, F. R omero y  R obledo .

¡Servicios del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Pico, que en su caso y en de 
 bida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio de 1892-93.

I
$on

A
rtículos..

SERVICIOS MOTIVOS

SECCIÓN PRIMERA

OBLIGACIONES GENERALES
7.» Único. Intereses, amortización de las deudas* in

cluso la flotante del Tesoro y negocia
ción de pagarés.........................................

SECCIÓN SEGUNDA
G R A C I A  Y J U S T I C I A

Por el aumento que puedan te* 
ner estos servicios.

Unico. Confinados á presidio......................... . . . . .

SECCIÓN TERCERA

Por el mayor número de estan
cias que puedan ocurrir.

3.® |

í

1.°
2.°
3.°
4.a

1.°

GUERRA
Personal del cuerpo de Infantería............
Idem id. de Caballería............................
Idem de Artillería..................... ..................
Idem de la Brigada Sanitaria.............. .

Utensilio ........................................ . 1

[ Aumento de fuerzas, supresión 
de rebajados, menor número 
de hospitalidades, reliefs que 
se concedan y cruces pensio
nadas.

Por el aumento que puedan exi
gir las obligaciones* por el que 

; ocurra con motivo de los arren- 
1 damientos de edificios y ma

yor número, de hospitalidades 
1 ó precio de las estancias; ma- 
1 yo f número de individuos con 

goce de pensión de cruz, ó en- 
i trar en él durante el ejercicio.

v \
9.°

2.°
6.°

tlL
Material de hospitales................ ............ . .  ]
Alquileres y limpieza de edificios.......... . <
Agua .............. ................................................. ]
Cruces pensionadas ....................... 1

SECCIÓN CUARTA

HACIENDA

é *
7.°

1.®

2.° 
Unico.

l . tt

Alquileres de edificios ocupados por las j
oficinas de Hacienda........................... . 1

Traslación de caudales...... ........................ ...
Comisiones del servicio............ ................ 1
Valor y conducción de efectos timbrados. )

SECCIÓN QUINTA

MARINA

I Por el aumento que puedan te
ner durante el ejercicio estas 
obligaciones.

2 * Único. Material marítimo.—Carbón es y raciones.

SECCIÓN SEXTA

GOBERNACIÓN

Por el aumento que puedan te
ner durante el ejercicio estas 
obligaciones.

2.° A ó 3.°
4.®

i 2.° 
i 3 0

Habí enramas................................. .................. ..
ValnrAft (\ p.pl fttflrlnfi__ . . . . . . . . . .  A. . . . . . , Por el aumento que puedan te- 

» ner durante el ejercicio estas 
obligaciones.

V. I RpTvido sanitario. . . . . . . . . . . . ■ *  • • •. •..■•8.° de la isla de Cabra.. . . . . . . . . . . .
10
U

' / t * Alnnileres de e d if ic io s .........U11 IvU*
Unico Gastos eventuales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . .

SECCIÓN SÉPTIMA
FOMENTO

5.®

6.°
i

Único.

Único.

1.°

Único.

Estudios, nuevas construcciones, repara
ción y conservación de carreteras,........1

Estudios y nuevas construcciones de fe-J
rrocarríles............................................... . • *

Pnfirtns . ................ . . . . . . . a *

Por la necesidad que pueda ha- 
f ber de aumentar las cantida

des consignadas para el des- 
} arrollo de las obras públicas,

8.* ( Faros.................................................... . 1
y obras en los edificios del Es- 

l tado ocupados por dependen
cias civiles.9.® Construcciones civiles, obras nuevas, con

servación y reparación..............................

Madrid 23 de Abril de 1892.=E1 Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Robledo.

E s t a d o  comparativo por secciones, del presupuesto de gastos de la isla de Puerto 
R icó para el año económico de 1892-93, y los aprobados para el de 1890-91.

m
9
O
O
s *
p
03

CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA e n  1892-93

SERVICIOS Para 1892-9a En 1890-91.' De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obi naciones generales............... 1.093.174*94 615.863*73 477.311‘21 »
2.a
3.a

Gracia y Justicia......................
Guerra.................................. .

309.524*77
945.910*51

362.194*35
1.048.638*30

» 52.669‘58
102.727*79

4.a Hacienda...................................... 208.515*76 231.779*84 » 23.264*08
5.a Marina.................................... . 111 646*53 123.481‘18 > 11.834*65
6.a Gobernación............. .................. 71Q.950 91 657.669‘35 

593.959‘85
62.281‘56 »

7.a Fomento................................... 461 416*54 > 132.543*31

T ótal.......... ......................... 3.850.139*96 3.633.586‘60 539.592*77 323.039*41

Diferencia de más en los gasios para 189!2 - 9 3 . . . . . . . . 216.553‘36

E sta d o  comparativo por secciones, del presupuesto de ingresos de la isla de Puerto 
Rico para el año económico de 1892-93 y los aprobados para el de 1890-91.

m
©O:O
O
tí©m

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1892-93

SERVICIOS Para 1892-93. En 1890-91. De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Contribuciones é impuestos.. . 835.697 757.400 78.297 >
2.a Aduanas................... .................. 2.430.000 2.466.000 » 36.000
3.a Rentas Estancadas..................... 285.900 249.900 36.000 »
4.a Bienes del Estado.......... ......... . 34.000 31.800 2.200 »
5.a Ingresos eventuales.......... ........ 140.000 178.000 » 33.000

T o t a l ......................... 3.725.597 3.683.100 116.497 74.000

Diferencia de más en los ingresos para 1892-93____ 42.497

B a l a n c e  de los ingresos y gastos presupuestos de la isla de Puerto Rico
para el año económico de 1892-93. ¡

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

m©ooo*
ga¡

í CONCEPTO Pesos.

Secciones..

CONCEPTO Pesos.

1 a
2.a

Obligaciones generales........
Gracia y Justicia....................

1.093.174*94
309.544*77

1.a
2 a

Contribuciones é impuestos 
Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .

835.697
2.430.000

3.a Guerra.,........ ........... .............. 945.910*51 3.a Rentas Estancadas............. 285.900
4.a Hacienda....... .......................... 208515*76 4.a Bienes deí Estado............... 34.000
5 a Marina.............. ............... .. 111 646 53 5.a Ingresos................................. 140.000
6.a Gobernación............................ 719.95o‘91q a Fomento................................... 461.416 54

T o t a l ... 3.725.597

T o t a l ....................... .. 3.850.139*96

1.a

2.a
3 a
4*'
6.a

a

A deducir por cantidades para 
formalizar pagos ejecuta
dos en ej ereieios anteriores.

Obligaciones gene
rales...................  36.985*69

Gracia y Justicia. 3.224*52
Guerra......... 13.649-72
Hacienda..............  15.832*59
Gobernación......... 63.899 33
Fomento...............  24.80154

158.393*39

T o t a l  gastos é  satisfacer. . . . 3.691.746*57

Y  sip.ndo los castos á satisfacer 3.691.746*51

Resulta un superávit de¡. . . . 33.850*43

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente de alzada 
de D. Miguel Santandréu y otros Concejales del Ayun- 
miento de Palma de Mallorca contra providencia de ese 
Gobierno que suspendió la ejecución de unos acuerdos 
relativos á la forma en que debía efectuarse la distri
bución mensual de fondos; dicha Sección emite el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Miguel Santandréu Vadell 
y  otros Concejales del Ayuntamiento de Palma de Ma 
llorba contra la resolución en que el Gobernador de la 
provincia de las islas Baleares confirmó la suspensión

de unos acuerdos tomados por la Corporación, acerca j 

de la forma en qué hubiera de hacerse la distribución j 
mensual de los fondos del Municipio.

Resulta que en la sesión celebrada en 6 de Noviem
bre último el Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
aprobó por 16 votos contra cuatro la proposición de 
los Vocales D. Júan Pisa y D. Miguel Palón, relati
va á que al someter á la aprobación de la Corporación 
la distribución mensual de los fondos por capítulos del 
presupuesto, se presentase el detalle minucioso de to
das las obligaciones municipales dentro de cada capí- 

I tulo, con expresión de los nombres de todos los acree
dores, según lo dispuesto en el art. 155 de la ley Muni
cipal y apartado 2.° de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886.

El mismo Ayuntamiento en sesión del día 20 del 
expresado mes, también por 16 votos, aprobó el dicta

men de la Comisión de Hacienda, respecto de la distri
bución de los fondos con los detalles acordados en la 
sesión anterior, entendiendo que así se facilitaba la or
denación de pagos, sin menoscabo de la autoridad del 
Alcalde.

Mas en 30 del expresado mes el Alcalde decretó la 
suspensión de ambos acuerdos y dió cuenta ai Gober
nador, considerando que por los artíoulos 114 y 116 de 
la ley Municipal corresponde exclusivamente á los Al
caldes, como Jefes de la contabilidad, las atribuciones 
de la ordenación de pagos; que por Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 se mandó á los Ayuntamientos que for
men la distribución de los fondos por capítulos; que la 
Real orden fecha 20 de Febrero de 1880 declara que los 
Ayuntamientos sólo pueden señalar la parte alícuota 
del presupuesto de ingresos que haya de aplicarse al 
pago de los servicios que crean convenientes y que den-
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tro de las consignaciones que á cada capítulo se asig
nen, al Alcalde compete ordenar el pago de las obliga
ciones reconocidas; que los acuerdos referidos invaden 
la acción, de la Alcaldía, impiden sus funciones y  me
noscaban el prestigio y autoridad del cargo.

El Gobernador, en i  de Enero último, confirmó la 
providencia dictada por el Alcalde, aceptando los con
siderandos de la misma y fundándose además en que 
por la Real orden de 31 de Mayo de 1886, los Ayunta
mientos deberán formar la distribución mensual de los 
fondos por capítulos, no por artículos de los presupues
tos, dejando á lá Ordenación la disposición del pago de 
las,obligaciones,; lo cual se ba venido practicando por 
aquel Ayuntamiento hasta la fecha de los acuerdos de 
6 y 20 de Noviembre; que la, modificación acordada por 
la mayoría de la Corporación no obedece á¡ una mera 
prescripción legal ni ha surgido de incidente alguno 
relacionado con la Dirección de la contabilidad y Orde
nación de Pagos, y demuestra la falta de todo motivo y 
e l propósito con carácter político de cercenar las facul
tades del Jefe de la Administración municipal, con ma
nifiesto daño de los intereses públicos, procedimiento 
censurable, temeraria infracción de la ley y punible 
mala fe.

Contra; esta resolución, notificada al Ayuntamiento 
por lectura. íntegra en sesión extraordinaria, han recu
rrido en alzada al Ministerio del digno cargo de V. E. 
los Conceja les &. Miguel Santandréu, B. Rafael Rivas,
D. P. Martínez, D. R. Cortés, D. Miguel Palou, D: Juan 
Ferrer, B. Miguel AIñor, D. Juan Pisa, D. Antonio 
Biva, D. Pedro Rulland, B. Juan Sampol, B. Cayetano 
Gomila, D. V. Terraza, 0 , Juan y Juan,, D. M. Guasp,
B. J. Salas, B. Mariano Agusti y B. Bartolomé Fuster, 
exponiendo que por los artículos 154 y 155 y Real or
den de 20 de Febrero de 1880, á los Ayuntamientos co
rresponde la recaudación’, administración y distribu
ción de* los fondos, siendo muy limitadas las facultades 
de los Ah al des, como Ordenadores de Pagos, y muy es
trecha la, responsabilidad de las Corporaciones por la 
inversión de* fondos; que la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886 no dispone lo contrario y antes bien manda que 
les capítulos se dividan en artículos, los artículos en 
conceptos, éstos en subconceptos y éstos en partidas, j 
por lo cual es evidente que el Ayuntamiento que forma ; 
el presupuesto tiene perfecto derecho de disponer hasta 
la última partida para que el presupuesto se cumpla y 
que la Ordenación de Pagos solo debe ordenar aquellos 
cuya distribución esté acordada.

La Birección general de Administración local infor
ma que es improcedente la apelación, porque según la 
jurisprudencia constantemente observada, las Corpora
ciones miMicipales deben acordar la distribución men
sual de sus fondos por capítulos del presupuesto, á fin 
de que los Alcaldes ordenen los pagos y satisfagan los 
gastos presupuestos; porque la ley de Contabilidad del 
Estado, aplicable á los Municipios, establece que las 
distribuciones se efectúen por capítulos, no por artícu
los, y así lo declara la doctrina que fija la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, y  que de admitirse el criterio 
que contienen los acuerdos suspensos, serían inútiles 
los preceptos de la ley, que atribuye á los Alcaldes la 
Jefatura de la contabilidad municipal.

Vistas las disposiciones de los artículos 71, 72, 114, 
154, 155 y 156 de la ley Municipal; y de las precitadas 
Reales órdenes publicadas en las Gacetas de 22 de Mar
zo de 1880 y de 3 de Junio de 1886:

Considerando que en efecto, es justa la providencia 
apelada, porque aunque á los Ayuntamientos competa 
el gobierno y la dirección de los intereses, de los pue
blos, y por consiguiente esté á su cargo la recaudación 
y administración de los fondos municipales y la distri
bución ó inversión mensual de los mismos, con suje
ción & los presupuestos corresponden también al Alcal
de único, ó primero en su caso, como Jefe de la Admi
nistración municipal, todas las funciones propias de Or
denador de los Pagos y de la Contabilidad:

Considerando que las Reales órdenes de 20 de Fe
brero de 1880 y circular de 31 de Mayo de 1886 no fa
vorecen la .pretensión de los Concejales recurrentes, 
puesto que al establecer varias reglas para la unifica
ción del sistema de contabilidad no redujo las funcio
nes de los Alcaldes á la operación meramente mecánica 
A que sometió al Alcalde de Raima de Mallorca la ma
yoría de los Vocales que tomaron los acuerdos de 6 y 
20 de Noviembre, sino que dispusieron que las Corpo
raciones provinciales y . municipales aprobaran cada 
mes la distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos, con sujeción A la cual los Ordenadores de Pa
gos han de decretar el abono de las obligaciones, y 
sólo al tratar de la rendición y justificación de las cuen
tas anuales es cuando prescriben que dicha s cuentas se 
formen por capítulos y  artículos, de modo que com

prendan todo el detalle en igual forma que los presu
puestos á que se refieren;

La Sección opina que procede desestimar el recurso 
de alzada.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. B. G.), y en su 
nombre la  Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se h a  servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Réal orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde A,Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Abril de 1892.

ELDUAYEN

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente instruido 
con motivo de la alzada del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, de Aranda de Duero con ocasión de la aproba
ción del presupuesto adiciona] de 188990, dicha Sec
ción emite el siguiente* dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado* el expedien
te relativo al recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero contra una providencia 
del Gobernador: de Burgos, en que esta Autoridad negó 
su aprobación á varias partidas de un presupuesto adi
cional formado por aquella Corporación.

De los antecedentes resulta que terminado el año de 
1889, y cerrado, por consiguiente, de un modo definiti
vo el ejercicio económico de 1888 89, procedió el Ayun
tamiento de Aranda de Duero á la formación del co
rrespondiente presupuesto adicional.

En él figuran como ingreso&84.812 pesetas 61 cén
timos, dis tribuí das-en la siguiente forma: 5.000 pese
tas? por el producto ó reintegro de un anticipo de igual 
cantidad, hecho ya en parte al Hospital de los Reyes de 
la  villa para evitar su clausura, ínterin cobra ciertos 
intereses de inscripciones de la Deuda que le pertene
cen; 4.783 pesetas 39 céntimos por la existencia resul
tante en 31 de Diciembre de 1889, y 75.029 pesetas 32 
céntimos por créditos pendientes de cobro de ejercicios 
anteriores.

En las partidas de gastos se incluyen 61.422 pesetas 
92 céntimos, á saber: 112 pesetas para atender con más 
desahogo á las reparaciones que hayan de verificarse 
en la Casa Consistorial,; 2.500 para adquisición de arbo
lado con destino á la formación de un paseo que con
duzca á un santuario inmediato; 250 para deslinde y 
amojonamiento del término municipal; 365 para au
mento dé la partida consignada én el presupuesto ordi
nario para socorro y conducción de pobres enfermos y  
emigrados; 5.000 pesetas para legitimar el anticipo de 
diferentes cantidades, que por repetidos acuerdos del 
Ayuntamiento ha hecho éste y ha de hacer hasta la  
suma referida al Hospital Je los Reyes, ínterin éste co
bra los intereses desús inscripciones; 114 pesetas para 
aumento de la partida destinada á la reparación de edi
ficios; 5Q0 para atender al pago de gastos, algunos de 
ellos ya ocasionados, pero pendientes de formalización, 
relativos al entretenimiento de caminos vecinales y 
fuentes; 1.500 para aumento de la partida consignada 
en el presupuesto ordinario con destino á la reparación ? 
de aceras y empedrados; 250 para satisfacer las canti- | 
dades devengadas por el personal empleado en la ex
presada reparación; y 58.831 por obligaciones de pre
supuestos cerrados pendientes de pago.

En el informe de la Comisión de Hacienda del Ayun
tamiento de Aranda, que acompaña al referido presu
puesto adicional, se expresa que los gastos que en el 
mismo se incluyen tienen por objeto, ya impedir que se 
cierre un hospital que tantos servicios presta á la clase 
desvalida, ya formar un paseo de que ha de reportar 
Utilidad el Municipio, ya atender con más holgura á 
servicios necesarios é incluidos en el presupuesto, para 
que no resulten excedidos al finalizar el ejercicio los 
créditos á ellos destinados, y á legitimar lo fiecho, si 
acaso en alguna partida ha excedido lo gastado de lo 
asignado en presupuesto.

Hace notar también la Comisión que este aumento 
de gastos en el presupuesto adicional no exigé puevQS 
ingresos que graven los fondos n*iwqipaie#, porque 
éstos son suficientes 4 cubrirlos.

Aprobado este presupuesto por 1* Junta municipal 
en 30 de Junio de J89Q, fué sometidq al Gobernador de 
la provincia, juntamente con el ordinario, ya autoriza
do para el año 1889 90, y el refundido, ó sea el que re
sulte de llevar las partidas d,e,l adiciwal al ordinario 
para enlazar uno con otro.

11 Gobernador autorizó el presupuesta adicional en 
la parte referente á los ingresos, pero en lo relativo á 
los gastos sólo aprobó las 5.000 pesetas de anticipo al 
Hospital de los Reyes y las 500 de entretenimiento de 
caminos rurales y puentes.

Como fundamento de esta resolución expuso que* 
habiendo sido aprobado por la Junta municipal en 30 
de Junio el presupuesto y recibídose éste en el Gobier
no civil el 7 de Julio, en dicha fecha ya había termina
do el año económico, y por tanto, habían quedado anu
lados todos los créditos no invertidos durante su ejercí* 
ció; y que siendo, por otra parte, el objeto del presu
puesto adicional el enlace de las resultas que quedaron 
después del período de ampliación, sólo podía autoriza» 
las partidas que se referían. A. servioios realizadas, y 
que se trataba de formalizar, como lo son las expresas* 
das de 5.000 y de 500 pesetas.

Be esta providencia se ha alzado ante V. E. el Al
calde de Aranda por acuerdo de la Junta municipal.

En su recurso pide que se apruebe el presupuesto 
en su totalidad, manifestando, entre otros extremos, 
que el día 30 de Junio era todavía tiempo hábil para la 
aprobación del mismo, puesto que hasta las doce de la 
noche no terminaba el ejercicio económico con cuyo 
presupuesto ordinario había de refundirse; que si no 
hubiera sido aprobado en tiempo oportuno, hubiera 
procedido rechazarle en absoluto, pero no aprobarle 
en parte y desaprobarle en otra; que de las partida# 
calculadas, unas se refieren á resultas de presupuesta# 
anteriores y otras á gastos verificados antes de 30 de 
Junio último, por el cual se refieren á servicios ya ve
rificados y están en idénticas condiciones que las apro
badas por el Gobernador, en atención á dicha circuns
tancia; y que las atribuciones de los Gobernadores en 
materia de presupuestos municipales se limitan á  co
rregir las extralimitaciones legales y no alcanzan á va
riar los acuerdos tomados por las Corporaciones muni
cipales sin infracción de la ley.

Al re ip tir  á V. E, el Gobernador este recurso infor
ma que procede desestimarlo, agregando que para no 
autorizar ciertas partidas tuvo en cuanta el art. 141 fie 
la ley Municipal vigente, porque habiendo terminado 
el año económico no se podía abrir nuevos créditos cop 
cargo al mismo; que no es exacto que las partidas au
torizadas se hallen en el mismo caso que las aprobar 
das, como lo demuestra el simple examen del presu
puesto; que el criterio seguido por el Gobierno civil 
consistía en autorizar las partidas que se trataba de 
formalizar y se referían á servicios realizados y excluir 

; los consignados para nuevos gastos; y que la de 50.831 
pesetas 13 céntimos, relativa á resultas de presupues
tos anteriores, debía entenderse autorizada, aunque por 
un  error involuntario no se expresa así en la providen
cia reK3urrid,a.

La Dirección de Administración local de ese M in is^  
rio e^pre#a que los presupuestos adicionales sólo deben 
comprepfier las resultas que hubiere! en 31 de Bici^Ur 
brq del año anterior y los nuevos , gastos de necesidad 
imprescindible, entendiendo por tales los aumento# fie 
los créditos consignados en el ordinario que al formarle 
se hubiesen calculado deficientemente, conforme la: ju r 
risprudencia seguida por el Ministerio al autorizar los 
provinciales de igual naturaleza; que los presupuesto# 
municipales de esta clase pueden los Ayuntamientos 
presentarlos á la autorización de los Gobernadores an
tes del 1.° de Julio, con arreglo al art. 13 de la Real 
orden de 30 de Julio de 1889; que habiendo sido remitir 
do el 7 de Julio, cuando el nuevo ordinario ya estaba 
en ejercicio, solo debían autorizarse aquellos ingreso# 
y gastos cuya falta de realización fuera un trastorno 
para la Hacienda municipal, encontrándose en tal casa 
los ingresos y gastos de resultas, cuya época, de reaji-» 
zacióa estaba vigente hasta la terminación ¿el período 
de ampliación en 31 de Diciembre última, y  que PO*

| estas razones procede autorizar los ingresas del presu?
I puesto, y las 50 831 pesetas de resultas efi lqs gastos* 

con más las 5.000 para reintegro de anticipo al Hospi
tal de los Reyes.Con estos precedentes, la Sección expondrá á 1* 
eansideracidp de V. que según resujta de los an te- 
cedeptes extractados, el Ayuntamiento de Aranda d f 
Duero acordé durante el ejercicio económico de 1889-9Q 
gastas que uo estaban comprendidos en el presupuesto 
ordinario. ,

Estos gastos fueron incluidos en el presupuesto adi
cional ai ejercicio de 1888-89 que se formó unp. vez ter
minado definitivamente en Diciembre de 1889, y uno# 
parece se verificaron antes de la formación de este p re 
supuesto y otros después de ya formado, pero antes d& 
su aprobación definitiva por la Junta municipal quf 
lleva fecha de 30 de Junio de 1890, y dé ser remitida ^  
Gobernador dé la  provincia, que lo recibió en 7 dé «fu* 
lio del mismo año.Esto supuesto, es de advertir en primer términ® 
que el procedimiento de incluir nuevos gastos en to$ 
presupuestos adicionales no es confórme á la vigente

t ^ S l í ' d e  esta ley establece que después l e  fina*
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lizado el año económico, quedan anulados los créditos 
abiertos y  no invertidos durante su ejercicio; que du
rante el período de ampliación se terminarán las ope
raciones de qobraaza .de los arbitrios presupuestos y 
las ‘úe liquidación y pago de los servicios realizados du
rante el año; y que las resultas que quedarea después 
jje este período serán objeto de un presupuesto adicio
nal, previas las consiguientes liquidaciones que «e t^r- 
^ninarán dentro del mes «siguiente.

El art. 142 dispone que cuando para cubrir atencio
nes imprevistas, satisfacer alguna deuda ó para cual
quier otro objeto de importancia no determinado en el 
presupuesto ordinario sean insuficientes los recursos 
consignados en éste, los Ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la misma forma y por el 
.Básmo procedimiento d,eterminado para los ordinarios.

Hay, pues, perfecta distinción en la ley entre los 
^presupuestos adicionales, cuya misión es comprender 
das Tesultas de un ejercicio anterior y  los extraordina
rios, que tienen por objeto la consignación de gastos 
mo comprendidos en el presupuesto de un ejercicio co
rriente, y á un presupuesto de esta última clase y no al 
adicional debió acudir el Ayuntamiento de Aranda para 
incluir sus nuevos gastos, siquiera pueda servir de jus
tificación á un error el texto de las circulares de 30 de 
Junio de 1859, 12 de Marzo de 1860 y 29 de Diciembre 

-de 1886, de las cuales las dos primeras corresponden á 
una .época en que la ley Municipal era diferente de la 
que rige hoy y la última se funda en una ley de 20 de 
Septiembre de 1865 que se refiere á presupuestos pro
vinciales y no de los Municipios.

Podría, sin embargo, prescindirse de la irregulari
dad que envuelve el hecho de haberse llevado los nue
vos gastos a! presupuesto adicional, en vez de incluir
los en uno extraordinario, ya que en definitiva todo se 
reducía al defecto de forma de haber hecho un solo pre
supuesto de lo que debió constituir dos, si no resultase 
que la aprobación de ese presupuesto en la parte refe
rente á los nuevos gastos sería, una véz terminado el 
año económico de 1889 90 en que Se debían verificar, 
completamente inútil.

Dispone en efecto, cómo queda dicho, el árt. 141 de la 
ley Municipal que una vez terminado él año económico 
quedan anulados los créditos abiertos y  no invertidos 
durante su ejercicio; y con arreglo á e¿ta disposición, 
desde el momento en que terminó el 30 de Junio dé 1890 
los gastos correspondientes á aquel ejercicio y  no ve r i
ficados, yá quedaron sin crédito alguno, lo mismo que 
este se hallase incluido en el presupuesto ordinario, que 

* tu  el extraordinario, que en un adicional.
' Cierto es que según indica el Ayuntamiento y  tam- 

’ bién su Comisión de Hacienda en el informe que Acom
paña al presupuesto de que se trata, estos gastos se han 
verificado de hecho, sin que se exprese con claridad si 
m han  verificado todos ó sólo parte de ellos, y  si ha pre
cedido á la realización de todos acuerdo del Ayunta
miento; pero como sea de esto lo que quiera, legalmen
te ?b o  han podido realizarse ínterin no estuvieran con
signados en un presupuesto debidamente ultimado, esta 
consideración no puede tenerse en cuenta á los efectos 
de aprobación del presupuesto, y  sólo al ser examinadas 
por quien corresponda las cuentas correspondientes al 
expresada ejercicio, se dictará la resolución que sea 
oportuna en este particular.

0br&, por tanto, acertadamente él Gobernador de 
Burgos ¿al negar su aprobación á determinadas parti
das de g.astos del presupuesto adicional; pero como la 
.misma *m7.ón que militó para la eliminación de éstas es 
aplicable A las dos que aceptó, ó sean á las '5$00 pese
tas de aní&e ipo al Hospital de los Reyes y  500 de entre
tenimiento o'e caminos vecinales y  puentes, que aprobó, 
por entender que ya se habían verificado los gastos á 
que se referían, tampoco debió aprobar estas par idas, 
;ni, una vez e li minadas todas las de gastos, como juzga 
|a Sección. det*e hacerse, puede mantenerse la de'5.000 
pésimas de ingre sos por reintegros dei Hospital de los 
Beyes de\ antieip'o que figuraba entre los gastos, porque 
á la eliminación .de esta partida debe corresponder áa 
del ingreso, señala da para eubrirla.

Es, pues, el parecer de la Sección que el Goberna
dor de Burgos debe aprobar el presupuesto adicional ! 
á que este expediente se refiere sólo en la parte en que 
era realmente presupu esto adicional, ó sea en la relati
v a  á las resultas, tanto de ingresos como de gastos del 
presupuesto anterior, eliminando todas las demás par- 
tidas.

Opina, por consiguiente, que procede,desestimar el 
£jpc?urso del Ayuntamiento de Aranda, confirmarla pro- \ 
gpdencia del Gobernador de Burgos en cuantQ negó su 
Improbación á determinadas partidas de gastos del pre- f 
¿supuesto adicional á que se refiera este expediente, y  j 
ffypcarla en cuanto dejó subsistentes Jas de 5.000 pese

tas en los ingresos y las de 1.000 y  de 500 pesetas en 
los gastos, que deben ser también eliminadas.»

Y  conformándose S. M. ei Rey (Q. D, G.), y  en su 
nombre la Reina Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver copio en el mismo se propone.

De Reai orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1892.

ELdüaYEN

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ordenar 
se recuerde el cumplimiento de la disposición 7.a de la 
Real orden de l.° de Mayo de 1890, por la cual se pre
viene que los Jefes de los establecimientos de enseñan
za dispondrán que los exámenes de los alumnos libres 
empiecen siempre por las primeras asignaturas ó gru
pos, escalonándolas de modo que aquéllos no sean cita
dos á la prueba de las asignaturas de un grupo sin te
ner probadas las del precedente; pero si por el número 
úe orden de su inscripción fueren llamados á examen 
de asignaturas incompatibles á causa de no haber su
frido aun el de las anteriores por tener en éstas un nú
mero alto, tendrán presente esta circunstancia para que 
no les perjudique la no presentación al segundo llama
miento de los Tribunales; entendiéndose, por lo tanto, 
que la Real orden de 1.° de Mayo de 1887 dictando re
glas para el régimen interior de los Tribunales de exá
menes no puede ser rigurosamente aplicada á los alum
nos que por las razones expuestas se hallen imposibili
tados de acudir á dicho llamamiento. Fuera de este úni
co caso, deberá aplicarse sin excepción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL
1

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
D. Jaime 0 ‘Daly y  D. Benito Alonso Peláez, interventor y 
Oficial que fueron de la Intervención general de la Adminis
tración de Matanzas, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta días, que empezarán á contarse á 
los diez de publicado este ánuncio en la G a c e t a ., sé presen
ten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encar
gado, á recoger y contestar á ío« pliegos de reparos ocurrido 
en el examen dé las cuentas del Tesoro de la Intervención 
geneial de la Administración de Hacienda de dicha provin
cia, correspondientes al mes de Febrero de 1869, presupuesto 
de I86S-69; en la inteligencia qué de no verificarlo les para
rá el perjuicio qué haya lugar, ‘

Madrid 4 Úe Abril de 1892.—Segundo G. Luna.
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Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro .Tefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
H  Pío Ente variz y D. Estanislao Berbén^ Administrador y 
Contador que fueron de la Administración de Hacienda de 
Puerto Príncipe, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
termino de treinta días, que empezarán á contarse á los diez 
de pu blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en ésta 
¡Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y  contestar á los pliegos de reparos ocurrido en él examen de 
Sas^cueutas del Tesoro de la Administración de Hacienda de 
idieha provincia, correspondientes al mes de Julio de 1870 
presupuesto de 1870-71; en la inteligencia que de no verifil 
cario les ¡parará el perjuicio que haya lugar.

MadridA de Abril de 1892. =Seguudo G,* Luna.
654—M—1

... IPor el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe<de la Sección primera de la Sala de Ultramar 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera véz á 
D. Joaquín Soler ó sus herederos, Administrador que fué de 
la' Aduana de.Dienfuegos, cuyo paradero se ignora , á fin de 
que en el términode cuarenta y cinco días, que empezarán á 
con tarse á los diez de publicado este anuncio en la G á c e t a  
se presente en esta ,Secretada general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y  contestar al pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta de Rentas públicas de la Admi
nistración de dicha Aduana, correspondiente al mes de; Di
ciembre de 1880, presupuesto de■4880-81; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya luo-ar 
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Por el preseirte, y en virttnide actnerdó del Excmo, Séñor I 
Ministro Jefe de ia Sección tercera dela^ala de Ultramar de í

este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
D. José Menéndez Óárdona y D. Francisco Nadal, Adminis
trador é Interventor respectivamente que fueron de la Depo
sitaría dq Arroyo (Puerto Rico), cujm paradero se ignora, á fin 
de que en el término de cuarenta días, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar á los pliegos d© reparos ocurri
do en el examen de las cuentas del Tesoro de la Depositaría, 
correspondiente al ines de Octubre de 1886; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que naya 
lugar. ( ,

Madrid 4 de Abril de 18921=Segundo G .‘ Luna.
  ' 652—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Señor 
Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza pór tercera vez á D. Prudencio G il Sancho, 
Oficial que fué de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Baleares, cuyo, paradero ,se ignora, á, fin de 
que en el término de veinte días, que empezarán á contarse 
a los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se preseh^ 
te en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar al pliego de. reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de Ingresos y pagos de Tesoro de la pro
vincia de Baleares del mes de Enero de 1869; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1892.=Segundo G. Luna.
651—M—1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de las Islas 
de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
D. Marcelo Meseta, Interventor que fué de la Subalterné de 
Hacienda de Baracoa, provincia de Santiago de Cuba, ¡cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de cuarenta y 
cinco días, que empezarán á contarse á los díefc de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta. Secretaría ge
neral por sí <5 por medio de encargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de Ren
tas públicas públicas terrestres de la Administración de Ha* 
cienda de dicha provincia, correspondiente al.mes de Febre
ro de 1885, presupuesto de 1884-85; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Abril de 1892. —Segundo G. Luna; :
650—M—1

 ̂Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección primera de la Sala de las Islas 
de este Tribunal, óe cita, llama y emplaza por tercera1 vez á 
D. Andrés Antequera y D. Indalecio Ramírez de Areilano, 
Contador y Tesorero Guarílaalinacéa que fueron respActi
vamente de la Administración princspal de Hacienda de San
tiago de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin de que en ei 
término de cuarenta y cinco días, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presen
ten en esta Secretaría general por si ó por medio de encargado 
á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el exa
men de las ̂ cuentas dé Rentas, públicas de la Administra
ción de Hóciéndá'aél mes de Diciembre de 1884, presupues
to 1884 85; en la inteligencia qué de no verificarlo lés parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 dé Abril de 1892.=Segundo G. Luna.
649—M - 1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Bancos del Estado.

Está Dirección general ha acordado que el día 3 de Mayo 
próximo sé ábra el pago de la mensualidad corriente á las 
Ciases activas, pasivas y clero, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y en 
la Pagáduria dé la Junta de Clases pasivas.
; A l propio tiempo se pone éh conocimiento de Ióé!réspéé- 

tivos Centros oficíalos que la asignación del material se abo
nará, sin previp aviso, el 6 del propio mes.

Madrid 26 de Abril de 1892.=:El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de beneficencia y' Sanidad.
; Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe

diente instruido con motivo de una Reál orden comuuícada 
„ por el Ministerio de Estado fecha 3 de Noviembre del año 
! próximo pasado, transcribiendo un despachó del Cón-ul en 
j Olhao (Portugal), ¡en el que se denunciaba él hecho de haber 
i sido admitida por dos veces consecutivas por la Dirección 
í de Sanidad de puerco úe Huelva ía canoa de pesca portuguesa 
| Flor dh María, sin pateóte y el correspondiente viso coiisu- 
¡ lar, hecho que dió motivo á que por este Céntró se consulta- 

se al expresado Real Consejo la verdadera interpretación 
\ qüédébía darse al art. 19 de la ley de Sanidad, dicho Cuerpo 
¡ Consultivo ha emitido en 29 dé Marzo último el siguiente 
i dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en; el día de ayer ha 
aprobado éste Real Consejo por mayoría el dictamen dé su 
segunda seeciótf que á Ó6htínúáéión“sé ihsérta.

«La Sección se ha hecho cargo de la consulta formulada 
por ese Céntró directivo áéerca de la interpretación que debe 
darse ál art. 19 dé la vigente ley de SanidadV respecto a la 

I dispensa de patente á los barcos pescadores.
| Motiva la consulta la denuncia hecha el 22 de Octubre de 
I 1891 pór el Vicecónsul de España en el puerto de Olhao (For- 
| tugal), de haber salido dos veces de 'dicho puerto la' canoa 
í portuguesa de pesca Flor de Muría, con cargamento de gar- 
í úina destinada á Huelva, dondie se la admitió á pesar de no 
| haber pedido él visó consular pará la patéñte, lo qué cónsti- 
| tuye úna infracción de nuestras leyes1 sanitarias y pérjúdiéa 
| lpg derechos de la agencia consular.
S • Reclamado por ésa Dirección general al Gobernador de 
I Hüelvá él expediente original de dicho buqué; remitió lá 'Di- 
I sección de Sanidad del puerto el testimonio de la declaración 
í prestada el 18 de Octubre de 1891 por el Capitán del Flor de 
j Mana, del1 qué resulta que ésté barco es de lá matrícula por- 
| tuguesa de Olhao, (tés de cuyo puerto llegó al de Hú el va con 
f earg^mento de sardina y una tripulación de seis hombres en 
í buen eétádo sanitário, habiendo exhibido la licencia de pesca 
expedida en Olhao el 15de Febrero, qué nó comúnícó ni réco- 
gid durante Ja travesía efecto alguno;1 que no llevaba paten-
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te y que salid del puerto de Huebra el día 19 á las seis de la 
tarde, sin solicitar el despacho de Sanidad.

Se acompaña al precitado testimonio una copia autoriza
ba del traslado que dió la Dirección de Sanidad del puerto 
*enó de Junio de 1888 al Gobernador de la provincia de Huel
ga España en Fuceta,
^manifestando que los místicos portugueses del distrito pasan 
á Huelva á vender pencado, sin patente de Sanidad de longo 
ĉurso y solo oon la Ucencia de pesca, q¡&e no sirve para el 

-extranjero,4  pesar de lo que son admitidos; que en España 
:*on considerados pescadores los qme se matriculan en le. Ca
pitanía, n© siendo admitidos en Portugal sin la patente de 
Sanidad. .

Resulta también de la copia que á esta comunicación 
acompaña, que «e informó por la Dirección do Sanidad del 
puerto citado, que con arreglo al art. 19 de la ley Sanidad, no 
«se exige patente á los barcos pescadores, cosssiderando que 
no la necesitan cualquiera que sea su nacionalidad porque 
.^e alejan poc© de la costa, hacen viajes cortos y siempre 
^ntre puertos próximos, cuyo estado sanitario es conocido, 
dnspiróndose*el legislador al redactar el art. 19, no en la ra
zón de regionalidad política, sino en la natural ó física, y 
que remitió los antecedentes á esa Dirección general de Be
neficencia y Sanidad.

Asimismo se acompañan la copia del traslado que dió el 
Gobernador de Hue'lva.en US de Marzo de 1889 al Director del 
puerto del acuerdo fecha 4, por el que ese Centro directivo, 
resolviendo acerca de la-denuncia formulada por el Vicecón
sul de España en Fuceta, aprobó la medida tomada por el 
Director de Sanidad del puerto de Huelva, significándole se 
había interesado al'Cónsul general de Portugal én Madrid la 
conveniencia de gestionar la reciprocidad én la dispensa de 

.patente en su nación para los barcos pescadores españoles.
Por último, el Gobernador de Huelva al remitir el expe

diente de la canoa Flor d* María,'transcribe la comunicación 
del Director de Sanidad del puerto; en la que relaciona los 
‘hechos* ocurridos y manifiesta que informó la denuncia del 
Viceéónsül de España en Fuceta en igual sentido que la del 
de Olhao: que se «probó entonces su acuerdo, y que por tan
to acreditadas por él barco portugués su condición, inspec
cionó, ya que están eximidos de visita con arreglo al art. 24 
de la1 ley de Sanidad los buques dispensados de llevar paten
te, el -Flor de María, y le dio entrada con arreglo al art. 19 y 
á la orden de esa Dirección general, procedimiento que has
ta ahora no ha sido objeto de quga.

La- Sección no encuentra admilible la interpretación dada
Í>or el Director de Sanidad del puerto de Huelva al art. 19 de 
a ley de Sanidad.

Dice esté artículo: «Todos los buques llevarán patente, 
excepto los guardacostas, chalupas de la Hacienda y barcos 
rpescadores». Se fija en él el prin ripio capital de la ley y la 
excepción de forma que sólo deben considerarse comprendi
dos dentro de ésta, aquellos barcos que se encuentren taxa
tivamente én las condiciones que la misma determina.

Losguardacostas como las chalupas de la Hacienda son 
barcos españoles que prestan sus servicios dentro de nues
tras aguas jurisdiccionales, y cuya condición es oficialmente 
.conocida.

Estas circunstancias, que sin duda tuvo en cuenta el le
gislad arpara autorizar la exención, concurren en aquéllos 

-otras barcos que por razón de la in Austria á que se los dedi
ca, y por estar matriculados en la Capitanía del puerto, son 

«Considerados oficialmente como pescadores, por virtud de la 
licencia que al efecto les otorgan nuestras Autoridades.

Mas n® puede aplicarse igual prescripción al barco perte- 
meciente á otra nací on al i dad, que sólo está autoría ada para «dedicarse m la pesca e& las aguas donde éjerce jurisdicción

la Autoridad que le concedió la licencia, no constando tam
poco en los puertos españoles, ni la autenticidad de ésta, ni 
si ei barco se dedica además á otra industria que exija el 
recorrido de mayores distancias, y que pueda envolver algún 
peligro para la salud pública.

Concurre también « fundamentar este criterio la circuns- 
cia de que los barcos pescadores españoles ejercen su indus
tria entre puertos, cuyo estado sanitario es en cada momen
to oficialmente conocido, y además están sujetos á una cons
tante inspección de las mismas Autoridades que presencian 
su salida y entrada en el puerto.

Hasta tal punto se viene interpretando en sentido res
trictivo la exención de patente, que para dispensar á los bu
ques remolcadores de la necesidad de llevar dicho documen
to, se creyó indispensable una Real orden, la de *¿9 de Enero 
de 1889, en la que se consigna que estos barcos se hallan en 
iguales condiciones que los guardacostas, chalupas de la Ha
cienda y barcos pescadores, exigiéndose siempre á los barcos 
de cabotaje que lleven patente, á pesar de que por regla ge- 
jmeral sus viajes son cortos y no tocan en puertos extrañ
emos.

Por lo expuesto, opina la Sección que debe ser atendida 
iá queja formulada por nuestro Vicecónsul en Olhao (Portu
gal), y declararse, por vía de interpretación, que la exención 
de llevar patente establecida en el art. 19 de la ley de Sani
dad sólo se refiere á los guardacostas, chalupas de la Ha
cienda y barcos pescadores españoles.»

Y conformándose ésta Dirección general con el preinéerto 
dictamen, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad en los puertos de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1892 =  
El Director general interino, Sallént.=Sres. Gobernadores 
de las provincias marítimas y Comandante general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Artes:—Negociado 5.°

. Esta Dirección general hace público, á los efectos del artí
culo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que el 
Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante numerario de 
laclase de Modelado y Vaciado de adornos, vacante en la Es
cuela provincial de Bellas Artes de Oviedo, ha quedado defi
nitivamente nombrado en esta forooa:

Presidente, D. Félix C. de la Ballina.
Vocales: D. Anselmo G. del Valle, D. César Cañedo, Conde 

de Agüera, D. Ramón Romea, D. José María iglesia Fernán
dez, D. Claudio Polo y D. Manuel Vereterra.

Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Ramón 
del Fresno, D. José Vega Mier y D. Ramón Menéndez, los cua
les han presentado en tiempo hábil los documentos que justi
fican su actitud legal.

 ̂Madrid 20 de Abril de 1892. =  El Director general, José 
Diez Macuso.

Esta Dirección general hace público á los efectos del ar
tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiembre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Ayudante numerario 
de la clase de Dibujo de Figura, vacante eh la Escuela pro

vincial de Bellas Artes de Palma de Mallorca, ha quedado 
definitivamente nombrado en la forma siguiente: Presidente, 
D. Jerónimo RoBelló y Rivera; Vocales, D. Pedro Ripoll Sa- 
lou, D. Guillermo Torres Gafaró, D. Ricardo Ankerman Rie
ra, D. Antonio Rivas, D. Francisco Partti Rigó, y D. Luis 
Fon Martorell. Los opositores son: D. Miguel Mestre y Font, 
D. Lorenzo Ceidá y Rilbal y D. Juan Jaime y Mayol, los cua
les han presentado en tiempo hábil los documentos que jus
tifican su aptitud legal.

Madrid 20 de Abril de 1892. =E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras dé Latín y Castellano, vacantes en los Institutos 

de Castellón y Málaga,
Los Sres. D. José María Muñoz y Guerra, D. Manuel Es

teban Herizo, D. José María Serrano, D. Onofre Peí gros y 
Valle, D. Eustaquio Alejandro Fernández, D. José Sánchez 
Doblas, D. Angel Ordax Alvarez, D. Antonio Subias Gonzá
lez, D. Enrique Prugen Lobera, D. Valentín Bote Donarré, 
D. Silvano Fernández, D. José Calero Romera, D. Juan An
tonio Torres Ruiz, D Francisco Nuez Serrano, D. Rafael Pé
rez Barreiro, D. José María Collano López, D. Fermín Villa- 
rroya, D. Miguel Eyaralar y Elias Unamunu, D. Roque Romo 
González, D. Manuel Maestro García, D. Pedro Gazapo Cere
zal, D. Manuel Miranda Garro, D. Diego de Castro Fernán
dez, D. Venancio García Espinosa, D. Benito Fita Loscos, 
D. Demetrio Ovejas y Arnedo, D. Pablo Viseonti y Porras, 
D. Angel Rosanes de Lann, D. Salvador Padilla de Vicente, 
D. Manuel Monfort Prades, D. Manuel Reinante Hidalgo, Don 
Miguel de Robles, D. Miguel Rodríguez Juan, D. Félix Puzó 
Marceilán, D. Hilario del Olmo y D. Juan Cerrada y Tejada, 
opositores á dichas cátedras, se servirán presentarse el día 
12 de Mayo próximo, a las once de la mañana, en el salón de 
actos de la Facultad de Ciencias dé la Universidad Central, 
á fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el ar
tículo 10 del reglamento vigente.

Los señores opositores que no asistan ó excusen su 
ausencia del sorte o de trincas, se entenderá que renuncian á 
lais oposiciones, conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 25 de Abril de 1892.=EI Presidente del Tribunal, 

Eduardo Palou.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Anatomía descriptiva y Embrio!ogía, vacante

en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada,
Los Sres. D. Valeriano Sierra, D. Isidro Segovia, D. León 

Solís, D. Vicente Lafuerza, D. Pedro López Peláez, D. Eduar
do Valentín Tállés, D. Ramón Veñtra, D. Oswaldo Codina, 
D . Enrique García Cachazo, D. José del Paso y D. Rafael 
Garría Gómez, opositores á dicha cátedra, se servirán pre
sentarse el miércoles 11 de Mayo próximo, á las seis de la 
tarde, en la cátedra 3.a de la Facultad de Medicina déla Uni
versidad Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, se
gún previene el art. 12 del reglamento vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas, se entenderá que re
nuncian á la oposición, conforme al art. 14 del citado regla
mento.

Lo que se anuíiciá para conocimiento de los interesados.
Madrid 26 de Abril dé 1892.=:El Presidente del Tribunal, 

Julián Calleja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  l a  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Adril de 1892.

5 *
PP3.
' m

1' SEXO Años 
d« edad E8TA.DO CLASIFICACIÓN

de la enftírmMad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
V *
• ea• ®

‘ ’nzxo*
L

Años 
de edad ESTADO ' CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

6 lugar del fallecí miento. OBSERVACIONES

i V %rónf.. 20 Soltero ¿. Fiebre tifoidea... . . Hospital Militar.. . . . . . . . > ,29 ^arón..... Feto Aduana, 49..................... y
%•Id, mi.... 7 m. Coqueluche... 

Idem... . . . .  . . . ; .
García Paredes, 17...... >. > m Idem...., I(*em. Don Pedro, 8................... y

3 4 m. José nincoo, 1 4 ... . . . . . . . > 31 1 dem*..». I iem 1 am
"Á

l UC • •
l'de *1*•• 24 Soltero .. Tuberculosis.. . . Hospital Provincial.. . . . . > Idem..... Idem.. ............ luniiJ.• » « *«•••••••••#•«»•

San Bernardo, 13............
>
y

6 ídei» 20 Idem*.... ídem.... . . . . . . . . . , Idem............ .................. > é Hembra. 1 p........ Sarampión.. . . . . . TribUlete, 12................ »
6
7

itlMYYl '>•<' • r 41 Idem.,.« Tisis pulmonar... . Juan Bravo, 1.. *........... 34 Idem..... 43 Soltera .. TiiherenlóftiR rv n 1.iUvUi ,
Idem *•* 18 m. P......... Tubérculo si s pul

A UUvX vUlUOiD pul
mónar.. . . . . . . . . San Bernardo, 7 . . . . . . .  .̂

monar. . . . . . . . . . Panaderos, 18............ .. ■ * 35: ídem..... 81 Viuda.. . Id e m .... ; . , . . . . . . . Venerable Orden Tercéra. »
■$Idem.. • - 2 P ... . . . . . Tabes.,. . . . . . . . . . C.a de Carabañchel......... > W ídem..... 4 nv P . . . . . . . . Idem__ . . . . . . . . . . Ronda de Toledo, 4 . . . . . >
9 Idem.. *« . 70 Casado , Endocarditis......... C.a de Extremadura, 8 ... > 37 Idem. . . . 6 m. P........... Bronquitis capilar 0.a de Santo Domingo, 2. y

ll> Idem... « 6 m. P____ _ Catarro bronquial. Oviedo, 30. . ............ . > ..,38. Idem,. . . 18 d. P........... Tiíém.. . . . . . . . . . . Chinchilla,6....... ..... 1 *ib ídem... •< 60 Viudo. . . Bronquitis crónica. Santa Ana, 8........ 39 Idem...... 2 P............ Idem..................... San Dimas, 2 0 . . . . . . . . . . . >
Í2¡ Idém... >19 Soltero •; Bronquitis aguda.. Hospital Militar. ............ > 40 Idem___ 69 Viuda.... Catarro pulmonar: León, 2b y
m ídem... 6 P........ . B ronquitis capilar . Escalinata, 8 . ____ . . . . . .. * 41 Idem. 1 P............ Catarro generali-
w Idém..V. ‘ 8m. Idem...... . . Colón, 4........i . . . . . . . . . . * J fcadó... . . . . . . . . . San Andréé, 3 . . . . . . . . . . . , y
15 Idém...-'.. 9 m. P .,... Jdem..,-v'. .v. .v .. Aguila, 3........................ % 42 Idem.... 73 Viuda.. . Bfoncópñeumbñía Humilladero, 22............. y
16 Idem.,. . . 46 Casado.; Pulmonía.. . . . . . Hospital Provincial.. •... y , ■ ( 43 Idem... .. 1 p........ 'Idem. . . . . . . . . . . . Jorge Juan, 5....... ........ . y
m Idém... . . Jí 46 !Idem..*.; Idem..,........... .. Idem... . . . . . . . . . . . . . > .44 Idem.. , .1 P............

A M wl'ü *•«#•*•••••«»
ídem.. . . . . . . . Barco, 39......................... y

"& Idem..,;. 1 P . . . . j , . •EhtéritiSi............. Claudio Coello, 99....... y 45 Idem...... 25 Soltera.. Cirrosis hepática.. Atocha, 70............... [ y
19 ídem , . . j- «3 - P ... . . . ¿. Enterocolitis.. . . . ; SaÜ Millán, 5.................. > ,46 Idem.. . . 42 Idem...... Cáncer á la matriz. Tribuléte,. 1 1 . . . . . . . . . . y
20 Idém .... 3 t Casado... Cirrosis hepática. Infantas, 32..................... > 47 Idem.... 1 m. P............ Indigestión... . . .  .. Jardines, 2 4 . . . . . . . . . . . . . y
21 Idém. . . . 54 ' '^ Idem... ¿. Carciñoina estóm. .̂ Escorial, 28.................... > 48 Idem. . . . 44 Casada.. Cirrosis... . .  .. . . .■ Santa Isabel, 45 ............ y
22oraItféra... ¿ :,1 /iÁm 31

79
ídem,.. 
Viudo .

Cirrosis hepática.
-'HétnirtléiÍR' .. . 1 !.

Hospital Provincial.. . . . .
idém

> 49 Idem.... 43 Idem..... Congestión cere
hffllOír

24 Idém.. : ' n; 9 d . p......... IX VJ.U1 UIÜJ le»! • » • • • » •
Faltá dé4 desarrollo.

lUCIllx ....«•*•«. ...* e ...
Pelayo, 30.... * . . . . . . . . . . ' » 50 Idem... . . 59 Idém.. . . Tdem, . . , . . . . . . . . Santiago, 24......... ..........

y
y

25 Idem... íI 72 ' Viudo' . : . Gangrena... . .. . Almagró, 3......... . 51 ídem.., . , 55 Viuda . Congestión serosa P.a de Santo Domingo, 11. ' >
26 Mém..*. 79 Casado Congest i ó n c ere - 52 Idem..... 43 Casada .. Congest. cerebral.. Amaniel, 18............ ybral. . . . . . . .  ¿.. Banco de España.... . . . Judicial. 53 Idem..* •. 58 Viuda.... Reumat.0 catarral Salitre, 5 2 . . . . . . . . . . . . . . . y
27 Idém..... 72 r' -Jíd e m .... Id e m ... . . . . . . . . . Fúcar, 1 3 . . . . . . . . . . . . . . » 54 Idem..... 59 Casada .. No hay datos......... Hospital Provincial........ y
28 Idem »•. 19 ■;¿ ditero .. jDisparo de arma... Erciilá, 7......... .............. Judicial. 55 Idem....... Feto.. Carretera de Andalucía, 9 y

1 * ' £.
Resumen

-■ ■ - : ■ ■............. ' ■■ "  ' ' ■' ,, , ■ VaronéN. Hembras. TOTAL

5 3 &
Del aparato respiratorio• ^

¿Mmm e á f é r M e d a d e » ^ ^ . . .
8 8 16

19 12 31
T ota l Mmmaeienest F, 

M \drid 20 d3 Abril de 1892.== El Director general interino, Sallent.

32~ ^ 23 ......55



284 27 Abril 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 118

ADMINISTRACION PROv INCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el d:a de la fecha f  - detenidos en dicha 
ofictna por no encontrar á s us destín a ¿arios, puntos de dónde 
proceden y sus nombres y domicilios*

CENTRAL
Santander.—Pug Sever, sin señas.
Moutília — Gómez Hermanos, ídem.
Melilla.— Juan Wesolusté, Barquillo, 18 duplicado, ter

cero.
To ledo— rgual, Echegaray, 12.
Londres.— Regidor, sin señas.
Córdoba.— Díaz Sal, Carretas, principal.
H «ro .- Viuda J. Cuervo, sin señas.
Reinosa.— Ramón Vélarde Sácutia, ídem.

SUR
Consuegra.*— Antonio Sánchez, Santa Isabel, 29* tienda.

NORTE í?
Santander,—Matilde Alfaro, Fuencarrál, 177, segundo.

Madrid 26 de Abril de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 
Joaquín G. Llanos.

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 20 del próximo mes de 
Maj o tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real la primera licitación 
pública para contratar el suministro de los efectos de carpin- i 
tería necesario para el servicio de las minas de Almadén, co- ] 
rrespondiente al año económico de 1892 a 1893, bajo los tipos j 
máximo» para el abono que determina la tarifa que acompaña i 
al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la j 
Sección administrativa de está dependencia y en la citada j 
Delegación de Hacienda. I

La baja consistirá en un tanto por 100 del importe de to- ] 
dos los devengos después de hecha la rebaja que expresa la | 
Condición 5.a j

No se admitirá ninguna .proposición que exprese la baja, J 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta. \

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en r 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al ¡ 
¿nal se i aserta, desechándose las que no lo estén, y se acorn- \ 
pañara á cada una la cédula personal del postor y la carta \ 
de pago que acredite haberse depositado en las cajas desig- l 
nadas al eh.cto la cantidad de 362. pesetas en dinero ó su \ 
equivalente en papel admisible del Estado.^ !

Si resultasen dos ó más proposicionesr iguales* de las que ! 
seypresenten en un solo punto, en las más ventajosas para ¡ 
lá Hacienda, se ahrirá acto continuo licitación á viva voz, ! 
por espació de.ua cuarto dé hora, entreflos firmantes de i 
ellas; y en el caso de que» ninguno hiciese ifiejora, se declara- \ 
xár el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con f 
prioridad, sin perjuicio de la. aprobación superior y del re- ! 
sultado de la subasta simultánea. |

La fianza consistirá en 724 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 22 de Abril de l892.=Eugenio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y tari
fa que le acompaña para contratar el suministro de los efectos 
de carpintería que sean necesarios para el servicio de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1^92 
á 1893, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en la tarifa y á los que señale la D i
rección, á los efectos que sin estar expresados en dicha tarifa 
se le ordene construir y entregue, con la baja que expresa la 
quinta condición (y en caso de que se haga baja se agregara) 
con la baja d e .. . . .  (expresado por letra) por 100 de todos de-? 
vengos que por este contrato le corresponda percibir.

(Domicilio sdel que suscribe, fecha y firma.) 191—S

JTunta.Aiocesana de construcción y reparación de templos 
de Zaragoza*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 del actual 
se ha señalado el día 14 dél raes de Mayo, hora de las doce de 
su mañana, para la adjudición en pública subasta de las obras 
de construcción del templo parroquial de Nuestra Señora de 
Altabas, en el arraimEde esta ciudad, correspondientes á la 
primera sección de las dos que comprende el proyecto aproba
do, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 27.473 
pesetas con 69 céntimos.

La subasta se celebrará en los-términos prevenidos en lá 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1817 ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta-» 
Tía de la misma, para conocimiento del público, los planos* 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de i.373pesetas 68 céntimos, en dinero ó en 
efectos de la Deuda, confórme á lo dispuesto por Reai decreto: 
de 29 de Agosto de 1816.

A  cada pliego de proposición, deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado.el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zaragoza 23 dé Abril'dé 1892;=: El Delegado Presidente, i 
Doctor Lázaro Bauluz, Deán. |

Modelo dé proposición*

D. N í Ni, vecino de-:. . .  ., enterado dél anuncio publicado 
€on fecha.. . . .  de. . .. último y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de construcción del tem
plo parroquial de Nuestra Señora de Altabas, en el arrabal* 
de esta ciudad de Zaragoza, correspondientes á la primera 
sección de las dos del proyecto aprobado, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (en letra).

(Fecha y  firma del proponente.)

N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
6 mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado en el anuncio8

advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidadien pesetas y  cénti
mos* escrita en letra, por la que se comprometa eL propo- 

\ nente á la ejecución de las obras. 196MM

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de La,Gineta.

D. Felipe Hidalgo Cándelas, Alcalde constitucional de 
' esta villa.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto d e clási- 
1 ficación y decláracióñ de saldados los mozos Antonio García 
í y.García, hijo-de J uan José y Catalina, y Eustaquio Sánchez 
' Ruipérez, dé Gaspar y Teresa, naturales de esta villa, alis
tados con los números 8 y 12 respectivamente para el reem
plazo del año actual, previa la instrucción de los oportunos- 

' expedientas, han sido declarados prófugos por el Ayunta
miento; y como se ignore su paradero, se les cita por el pre
sente para que concurran á efectuar su presentación.

Y  al mismo tiempo ruego á las Autoridades y funciona
rios respectivos se sirvan proceder á su busca y captura, y 
en caso de ser habidos los pongan á disposición de mi Auto- 
ridad.

La Gineta 22 de Abril de 1892.=Felipe H idalgo.=Por su 
, mandado,,Bartolomé Jiménez. 644— M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo crimina!.

H UERCAL OYERA

La Audiencia de lo criminal de esta villa de Hüércal Ove
ra, y en su nombre D. Francisco. Martínez y Dabán, Presi
dente de la misma.

Por; la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Gabriel Ramos Fernández, de diez y siete años de edad, hijo 
de José y de Rita, natural y vecino de Vera, soltero, jorna
lero, siendo su estatura Ja de un metro 56 centímetros y su 
peso 52 kilogramos, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de 
Mad r id , se presente ante este Tribunal para la celebración 
del juicio oral y público en la causa que ai mismo y otros se 
les sigue por lesionesmutuas; apercibiéndble que de no com
parecer en el mencionado plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  estando decretada la detención del procesado, en hom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I  (Q: D. G .),y  en el dé-su 
Augusta Madrer como Reina Regente dél Reino, encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militaresiéindividuos 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y presen
tación ante este Tribunal del referido procesado Gabriel Ra
mos Fernández.

Dada en Huércal Overa á 20 de Abril de 1892.=E1 Presi
dente, Francisco Martínez y Dabán.=Por su mandado, Diego 
de Mena y Márquez. J—2672;

Juzgados militares.

1 1 ESTEPONA

D. Federico Escalona y López, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Estepona, y Juez instructor 
de la causa que se instruye contra el carabinero que fué de 
esta Comandancia (hoy licenciado) Salvador Macías Máteos* 
por el delito de negligencia en el servicio, en un encuentro 
que sostuvo con contrabandistas en el puerto de Babonaque, 
partido judicial de esta vida, la noche del 7 al 8 de Septiem
bre último, y cuyo paradero se!ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede* el Código de 
Justicia militar cito, llamo y emplazo al citado: individuo Sal
vador Macías Mateos, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que se publique en la G aceta  de 
M adrid y Diarios oficiales de Málaga y Cádiz, se presente en 
este Juzgado, establecido en la plaza de la Coostitución, hú
mero 2* piso principal, ájfin dé que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento: de ser declarado rebelde si no com
par e*iera,eu el referido plazo,. siguiéndole e l! perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez; en nombre de SJ M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á todos los agenté» de-la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias1 en busca y captura del referi
do procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad dé 
preso comías seguridades convenientes á estavvilla, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia dé 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga lá debida publi
cidad, insértese eu la G aceta  de Madrid y Diarios oficia* 
les de Málaga y Cádiz.

Estepona á 14 de Abril dé 1892.= V .°  B.®=Escalona.= 
Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Regidor.

661—M
L A  CARRACA

D. Juan,León y Muñoz, Téniente derinfantería de Marina* 
Ayudante de este Arsenal, y Riscal de una sumaria por hur
to de varias mantas, y teniendo que declarar en la citada el 
marinero en situación de reserva José Olea Cañete, natural 
de Málaga, hijo de Francisca y Francisca, y i de oficio car-» 
pintero;

En uso de las facultades que conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente ini pri
mer, edicto cito, llamo y emplazo al referido José Olea Cañe
te, para que en el término de treinta día*, á contar desde el 
de la feéha, se presente en esta Fiscalía, sita en el Arsenal, 
con el objeto antes indicado; y de no verificarlo, le pararán 
los perjuicios que haya lugar.

La Carraca 18 de Abril de 1892.=Juan León y Muñoz.
657—M

M ADRID

D. Enrique Farfante y  Aranda, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Por la presente reonisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Traver Chiva, hi|o d ^Bautista y de Teresa, natural de Villa-

farnés* Juzgado deprimera instancia y provincia de Caste
llón de la Piaña, avecindado en su pueblo, de oficio labrador, 
de estado soltero, .sin señas personales, nació ~ en 9 de Sep
tiembre de 1852, fué filiado como quinto por su pueblo y  
tuvo entradá en Caja en 29 de Octubre dé 1875, con dos año»

, de recargo, ingresando después en el batallón cazadores,, de 
: Bayamo* núm. 38, por haberse alistado voluntariamente para 
el Ejército de la isla de Cuba, con el fin de que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación;,de 
esta requisitoria;en Ja Gaceta  de Madrid y Boletín, oficial 
de Id provincia de Castellón de y la Plana» comparezca em las 

aprisiones militares a mi disposición para responderá lós 
cargos que le resultan en el expeliente que de orden supe
rior m  le sigue con motivo de haber desaparecido en una 
marcha, efectuada en el mes de Mayo de 1877, d*sde Guai- 
mar© á Cascorro; bajo apercibimiento de que de no compare
cer en el plazo fijado sera declarado rebelde, parándola* el 
perjuicio que haya lugar. s

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y*requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles ’ como m ili
tares y de policía ¿judicial* para que practiquen; activas dili
gencias en busca del refe r ilo  José Taver Chiva; y en caso de 
ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á dichas prisiones militares y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 21 de Abril de 1892.=Enrique* Far
fante. 662—M

D* Ignacio de Torres Pérez, Comandante de Infantería, 
tN Juez de instrucción permanente dé este distrito.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José A deba y 
Encarnación López, p dres dé Antonio, Guardia civil del dis- 
trito de Puerto Rico, para que en el preciso término de diez 
días comparezcan en este Juzgado, Férraz, 58, principal, con 

[ objeto de recibirles*declaración en cumplimiento de un su
plicatorio que se ha recibido de aquellas islas, dimanante de 
expediente que se instruye para, justificar la solvencia ó ln - 
sol vencía del referido José; bien entendido que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1892.=Torres .= Ante m í, el Secre
tario, Benigno Rodríguez. 646—M

D. Arturo Querol y Olmedilla, Capitán Ayudante del se
gundo regimiento de Artillería de cuerpo de Ejército y Juez 
instructor nombrado por el Sr. Coronel del expresado regi
miento en la causa seguida contra el artillero segundo dé la 
cuarta batería de dicho regimiento Juan Martínez Chamorro 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Martínez Chamorro, artillero, hijo de D. Sixto y Doña A s
censión, natural de Toledo, avecindado en Ciudad Real, Juz
gado de primera instancia de ídem, edad ventítrés años, seis 
meses y diez y ocho días, de oficio escribiente, estado* solte
ro, su estatura un metro 702 milímetros, cuyas señas perso
nales sondas siguientes: pelo rubio, cejas aí pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color *ano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, para.que en 
el preciso término de treinta días, contados .desde la pu o iica- 
cióñ de esta requisitoria en la G aceta  d e . Madrid y Boletín 
oficial de la misma provincia, comparezca en el cuartel de su 
regimiento; bajp apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no eomparec ese en el referido plazo.

A  su vez, en nombre de S M. (Q D. G.), exhorto y re
quiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilitare» 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Juan Martínez, j  
caso de ser habido, lo remitan en calidad de p^eso con las se
guridades convenientes al cuartel de los D«* ks, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providenc a de este día*

Y  para (pie la presente requisitoria tenga su debida publi
cación, insértese en la G aceta  de Madrid  y Boletin oficial de 
esta provincia;

Madrid 22 de Abril de 1892.=E1 Juez instructor, Artura 
Querol. 647— M

SAN FERNANDO

D. Antonio Fernández y Fernández* Capitán Ayudante y  
Fiscal del primer tercio de¡ depósito de Infantería de Ma
rina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio en situación de licencia semestral para 
cubrir vacante José Guerrero López, hijo de Joan y de Dolo
res, natural y vecino de Málaga, sin autorización de sus Je
fes y sin que se haya presentado á filas: al ser llamado;

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas. cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al ̂ expre- 
sado soldado para que se presente en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el- cuartel 
en que aloja laritierza del cuerpo en este Departamento, con 
el fin de dar sus descargos; y  de no hacerlo así se seguirá la 
causa que instruyo y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 19 de Abril de 1892.=Antonio Fernández*.
■ « * - m  :

SEV IL L A

D. Daniel Manso Miguel, segundo Teniente d^l regimién^ 
toe Infantería de Soria* núm. 9, y Juez, instructer ¿el mismo*

Hallándome instruyendo expediente por prdmera deser
ción al soldado de este regimiento Manuel Gueirero Ros, da 
oficio albañil, y cuyo paradero so ignora».

A.todaB las Autoridades,, tanto civiles com^ militares, en. 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplíc,o que por cuan
tos medios estén á  su ale a ti ce procedían á l a ’pusca y captara 
del citadó sujeto, cuya filiación á continuación se inserta; y 
siiuese habido, lo pongan á mi disposición con toda seguri
dad en el cuartel del Carmen de esta pláza , Filiación del sol
dado Manuel Guerrero Ros: hijo de Manuel y ;de Carmen, na
tural. deCádiz, provincia y partí t o  de id em* avecindado en 
ídem, nació en 3 de Enero de I87t, de ofi ció albañil, su esta
do soltera, estatura un metro. @35 miJímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos parios, nariz regular, barba 
naciente*, boca regular, color trigueño;/seña&^particulares no* 
tiene.

Y  para que llegue á  noticia de toados, insértese este lla
mamiento en la G aceta  de  Madrid y Boletín oficial de la pre- 
'otneda de Cddim.

Sevilla á 12 de Abril de 1892.--El Juez instructor, Daniel 
Manso,=Ante mí, el Secretario, Antonio Rivas.

648—M
TARRAGONA

D. Federico Chacón Pérez,, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez 
instructor nombrado, por e\ Sr. Coronel del mismo en el ex* 
pediente que se sigua al recluta del segundo batallón de este 
Cuerpo EmÚlo Gasl Olmos por la falta grave de. primera
deserción simple*
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Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta Emilio Gasi Olmos, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Valencia, avecindado en la villa de Gracia (Barcelona), de estado soltero, de veintiún años de edad, oficio pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejal ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, estatu- ra un metro 630 milímetros, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Agustín de esta ciudad á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por la falta grave de primera deserción le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Emilio Gasi Olmos; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de San Agustín de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 18 de Abril de 1892.=Federico Chacón. 665—M
Juzgados de primera instancia.

BARBA.STRO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en virtud de carta orden de la Superioridad, procedente de causa sobre hurtó contra Vicente Palau Fuentes de Monzón, ha acordado s ) cite á Joaquín Corvinos Foradada, vecino de dicta ciudad, para que comparezca ante S. E. la Audiencia de lo criminal de Huesca el día 7 de Mayo próximo venidero, á las diez de su mañana, en que darán principio las sesiones deí juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento de la multa  de 50 pesetas.Y como no haya podido ser citado en su domicilio el referido Joaquín Corvinos por hallarse en ignorado paradero, se verifica por medio de la presente, que se inserta en el Bo- letín oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .Barbastro 22 de Abril de 1892.=E1 Escribano, Fidencio Sesé. J-~26y9

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por el présente cito, llamo y emplazo á José VilaGuerris, hijo de Franciscó y María, natural de San Celoni y vecino que fjué dp Barpdona, de edad de veintisiete años, de estatura régúláí, colóf éánó, pelo fubio, bigote ídem, nariz y boca regulares, cara ovalada, barba cerrada sin usarla, y viste blusa azul larga al estilo de los ganaderos, pantalón negro y gorra de seda negra, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción de la presente en la 

G a ceta  d e  M a drid , comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del Gooernador, núm. 2, segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en sumario que instruyo contra el mismo por el delito de estafa; bajo apercibí» miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Y en nombre de S M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G ), encargo á todas las Autoridades que componen la policía judicial, proc dan á la busca y captura del referido Vila Guerris, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición.Dado en Barcelona á 21 de Abril de 1892.=José Ignacio Aragonés.= Por mandado de S. S., Arístides Galup.J—2676
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instruccción del distrito de la Universidad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de causa que se instruye sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Enrique Rivera, Cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cinco dias, contados desde el de la publicación de la presente en la Ga jkta dé Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Enrique Rivera, cuyas circunstancias personales son: estatura alta, moreno, usa bigote y perilla, de unos cuarenta años de edad, y viste traje de caballero, poniéndolo en las cárceles de esta ciudad á mi disposición.Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1892 =Felipe Torres Morillas.= Por mandado de S. S., Antonio Aguilar.J—2677

D„ Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito d é la  Universidad de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dolores N., vecina que fué de Gracia, y habitó en la plaza del Sol, frente á la fuente, piso primero, para que dentro de quinto día comparezca en la audiencia de este Juzgado para recibirle cierta declaración indagatoria en méritos de sumario que instruyo contra la misma y otros sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de la mencionada Oolore» N., y su conducción caso de conseguirse á los calabozos de este Juzgado á disposición del mismo.Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1892.=Felipe Torres. Por mandado de S. S., Florentino Fonteuberta. J —2678

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la Universidad.Por la presente requisitoria y en méritos del sumario que en este Juzgado pende sobre estafa contra J uan Sala, se cita y llama á Francisco Criquet, conocido por Paco el de los Pu- chinelis, de unos treinta y un años de edad, de oficio encuadernador, natural y vecino de esta capital, y Benito López, de unos cuarenta años de edad, de estatura regular, color moreno, usa bigote y luchana, los cuales han vivido en la calle del Conde del Asalto, núm. 98, piso primero, puerta primera, de esta ciudad, para que dentro de seis dias compa-

|  rezcan en este Juzgado ó de rejas adentro de las cércele®'i nacionales de esta capital para responder á los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.Encargándose á todas las Autoridades practiquen diligencias para conseguir la busca y captura de dichos sujetos.Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1892.=Felipe Torres.— Por mandado de S. S., Florentino Fonteuberta.
J —2679

BEJAR
D. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Béjar.
Por el presente edicto que será inserto en la Ga c e t a  d e  

M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á  
n*ez José Gómez López, Wenceslao Alva-rez villullas y Manuel Feijor Suárez, residentes en Cantaga- 11o, y cuyo actual paradero se ignora, para qee el día 10 de Mayo próximo venidero, á las doce en punto de su mañana, se presenten ante la Audiencia de lo criminal de Salamanca y su Sala de justicia, que darán principio las sesiones del juicio oral acordadas en la causa criminal instruida contra Manuel González Gallego, vecino de Cantagallo, por exacción; bajo apercibimiento de multa de 5 á 50 pesetas, si no lo verifican.

Dado en Béjar á 23 de Abril de 1892.=Juan Hidalgo y García.—Por su mandado, Ricardo Gutiérrez Fierro.
J —2702

BENAVENTE
vP* 9 eya^ os y  Fernández de Lomana, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Venancio Ramos, vecino de Castrogonzalo, y residente últimamente en la ciudad de Zamora, jornalero, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que en el término de diez días comparezca aquél ante este Juzgado á prestar la oportuna declaración de inquirir en causa criminal que contra  ei mismo y otro se sigue por el delito de perturbación del orden público y daños verificados en el pueblo de Castrope- pe, en la noche del día 7 de Febrero último; apercibido que de no comparecer en el término expresado le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Asimismo, y á su vez, en nombre de S. }L el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y de policía judicial, procedan con actividad y celo á la busca y captura del referido Venancio Ramos, poniéndole á disposición de este Juzgado coq las seguridades debidas.Dado en Benavente á 21 de Abril de 1892.=Fidel Ceva- llos y Fernández.=Por su mandado, Deograciás Crespo.

J —2652
BORJA

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Borja.Hago saber que el día 12 de presente mes, fué hallado y extraído de las aguas del río Ebro, en la jurisdicción de Ga- llur, el cadáver de un hombre, cuyas señas personales no han podido precisarse por su estado de descomposición, el cual era de estatura regular, vestido de calzón y chaleco de pana negra y lisa, elástico de muletón con coderas postizas* camisa y calzoncillos de cotón blanco, dos pares de calcillas de lana, unas blancas y otras negras, y alpargatas blandas abiertas, lléyando una alforja de yute sujeta con un pañuelo azul, encontrándosele en las ropas una llavecita pequeña; el fallecimiento databa por lo menos de quince días.Lo que se hace público por medio de este edicto, para q u e : si alguna persona pudiera identificar dicho cadáver, ó dar noticias de las causas de su muerte, y época y sitio en que tuvo lugar, ó bien examinando las ropas que se encuentran depositadas en el Juzgado municipal de Gallur, comparezca en este de instrucción en el término de quince días, contados desde el siguiente al de su inserción.Dado en Borja á 18 de Abril de 1892.=Tomás Acero. =  Por su mandado, Apolonio Remón. J —2653
CALAHORRA

D. Vicente Payueta González, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Calahorra.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Quinti- na Castillo, natural de Arnedo, para que dentro del término de quince días, contados desde la inserción de este edicto, comparezoa en este Juzgado, sito en el ex convento de Franciscos de esta población, á fin de recibirla declaración en causa que se instruye en este Juzgado contra Mariano Mateo y Atanasio Martínez por disparo de arma de fuego y lesiones; previniéndola que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar. ,Dado en Calahorra á 21 de Abril de 1892.=Vicente Payueta. = Por su mandado, José María Arrese. J —2654
CASTRO URDIALES

D. Nicolás Vicario y Peña, Juez de instrucción de este partido de Castro Urdíales.Por la presenté se cita, llama y emplaza á tres sujetos que el día 16 del actual estuvieron en el pueblo de Guriezo, uno de estatura alta, rubio, con un pañuelo atado á la cintura y corbata encarnada; otro de estatura regular, chato, moreno, y el tercero de estatura regular, color también moreno, y los que llevaban pantalones de máhón, tapabocas usados de algodón, boinas azules y calzaban alpargatas, cuyos nombres, naturaleza y vecindad se ignoran, para que en el término de ocho días comparezcan en este Juzgado de mi cargo á responder de los cargos que les resultan en causa que me hallo instruyendo por robo de las alhajas y efectos que se expresarán de las iglesias de San Vicente y Santa Catalina de Guriezo lá noche del 16 al 17 del actual; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les seguirá el perjuicio a que haya lugar.AÍ propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la pohófa judicial procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conducción á esta cárcel con la seguridad conveniente y á mi disposición de referidos sujetos con las alhajas y efectos si fueren halladosDada en Castro Urdíales á 21 de Abril de 1892.=Nicolás Vicario y Peña.= Ante mí, Mauricio del Queto y Palacio.
Alhajas y efectos robados.

Dos copones de metal blanco sobrédorados, uno de ellos de 18 á 20 centímetros de altura por 10 dé anchó, coa tapa cóncava que termina en cruz.

Un adorno de metal blanco.Un fleco y dos borlas con hilos de plata.beis borlas de hilo de oro. J —2655
HELLIN

su parrido° J nez de instrucción dé esta villa y
Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Joaquín López Hernández y Emilio Serrano Oa«tro, cuya® senas y demas circunstancias se dirán, fugados de la cárcel! de este partido el día 30 de Enero último, para que en el tér- mmo de quinto día, a contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M . d b id  y Boletines oficiales, se presenten en este Juzgado a responder de los cargos que lés resultan en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre fuga de presos de las cárceles de este partid..; bajo apercibí-: miento el primero de pararle el perjuicio que haya lugar v al segundo que sera declarado rebelde, además dé sufrir dicho perjuicio.
Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, procedan á la busca, captura pri- sión y remisión á la cárcel de este partido y con las seguridades convenientes de los referidos sujetos.Dada en Hellín á 22 de Abril de 1892.=Diego López; Moya.=Por mandado de S. S., Francisco Baeza.

Señas de los fugados.
Joaquín López Hernández, de unos veintidós años de edad, vecino de Madrid, estatura regular, imberbe, boca grande, labios recios; viste pantalón de tela listada oscura, blusa oscura, corta y á tablas, boina y alpargatas.Y Emilio Serrano Castro, vecino de Valencia, natural de Alhama de Granada, de unos veintidós años de edad, rubio, delgado, nariz afilada, estatura regular; viste decentemente* con traje de americana color oscuro, y gasta boina de punto color cafe ó sombrero y botas. J —2656

ILLESCAS
D. Eugenio Pérez del Cerro, actuario del Juzgada de instrucción de Illescas.
Por orden de la Audiencia de lo criminal de Toledo en virtud de exhorto dirigido á dicha Superioridad por la Sección cuarta de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Madrid, se ha acordado mandar á este J uzgado que se cite de comparecencia ante dicha Sección cuarta de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de dicha Corte para el día 28 y siguientes del mes actual, á las doce y media de su tarde, al testigo D. Felipe Font, vecino que fué de Esquivias, y de cuya población se ausentó en Julio de 1890 con dirección a Madrid, hallándose actualmente en ignorado paradero, á fin de que asista ante la expresada Sección cuarta como testigo á las sesiones del juicio oral de la causa instruida en el Juzgado del Este de Madrid contra Ramiro Castañeda Pu«g y otros á instancia de la Sindicatura La Peninsular; bajo apercibimiento de que si no comparece el aut dicho Font en el día y hora señalados incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas. *
Y para que la citación acordada tenga lugar en conformidad con el art. 432 de la ley de Enjuiciam iento crim inal expido la presente en Illescas á 24 de Abril de 1892.= Eugenio Pérez del Cerro. j__27O0

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presentp se cita, llama y emplaza al conocido por Rafael el Moro, de más de veinte años de edad, natural de Berjá,; don lá Cara gruesa, y del cual se ignoran más antecedentes, para que dentro de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á respo,nd[er de los cargos que le resulten en la causá qiie estoy instruyendo sobre robo de aves y efectos; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles cqmó militares y demás agentes de policía judicial, procedan á lá captura de dicho sujeto, al cual pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en La Unión á 21 de Abril de 1892.=Carlos de la Quintana.=Por su mandado, Adoldo Fuentes. J —2657
LUGO

D. Ricardo Saa Martínez, Juez de primera instancia del partido de Lugo.
Hace notorio que en dicho Juzgado se presentó por el Procurador D. Ramón Landriz, en nombré de D. Juan Otero Díaz, de Madrid, demanda ejecutiva contra D. José Freire Eiras, de Santa Eulalia de Suégos en este partido, sobre pago de 2.500 pesetas procedentes de préstamo consignado en escritura pública, intereses vencidos á razón de un 6 por 100 y gastos ocasionados cóu motivo de la mencionada escritura* que todo asciende á 3.917 pefcetas 10 céntimos; despachada la ejecución, se hi¿o constar hallarse ausente el deudor en ignorado paradero, y su casa é intereses á cargo de su hermana Francisca, de dicho Suégos, por Jo cuál se mandó y requirió á la misma al pago, y por no haberlo realizado se embargaron á aquél 40 partidas dé bienés raíces, sitos en la expresada de Suégos, y la rénta que por arriendo de algunos le satisfacen Francisco Campo y Pedro Freiré, de la misma vecindad. Y últimamente, á petición de la parte aer edora, set dictó en el referidó asunto lá siguiente«Providencia: Juez del partido Sr. Saa M artín e z  —Lugo 5 de Abril de 1892 Requiérase de pago al deudor y cít^sele.da¡ remate, por medio de edictos que se inserten el Boletín, oficial dé está provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fijándose otro en el sitio público de costumbre, concediéndosele el té r mino de nueve dlás para que se persone m  los autos, y se opohgá á lá ejecución ái le conviniere, en cuyos edictos se hara expresión de que, por ignorarse su, paradero se practicó el embargo, previo requerimiento de pago sin efecto, a bji hermana Francisca Freire, como encargada que se d jo ser de la casa, é intereses del mismo.Lo proveyó y firma S. S,, y doy fe,=Saa.=Pv fL, anfefc mí, José Barcia >
En su consecuencia, par medio del presente edicto se requiere de pago al O. José Freiré, y á la vez se le cita da remate según lo acordado; con prevención de que sí no se persona en los autos ni se opone á la 'ejecución' dentro de los nueve días señalados y por medio dé Procurador, á instancia del ejecutante, se íe declarará en rebeldía y reguirá el juicio su curso, sin volver á citarlo ni hacerle otras notificaciones que las que determiné la ley.Dado en Lugo á 8 do Abril de I892.=Ricar lo Baa = P . H,* ante xní, José B arcia/ X—1985 bis
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MADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Espi

no Groso, natural del Puerto de Santa María (Cádiz), soltero, 
estudiante y de diez y ocho años de edad, que tuvo su domi
cilio en la calle del Carmen, núm. 14, piso cuarto derecha, 
y cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de d<ez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de la presente, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que se instruye por estafa; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la cárcel celular en clase de detenido comunicado 
y á mi disposición.

Madrid 18 de Abril de 1892.—Buenaventura Muñoz.=El 
Secretario, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J—2658

MADRID—ESTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Este, en causa sobre- denuncia pre
sentada por D. Enrique Ebrero, se cita y llama á Emilio So
ler, que vivió en la calle de Lavapiés, núm. 55, piso cuarto, 
para que en el término de cinco días contados desde la in
serción del presente en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso principal, con el fin de recibirle declaración en 
dicha causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 12 de Abril de 1892.= V .°  B .°=Ricardo Saave- 
dra.=El Secretario, Eugenio Tribaldos. J—2659

MADRID— NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, se saca á la venta 
en pública subasta un solar, sito en el término de Madrid, 
barrio de Las Carolinas, manzana comprendida entre las ca
lles del término de las Margaritas y  de Pedro Tejera, que 
tiene una superficie dé 17.000 pies cuadrados, equivalentes 
á 1.319 metros 84 decímetros cuadrados, en la cantidad de 
2.040 pesetas en que ha sido tasado; y para su remate se ha 
señalado el día 25 de Mayo próximo, á las doce de sú niañá- 
na, en la sala audiencia del Juzgado, hasta cuyo día se ha
llarán los autos con 1-os títulos de manifiesto en la Escriba
nía del actuario; y se previene que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la misma.

Madrid 22 de Abril de 1892.—El Escribano, Donato To
ledo, X —1988

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta Corte, y  J uez de primera Instancia 
del distrito del Norte de la misma, y delegado por el Ilustrí- 
simo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio para 
la inspección del Registro de la propiedad de la zona del 
Norte de esta capital.

Por el presente hago saber queD. Gaspar Fernández Cas- 
tañóny González, Registrador de la propiedad que ha sido de 
los partidos judiciales de Pola de Laviana, Guadalajara, 
Sueca, y últ mámente en el distrito del Norte de esta Corte, 
hasta que fué trasladado al de Granada, á virtud de permuta 
aprobada por Real orden comunicada á este mi Juzgado en 
25 de Febrero de 1892, sin que conste si tomó posesión del 
último expresado Registro el solicitante, que manifestaba 
haber sido* jubilado por Real orden de 21 de Marzo del año 
último* ha presentado escrito solicitando se publique por 
quinta vez, como se ejecuta por medio del presente, que ha 
recurrido interesando la instrucción de este expediente pre
vio de la devolución de la fianza que tiene prestada en ga
rantía del desempeño de los expresados Registros, para que 
los que tengan que deducir alguna reclamación la presenten 
ante los Jueces de primera instancia de los partidos judicia
les mencionados en el término de tres años, á contar desde 
el cha 20 de Marzo de 1890.

Dado éh Madrid á 18 de Abril de 1892.=José Rodríguez. 
Ante mí, Lesmes López. J—2662

MADRID—OESTE
En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Marzo de 1892, el 

Sr. D* Felipe Peña y Costalago, Juez de primera instan
cia del Oeste de esta capital, habiendo visto el presente inci
dente de los autos declarativos de mayor cuantía promovidos 
por el Procurador D. Manuel Ordóñez y seguidos hoy por el 
de igual clase D. Gabriel Talavera, en representación de la 
Compañía de los ferrocarriles, de, Madrid á Zaragoza y á A li
cante, defendida por el Letrado D. Santos Isasa, contra el 
Excmov Srv D. Enrique Fernández Alsina, Marqués de Lou- 
reda, mayor de edad, casado, banquero, vecino de la Coruña, 
representado por el Procurador D. Daniel Doce y defendido
Í)or el Letrado D. Laureano Delgado; el Banco de París y de 
os Países Bajos, representado por el Procurador D. Luis 

Lumbreras y defendido por el Abogado D. Pedro Díaz Casou; 
la Sindicatura de la quiebra de los Sres. Suárez Inclán y 
Compañía, constituida por los Sres. D. José Sáinz Hernan
do, de veintisiete años de edad, de estado casado, banquero; 
D. Luis Díaz Cobeña, de cincuenta años, casado, Abogado, 
y D. Casimiro Juseu y Castañera, de sesenta años, soltero, 
propietario, los tres vecinos de esta capital, representados 
por el Procurador D. Manuel de Diego y Lara y defendidos 
por el Abogado D. Luis Díaz Cobeña; D, Andrés Esteban 
Postel Yinay, mayor de edad, casado, Ingeniero mecánico, 
vecino de París, representado por el Procurador D. Federico 
González Martínez y defendido por el Abogado D. José Po- 
rrúa; D. Gerardo Pinto y Díaz, mayor de edad, casado, con
tratista, vecino de Salamanca, representado por el Procura
dor D. Antonio Fernández Campos y defendido por el Abo
gado D. Juan E. Lladó y Figueroia; D. Ignacio Domingo y 
Núñez, de cincuenta y cinco años de edad, casado, propieta
rio, vecino de Huete; D. José Molina Ferrer, de cincuenta 
años, casado, propietario, vecino de Cuenca; Doña Balbina 
Martínez y Martínez, mayor de edad, viuda, en su propio 
nombre, y Doña Petra Sánchez Corisa Almonacid, mayor de 
edad, vecinas ambas de Huele, en el concepto esta última de 
representante legal de sus menores hijos D. Cecilio, Doña 
liaría del Pilar y D. Luis Madero y Sánchez, herederos éstos 
y legataria la Doña Balbina de D. Cecilio Madero y Villabrill, 
representados todos por el Procurador D. Luis Soto y defen
didos por el Abogado D. Antonio Soto y Hernández; D. An„

tonio Roffazza, mayor de edad, soltero, contratista, vecino 
de esta Corte, representado por el Procurador í). Lucio Al- 
varez y defendido por el Abogado D. Raimundo Fernández 
Yillaverde; el Excmo. Sr. D. Augusto Comas y Arques, ma
yor de edad, viudo, Catedrático, vecino de esta Corte, repre
sentado por el Procurador D. Manuel de Elias y defendido 
por el Letrado D. Jorge Casadesús, y D. José Errasti, Don 
Rafael Roulet, Mr. Emile Doumont, D. Felipe ügena, Doña 
Pilar Camón, D. Miguel Tuero, D. Francisco Gil y Acuña, 
herederos de D. Bart< lomé Fanés y Comisión iiquidadora 
del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, en rebeldía, sobre dis 
tribución de cantidades en pago de créditos, y cuyo incidente 
fué promovido por el mencionado Sr. Fernández Alsina so
bre consignación por parte de la Compañía demandante de 
los plazos quinto y sexto del precio de la compra de la línea 
del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca.

Fallo que debo condenar y condeno á la Compañía de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante á que consigne en término de 
diez días á disposición de este Juzgado, á las resultas de los 
autos principales de donde dimana este incidente y de las 
responsabilidades á que esté afecto, L350 000 pesetas, impor
te actual del quinto y sexto plazos del precio de la venta del 
ferrocarril de Aranjuez á Cuenca; pudiendo, esto no obstan
te, la Compañía oe Madrid á Zaragoza y á Alicante, abonan
do el interés correspondiente con arreglo á dicha escritura 
de venta, retener en su poder si le conviniese, pero siempre 
á disposición de este Juzgado y á las resultas indicadas, las 
500.000 pesetas, importe del sexto plazo. Y  una vez que que
den á disposición del Juzgado y estos autos referidas su
mas, hágase saber á los herederos de D. Francisco de Paula 
Retortiilo, á D. José Ferrero, D. Victoriano Presa y los se
ñores Badel hermanos y Compañía de París, la existencia de 
la total consignación y de este pleito, para que hagan el uso 
que les convenga á su derecho. Sin perjuicio de que en los 
autos principales y á su tiempo, se resuelva lo que correspon
da respecto á la carta de pago y con siguiente cancelación de 
obligación; y por la rebeldía de algunos de los demandados, 
puHíquese en Ja Gaceta  de Madrid , Boletín oficial y Diario 
de Avisos de esta Corte, el encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia, por la que definitivamente juzgando y sin 
hacer especial condenación de costas, así lo proveo, mando y 
fírmo.=Felipe: Peña.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día.
Y en cumplimiento de lo mandado y de lo que prescribe 

el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, expido el pre
sente para sú: inserción en el Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 4 de Abril de 1892.=V.° B .°=Peña.=E l actuario, 
ante mí, Licenciado Diego Lozano. X — 1991

MARQUINA

D. Eladio de Urdangarín, Juez de primera instancia de 
Marquina y su partido.

Hago saber que en las diligencias promovidas en este Juz
gado á instancia de D. León de Gavióla é Inchausti, vecino 
de Lequeitio, en concepto de tutor testamentario del menor 
D. Angel de Echevarrieta y Gavióla para la aceptación á be
neficio de inventario en nombre de éste de la herencia del 
finado Fray Juan Bautista de Zabala y Arrizubieta, vecino 
que fué de la anteiglesia de Isparter, el cual nombró á dicho 
menor en su testamento heredero único y universal, se ha 
acordado que á los legatarios del causante Fray Juan Bautis
t a ^ .  Pío Suso, D, Pedro José Uribarren y D. Cándido de 
Basate, de ignorado paradero, y á los acreedores que fuesen 
á dicha herencia, se les cite por edictos, como se verifica por 
el presente, para que acudan si les conviniere á la anteigle
sia de Isparter á presenciar la formación del inventario de los 
bienes que pertenecieron á dicho Sr. Zabala, y que comenza
rá la formación del expresado sumario á los veinte días, con
tados desdd la inserción del presente en la G aceta de Ma
d r id , si no fuere feriado, y si lo fuere el inmediato, á las diez 
ie su mañana, según se halla acordado en providencia de 
íste día dictada en las indicadas diligencias.

Dado en Marquina á 19 de Abril de 1892.— Eladio de Ur- 
iangarín.=Ante mí, José de Miriátegui. X —1992

OLMEDO

D. Mariano Avellón, Juez de instrucción de la villa de 
Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Fernan
do Martín López, de veintiocho años de edad, soltero, jorna
lero, natural y vecino de Amusco, partido de Astudilío, pro
vincia de Palencia, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á declarar en cauBa criminar que se sigue contra 
Víctor Martínez Arranz, alias Marzo, natural y vecino de 
Castrillo de Duero, sobre quebrantamiento de con lena; bajo 
apercibimiento de que si no concurre le parará él perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Olmedo á 22 de Abril de 1892.=Mariano Ave- 
llón .=Por mandado de S. S:., Gabriel Torés. J - 2664

QUIROGA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Amadeo 
Domínguez Taboada, en la causa por denuncia de Tomás En-, 
rique Casas, de la parroquia de San Julián de Nuga en el dis
trito de la Puebla ae Brollóh, por falsedad, acordó la citación 
del testigo José Yeiga, de dicha Puebla, para ampliar la de
claración que ha prestado en dicha causa.

Y para que sea citado en forma el José Yeiga, á fin de que 
comparezca en» este Juzgado dentro de diez días; bajo los 
apercibimientos legales, libro la presente cédula en Quiroga 
á 15 de Abril de 1892.=José Palomo.

J—2665

SALAS DE LOS INFANTES

El infrascrito Secretario de este Juzgado de instrucción 
de Salas de íos Infantes.

Da fe que procedente de la Audiencia de lo erimjnal de 
Lerma se ha recibido, en este Juzgado carta orden expedida 
en causa criminal contra Martín Gil Juarros, apodado Calvo, 
mayor de edad y vecino de Campoiara, pueblo de este parti
do judicial, sobre hurto, ordenando la citación de dicho pro
cesado y testigos, para que comparezcan ante mencionado 
Tribunal á las sesiones del juicio oral acordado en repetida 
causa el día 26 de Agosto próximo, á las diez de su mañana.

Y mediante á que dicho procesado Martín Gil Juarros no 
ha podido ser citado por no haber sido hallado en su domici
lio y haberse ausentado ignorándose á dónde haya podido 
dirigirse, por más que se supone que tomó la dirección de 
Francia, se le cita por medio del presente, á fin de que en el 
día y hora señalados, comparezca ante referida Audiencia de 
lo criminal; previniéndole, con los apercibimientos legales,

que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pone el pre
sente que firma en Salas de los Infantes á 18 de Abril de^l892. 
Emilio E. de la Mora. J—2666

SARRIA

D. Antonio Rujan y Rodríguez, Secretario del Juzgado 
instructor de Sarria.

Por la presente cédula se cita al procesado Francisco Díaz 
y Díaz, vecino de San Pedro de Froyán, y al testigo Manuel 
López y López, de Fondo de Vila, parroquia de San Salvador 
de la Parra, ausentes en la actualidad en el servicio militar, 
ignorándose su paradero, á fin de que el día 9 de Mayo pró
ximo y hora de diez de la mañana, comparezcan ante la A u
diencia de lo criminal de Lugo, á asistir á las sesiones del 
juicio público^ señalado en la causa seguida en este Juzgado 
contra dicho Francisco Díaz y otros por el delito de lesiónes; 
apercibidos de que no haciéndolo se determinará contra el 
primero como procesado lo que corresponda, y al segundo, 
se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas; pues así lo acordó 
en providencia de esta fecha el Sr. D. Antonio García Gutié
rrez* Juez instructor de este partido, en virtud de carta or
den de la mencionada Superioridad.

Sarria 20 de Abril de 1892.=Antonio Buján y Rodríguez.
J—2667

TARANCÓN
D. Guillermo Santugini y Romero, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Rafael Farías y  Velasco en el cargo de Registrador 
de la propiedad interino de este partido en 12 de Octubre úl
timo, y solicitada por el mismo la publícación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de los anuncios 
que previenen los artículos 206 de la ley Hipotecaria y 276 
del reglamento para su ejecución, los que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra .dicho Registrador lo verifica
rán en legal forma ante este Juzgado.

Dado en T^rancón á 1.® de Febrero de 1892.=Guillermo 
Santugini.= Por su mandado, Ricardo Segovia. J—2737

TOTANA
D. José López Cardona, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Iglesias, cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado á-oir sus descargos en la causa que me hallo instruyen
do contra el mismo sobre lesiones; apercibido que de trans
currir dicho plazo sin personarse le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás; agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura dél precitado Juan Iglesias, y ha
bido que sea se sirvan ponerle á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en Totána a 22 de Abril de 1892. =  José. López Car
d o n a s  Miguel Marín. J—2668

VALENCIA—MERCADO
D. Francisco Aznar y Davó, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de la ciudad dé Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Moreno Mora, hijo de José y de Ramona, soltero, de 
cuarenta y cuatro años, natural y vecino de esta ciudad, de 
oficio zapatero y vendedor de frutas, tiene pelo castaño os
curo, color del rostro blanco, que habitó en la calle de las 
Germanías, núm. 5, bajo, ignorándose su actuad paradero, 
para que en el término de diez dias, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos qué le resultan en la 
causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado en rebeldía y le parará el per
juicio que haya íúgár. ' -

Al pió pió tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Ramón Moreno Mora, 
y una vez conseguida, lo pongan á disposición de este Juz
gado en lácáréél de está ciudad. ; ü

Dada en Válenciá á 22 de Abril ele 1892V=Franci'sco Aznar 
y Davó.= Salvador Vélez. J—2669

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sáinz, .Juez de primera instancia de esta 

villa dé Valmaséda y áu partido.
Hago saber qué el día 20 dé Mayo próximo, y once horasj 

de su mañana, se sacarán a pública subasta en esta sala au
diencia:

Pesetas.

Una casa sita en el barrio de Molinar, Valle de '
Carranza, denominada Antiguo Fuerte, que 
ocupa una superficie!de405 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja, principal y desván, 
su construcción sillería lasa y con molduras 
en la fachada principal, así como en sus es
quinales, y el resto de manipostería; su esta
do es: ruinoso por los desplomes y grietas de
muros y bóvedas, en doce mil pesetas.  ̂ 12.000

Una huerta en el mismo barrio, su extensión*
nueve obreros, en............................  1.026*90

Otra huerta en el mismo barrio, de 119/ brazas; 
en la cantidad de ciento cuarenta y nueve pe
setas treinta; y ocho céntimos............................. . 149‘38

Otra ídem en dicho punto, de 417 haces, en tres
mil novecientas ochenta y dos pesetas   3.982

Idem otra en el mismo barrio de Molinar, de 635 
brazas, en setecientas veinticuatro pesetas.. .  724

Una heredad que mide 1.061 brazas, en referido 
barrio de Molinar, y sitio denominado Puente 
del Martinete, en ochocientas siete pesetas, y
veinte céntimos...............      807*20

Otra ídem en la Llosa de Llano, de 111 brazas 
en indicado barrio, en ochenta y cuatro pese
tas cuarenta céntimos............................ «.-.<■........  84*40

Otra ídem en la misma Llosa de Llano, de 108 
brazas, en ochenta y dos pesetas veinte cén
t im o s .. ..................: .........  . . . . . _________ . . . .  >82*20

Y una casita de campo con 600 obreros de tierra 
y monte con algún arbolado ó. coto redondo, 
que se donominó Las Campas, y hoy se llama
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posesión de Santa María, en mencionado valle ¡
de Carranza-;-la casita en'estado ruinoso, con- j
tiene sólo planta baja, tasada en once mil dos
cientas cincuenta y cuatro pesetas...................  11.254 |

T o t a l . . . ................................... 30.110‘08

Cuyos bienes' lian sido embargados como de la propiedad 
de los herederos desconocidos y de ignorado paradero de Don 
Manuel de Monasterio é Iturriaga, natural que fué de expre
sado valle de Carranza, y se venden para pago de pesetas que 
son en deber á Doña Joaquina, Doña Juana, Doña Manuela, 
Doña Rafaela, Doña Tomasa y D Victoriano Garay y Ruiz, 
como consta de autos de ejecución de sentencia que penden 
en este Juzgado.

No se han presentado títulos de propiedad, y es condición 
de que el rematante verifique la inscripción conducente antes 
del otorgamiento de la escritura de venta en el término que 
se le señalará, si antes no se hubiere subsanado este defecto 
por los ejecutantes.

No se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y para tomar parte en la subasta se depo
sitará previamente el 10 por 100.

Los autos estarán de manifiesto en el oficio del Escriba
no autorizante para el que guste enterarse.

Dado en Valmaseda á 13 de Abril de 1892.=Juan Gómez 
Sáinz.=Por mandado de S. S., ante mí, Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que me remito
En Valmaseda dicho día, mes y año.=V.° B .°=Juan  Gó

mez Sáinz.=Isidoro de Llano. X—1989

VALLADOLID- AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Bernardina Alejandra Morros Alonso, de veintiún años de 
edad, hija de Francisco y de Martina, soltera, natural de 
León, vecina que fué de Valladolid, vendedora de hoja de 
lata, y á Juan Pardo Vázquez, alias Celón, de treinta y un 
años de edad, hijo de Francisco y de María, soltero, natural 
de Lago, partido judicial de Murías de Paredes, provincia de 
León, vecino de Vülarino. y confinado que fué hasta hace 
poco tiempo en el penal de Valladolid, la primera de un m e
tro 555 milímetros de estatura, peso 54 kilogramos, diiuen- 
siones de las manos 16 centímetros de largo, de los pies 22, 
>©jos negros, pelo castaño, sin cicatrices, color del rostro mo
reno claro, y el.Juan Parcb» un metro 730 milímetros de esta
tura, peso 69 kilogramos, largo de las manos 17 centímetros, 
délos pies 26, ojos negros, pelo ídem, sin cicatrices, color 
del rostro moreno, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en término de diez días, contados desde la publicación 
íde la presente en la Gaceta le Madrid, se constituyan en 
prisión en la cárcel de Audiencia de esta ciudad y á disposi
ción de la Bala de lo criminal de esta Audiencia territorial, á 
responder de los cargos que contra ellos resultan en la causa 
crimina! seguida en este Juzgado contra los mismos y otro 
sobre tentativas de estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares y á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido y á disposición de la Bala de lo criminal de esta Au
diencia territorial en el caso de ser habidos; pues así lo ten
go acordado en cumplimiento de una orden de dicho Supe
rior Tribunal

Dada en Valladolid á 15 dé Abril de 1892 =Manuel Gar
cía López.= Por mandado de S. S ., Toribio Diez.
, * J —267,0

D. Manuel García López, Jaoz de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los llamados 
Pablo Anselmo é Ignacio González, de esta vecindad, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, así como su ac
tu a l paradero, para que en el término de di«z días eomparez 
can ante este Juzgado á prestar una declaración en el suma
rio que me hallo instruyendo por robo de metálico á Pablo 
Pozo, de esta vecindad; apercioiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á 20 de Abril de 1892. =Manuel García 
López.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J=2671

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. Enrique Zaldivar y Ruiz, Juez de instrucción de Villa- 
franca del Panadés.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre disparos de arma y lesiones, se cita, 
llama y emplaza á Félix Oarbonell y Oastéllví alias Galbana, 
de treinta y dos años de edad, soltero, menestral, natural y 
vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora por 
haberse ausentado de su domicilio, para que dentro de ocho 
días, siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este J uzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la expresada causa que se sigue contra él mis
mo y Jaime Mixons, alias Narro; apercibiéndole si no compa
rece de ser declarado rebelde y pararle además el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á  todas las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dicho Félix Garbo- 
nell y Castellví, poniéndolo, en su caso, en la cárcel de esta 
Trilla á mi disposición por haberse acordado su prisión con 
auto de fecha de ayer.

Las snñas personales del Félix Oarbonell son: estatura re
cu la r, delgado, moreno, pálido, ojos pardos, pelo castaño, 
nariz algo corva y boca regular, viste traje azulado de lana 
con americana, sombrero hongo y gorra oscura de visera y 
calza botinas de becerro; consta además que el Félix Oarbo
nell está herido de arma de fuego por lo menos en la cabeza,

se presume sé encueñtra en Barcelona ó sus inmediaciones 
y trata de embarcarse para Ultramar.

Dada en Vil la franca del Panadés á 18 de Abrir de 1892.= 
Enrique Zaldivar.= El Escribano, Román Prats.

J —2620
VIVER

&(v D. Juan Quintanila Lazuen, Juez de instrucción del par
tido de Vi ver.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
noche del 10 del actual sustrajeron de una caseta en la al
quería de Mootanejo, propiedad de Joaquín Andreu Manser- 
ga, una oveja, dos corderos y cuatro gallinas, para que en el 
término de diez dias, contados desde la publicación de ésta

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á ser oidos en el sumario que 
con aquel motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles en 
otro caso de los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de la policía judicial practiquen diligencias en averiguación 
del paradero de los desconocidos y detención en su caso, y 
para la busca y rescate de los efectos sustraídos, cuyas se
nas se insertan á continuación, y habidos que fuesen, los 
pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encontrasen si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en Viver á 18 de Abril de 1892.=Juan Quintanilla. 
Por mandado de S. S., José Benages.

Efectos sustraídos.
Una oveja blanca en toda su extensión, con ambas orejas 

despuntadas en redondo y una de ellas más que la otra, con 
un collar de cuero en buen uso.

Una cordera blanca de cinco meses de edad y lleva el rabo 
sin cortar.

Otra cordera negra de las llamadas castellanas, con una 
vinza blanca desde la boca hasta la parte superior de la ca
beza, y en una de las patas de atrás lleva un lunar pequeño 
blanco.

Y cuatro gallinas. J—2650

ZAMORA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Zamo
ra y su partido.

Hago saber que la noche del día 14 del actual fué sorpren
dido D. Francisco del Oorral Brioso, veciuo de Morales del 
Vino, yendo de esta capital para dicho pueblo, por dos suje
tos, uno de ellos joven, sin barba, estatura regular, y voz 
bronca; y otro como de treinta y cuatro años de edad, estatu
ra baja, con patillas* llevándole una yegua normanda, cruza
da con árabe, de cinco años, pelo castaño, cola y crin negras, 
la cola recortada, de siete cuartas y cuatro dedos de alzada, 
herrada de los cuatro remos; una cartera en la que se hallaba 
la cédula personal del interesado y otros papeles, dos duros en 
dos piezas, una peseta en una pieza, y otra pieza de 50 cénti
mos, y una capa de paño negro nueva con embozos de franela 
á cuadros de color ceniza y con cinta.

Encargo á las Autoridades civiles, militares y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos y efectos, poniéndoles á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

t- Zamora 18 de Abril de 1892.=Lope Lorenzo.=De orden de 
S. S., José BuBtamaate. J —2621

NOTICIAS OFICIALES

Linea de Vapores Serra.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

El Director Administrador de la Compañía, en uso de las 
facultades que le confiere art. 17 de las Bases de la escritura 
social, convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria para tra tar de la modificación de los artículos 7.° 
y 21 -de dicha escritura y votar en su caso las modificaciones 
que el mismo propone, y consiste á saber:

1.a Que el art. 7.° se adicione con: «Este poder autorizará 
»al delegado ó ¡apoderado del Sr. Serra para representará 
»éste én cualquier junta general, y para hacer en la misma 
»todo cuanto podría realizar dicho Director Administrador, 
»aun cuando la escritura de apoderamiento no contuviese 
»cláusula de delegación especial para alguno ó algunos de 
»los actos que se realicen».

2.a Que el a r t-21 se modifique en el sentido siguiente: 
«En caso de que en la hora señalada para la ceb bracrón de 
»cualquiera junta general ordinaria ó extraordinaria, no se 
» hubiese depositado un número de acciones que, junto con 
»las exhibidas, á tenor de lo dispuesto en el art. 19, represen- 
»ten más de la mitad del capital social no tendrá lugar di
scha junta, y se celebrará al día siguiente, en la misma hora 
»y local, siendo válidos y obligatorios sus acuerdos, sea cual

\ »fuere el número de acciones depositadas y exhibidas y de 
\ »accionistas presentes y representados. Las cartas de dele- 
S »gación ó representación que tal vez hayan suscrito los se- 
l »ñores accionistas, en virtud de lo prevenido en el art. 20,
| »para asistir á la junta ordinaria ó extraordinaria que no 

»haya podido celebrarse por fa ta de número de acciones de- 
»po*itadas ó exhibidas, servirán para que los representantes 
»ó delegados asistan á la que habrá de celebrarse al día si- 
»guiente, á cuyo efecto el modelo de las mismas que se cir- 
»eulará a los señores accionistas, se hallará ajustado á esta 

! »prevención. En la convocatoria para las juntas se recordará 
■ »á los señores accionistns lo establecido en la primera parte 
i »del presente artículo, ó sea, que si no puede celebrarse la 

»junta en el día señalado por la causa expresada, se celebra
r á  en el ¡aiguiente, sea cual fuere el número de asistentes».

La junta general extraordinaria que por el presente se 
| convoca se celebrará el día 9 de Junio próximo, á las tres 
í de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, establecidas en 

Bilbao, calle de la Estación, núm. 8, piso primero, y para 
i asistir con voz y voto á la misma se requiere ser poseedor, á 
: lo menos, de 10 acciones, las cuales, con arreglo á las .pr.es- 
I cripciones de los artículos 19 y 20, habrán de depositarse 
, con quince días de anticipación en la Caja social, ó exhibirse 

á D. José Berra y Font, calle de San Pablo, 4, Barcelona ó á 
: los Sres. D. J . F. Nickels y Compañía, 19, James Street, en 

Liverpool, que el Director Administrador designa en virtud 
de las facultades que le confiere el citado art. 19, para que 
puedan librar certificación de las acciones exhibidas á favor 
del poseedor, lo que le servirá de título para tomar parte en 
la junta general. #

í Los accionistas que no puedan ó no quieran asistir perso- 
\ nalmente á la junta general podrán hacerse representar en 

e l l a  por otro accionista, ó bien por cualquiera otra persona 
extraña á la Sociedad, debiendo en uno y otro caso autorizar 
á ésta por medio de la oportuna carta, según el modelo que 
con la debida anticipación se circulará, cuyas cartas de auto
rización deberán estar además refrendadas por el Director 
Administrador, si se hubiesen depositado las acciones en la 
Caja de la Sociedad, ó bien por 'las-personas designadas ar i- 
ba para dejar acreditada la exhibición de las acciones, con 
arreglo á lo establecido en el apartado 2.° del art. 19.

Dicha carta de autorización deberá presentarla la persona 
delegada antes de darse principio á la celebración de la jun 

ta, y eomo requisito indispensable para su admisión en la 
misma.

Bilbao 26 de Abril de 1892. = P o r la Línea de Vapores 
Serra, el Director Administrador, J. Serra y Font.

X—1978
Compañía de navegación «La Flecha».

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

■̂1 Director Administrador de la Compañía, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 17 de 1&b bases de la escritu
ra social, convoca á los señores accionistas á junta general 
extraordinaria para tratar de la modificación de los artícu
los 7.° y 21 de dicha escritura y votar, en su caso, las modi
ficaciones que él mismo propone y consisten, á saber:

1.a Que el art. 7.° se adicione con: «Este poder autorizará 
»al delegado ó apoderado del Sr. Serra para representar á 
»éste en cualquier junta general y para hacer en la misma 
»todo cuanto podría realizar dicho Director Administrador, 
»aun cuando la escritura de apoderamiento no contuviese 
^cláusula de delegación especial para alguno ó algunos de 
»los actos que se realicen.»

2.a Que el art. 21 se modifique en el sentido siguiente: 
«En el caso de que en el día señalado para la celebración de 
^cualquier junta general, ordinaria ó extraordinaria, no se 
»hubiese depositado con la anticipación que señala el art. 19 
»un número de acciones que representen más de la mitad del 
» capital social, así como en el de que, á pesar de haberse ve
rificado su depósito en la hora señalada para dicho acto, no 
»concurran accionistas, deponentes ó representantes de los 
»mismos que sean dueños de más de la mitad de las emiti- 
»das, no tendrá lugar dicha junta, y se celebrará al día si- 
«guiente, en la misma hora y local, siendo válidos y obliga
to r io s  sus acuerdos, sea cual fuere el número de acciones 
»depositadas y de accionistas presentes y representados. Las 
»cartas de representación ó delegación que tal vez hayan. 
»suscrito los señores accionistas en virtud de lo prevenido en 
»el art. 20 para asistir á la junta ordinaria ó extraordinaria 
»que no haya podido celebrarse por falta de asistentes ó de 
»número de acciones depositadas, servirán para que los re- 
»presentantes ó delegados asistan á la que habrá de celebrar- 
»se al día siguiente, á cuyo efecto el modelo de las mismas, 
»que se circulará á los señores accionistas, se hallará ajusta- 
»do á esta prevención. En la convocatoria para las juntas se 
^recordará á los señores accionistas lo establecido en la pri- 
»mera parte del presente artículo, ó sea que, si no puede ce- 
»lebrarse la junta en el día señalado por la causa expresada, 
»se celebrará en el siguiente, sea cual fuere el número de 
»asistentes.»

La junta general extraordinaria que por el presente se 
convoca se celebrará el día 9 de Junió próximo, á las cuatro 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, establecida en Bil
bao, calle de la Estación, núm. 8, piso primero; y para asis
tir con voz y voto á la misma, se requiere ser poseedor, á lo 
menos, de 10 acciones, las cuales, con arreglo á las prescrip
ciones de los artículos 19 y 20, habrán de depositarse con 
quince días de anticipación en la Caja social, ó en cual
quiera de las sucursales que tenga establecidas la Com
pañía.

Los accionistas que no puedan ó no quieran asistir perso
nalmente á la junta general podrán hacerse representaren 
ella por otro accionista, ó bien por cualquiera otra persona 
extraña á la Sociedad, debiendo en uno y otro caso autorizar 
á ésta por medio de la oportuna carta, según el modelo que 
con la debida anticipación se circulará, cuyas cartas de auto
rización deberán además estar refrendadas por el Jefe de la 
casa ó establecimiento donde se haya efectuado el depósito 
de las acciones objeto de la aludida autorización para dejar 
acreditado dicho depósito, con arreglo á lo establecido en el 
artículo 19.

Dicha carta de autorización deberá presentarla la persona 
delegada antes de dar principio á la celebración de la junta 
y como requisito indispensable para su admisión á la misma.

Bilbao 26 de Abril de 1892.=Por la Compañía de navega
ción La Flecha, el Director Administrador, J . Serra y Font,

X—1979
Compañía del Ferroccrril de Madrid á. Arganda.

El Consejo de administración convoca á junta general or
dinaria de los señores accionistas, de conformidad á lo que 
prescribe el art. 33 de los estatutos para el día 27 del próxi
mo mes de Mayo, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, Claudio Coello, núm. 7, bajo, para la aprobación de las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 1891, y demás asun
tos que el Consejo presente, con arreglo á lo que disponen 
los artículos 39, 40 y 44 de los estatutos.

Madrid 26 de Abril de 1892.= E i Presidente del Consejo 
de administración, Ramón M. de Espinosa. X—1987

Compañía del Ferrocarril de M adrid A Villa del Prado.
SOCIEDAD ANÓNIMA

El 29 de Mayo próximo, á las nueve de la mañana, se ce
lebrará una junta general extraordinaria de accionistas de 
esta Compañía, en el domicilio social de i a misma, cálle de 
Atocha, 6.

DRDEN DEL DÍA

Aumento del capital social en virtud de Jas decisiones 
acordadas con la empresa constructora, y aprobadas por la 
junta general del 13 de Abril de 1892.

La junta generales compondrá de accionistas tenedores 
de un mínimum de 100 acciones cada uno, debiendo deposi
ta r sus títulos quince días antes de la reunión, en el domici
lio administrativo-de-la Compañía, rué de la Régenee, 65, 
Bruselas; en la Caja general de Reporte et de Depots en 
Bruselas, ó en el domicilio social en Madrid.

El resguardo nominativo del depósito servirá d© tarjeta 
de entrada en la junta.

Madrid 24 de Abril de 1892.=E1 Administrador, Santiago 
Rodero. _______________ X—1986

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del iia  26 de Abril de 1892.

j t e m p e r a t u r a

ALTURA y  humedad del aire.
del = = = = =  

barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
tto pac  reducida ~ -  - ■ .

á 0o y en • Humede- y  clase del viento d e l c i e lo ,
milímetros Seco. cido.

6 m a ñ a n a . . 704*39 i 40*0 8*2 O Calma. Despejado.
9 m a ñ a n a .. 703*79 ! 48*5 44*4 S O ... .  B.* lig. Casi desp.

42 d e  ’d í  . . .  702‘36 i 22*7 13*8 S O . . .  Viento Idem.
3 d é la  ta rd e  700*32'* 23 0 13*6 SO - ,  de . .  Jd«™.

i e d é  la ta rd e  699*68 i 20*0  «¿6 ¡ONO.. I d e m .. Nuboiso.
| 9delanoelie 700*68 j 44*9 9*9 |N K ... Idem ,, ¡Cubierto.
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| Temperatura máxima del aire, á la sombra...................

Idem mínima.  ...................................................................  9*0
D iferencia...........................................   45*2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 27*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................  58‘6

Diferencia.............................................................. 31*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ................................ 30*6
Idem mínima id................................................................   4*6

Diferencia.....................................................   26*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

i (kilómetros)...................................   455
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  6*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche......................................................................... — 6*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á
las nueve de la mañana,, y en Francia é Italia á las siete, el
día 26 de Abril de 1892.

Altura Tempera- Direc- 
barométrica tura Fuerza

á 0o erados ci6n Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel \ d , del

del mar en centesi- del cielo, de la mar,
mili me iros, males. viento, viento.

S.Sebastián. 7*2*9 4 4 4 O Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  764*0 42‘2 N O ... Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo..........- 762‘6 11‘3 E . . . .  Idem.. Idem  »
Coruña(7h.) 764*3 43‘3 N I ....  Idem.. Idem Traisq.*
Santiago  756 3? 43‘ 4 N O .. .  Calma. Casi eub.** »
Orense-...*. » 44 0 N E ... Brisa.. C ubierto.. »
Pontevedra..
Vigo.............. 764*7 45*2 O.Calma.. Despejado. Tranq.*

Oporto  763*7 46*2 O.Brisa.. Cubierto.. Idem.
Lisboa (8 h..) 762 2 43*9 N . . . .  Idem .. Despejado. Idem.
CáC61'6S * • * •
Badajoz.........  764*6 24*0 O Calma. Idem   »

S .Fern.(7h.¡ 762*6 45*0 E . . .  . B.Mig. Idem Tranq,1
Sevilla..........
Málaga  761 6 48*0 S E .. .  Viento. Id e m ..... .  Idem.
G ranada.... 759*4 46‘4 E. . . .  Idem .. Idem  »

A licante.,... 764*9 22*8 SE. . .  Calma. Id<?m. Tranq.*
Murcia  758*9 4 9*8 S O .... Idem .. Idem  »
Valencia  759*8 24*6 N O ... Idem .. Idem  *

Barcelona... 759*9 47*2 ENE.. B.M ig. Casicub.*. Tranq.*

Teruel  758*5 47*4 N O ... Calma. Despejado. »
Zaragoza—  759*4 46*0 N O .. .  Viento. Nuboso....  »
Soria  75á*6 46*2 N. . . .  Calma. Despejado. »
Burgos  759*3 42*5 N E ... B.Mig. Nuboso.... »
León . . .  . . .  764*4 43*5 ENE.. Calma. Casi oub.*. »
Valladolid.. 764*7 44*0 N E .. .  Brisa.. Nuboso. . .  »
Salamanca... » 20*8 N O ... Viento. Despejado. »
Segovia  757*6 47*5 SSO. . Brisa.. Idem  »

Madrid  759*2 48*5 SO .... B.Mig. Casidesp.* »
E scorial..... 757*4 48*8 SO .... Brisa.. Despejado. »
Ciu ad Real. 760*2 22*4 E. . . .  Calma.. Idem  »
Albacete  759*3 49*3 O Brisa.. ídem  »

París  760*6 4*8 OSO. . Viento. Idem  »
Gris-Nez.. . .  758*5 6*4 N O ... Brisa.. Casicub.*. Tranq.*
St-Mathieu.. 762*8 8*4 NO. . .  Idem .. Idem  Picada.
Isla d* A ix .. . 764*6 8*5 N . . . .  Id. fte. Idem Tranq.1
Biari itz........
Clermont—  759*9 9*5 N . . . .  Id. lig.. Cubierto.. »
Perpiñán—  760 2 44*9 NO. . .  Idem.. Idem   »
S ic ie ...  757*2 43*8 O Id .fte . Casicub.*. Tranq.*
Niza. ........

Boma  759*4 4 1*8 N E ... Brisa.. Cubierto . »
Ñapóles........

¿P alera:»  764*0 44*7 » Calma. Despejado. *
Malta  760*4 45*6 E .. . . .  B.* lig- N uboso.... »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer lós siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 a 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 ó 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arro^, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á0‘20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, pesetas el kilogramo.
m* n’ de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
IPatatas, 4e 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.

ta s^ f decalco 30 * * ^  pese*aB el kilogramo, y * 14 pesa 
decatóbro ** <>“80á 0<99 £>esetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

Pefcí&deo, á #*$0 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número

Tafias’. . . * . . . - ............................ ....................... . 275
Terneras ..............       58
Carneros. - ...................... *.......................  *
Corderos.  ..................................   908
lechales.........................    . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

T o t a l    l7l41

Su peso en k i l o g r a m o s . 48.591

Precios d ios tablajeros
Vaca, de 1*39 4 1‘48 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal fie Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los, productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................       2.002*50
Segovia....................................   * • • •. 786 63
Norte   • • - i.•................ . 8.548 99
Bilbao  ........................
Aragón...........................   .1.404*29
Valencia  ..............   1.270*50
M e d i o d í a . 19 763*71
Ciudad Real...     . . . . . . . .  . 3.30*90
Imperial..   ........ . . . . . . . ...........   1.332*90
Arganda. J» • •   .    .........   •. 396*46
Correos.. . . . . . . . . V . . . . . . . . . . . . ........- ...• « . ¿3
Matadero de vacas .......... . . . . ' ......... « ............  13.436*37
Idem de cerdos............................................... , J
Intervenciones ................     550*90

T o t a l . . .   53.853 82
Recaudado en igual fecba del año anterior..» . .  53.197 24

Diferencia en este día de más   656 58

Madrid 26 de Abril de 1892.=E1 Alcalde. r u tV

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 26 de A bril de 1892, comparada con la 

del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ■ ................... ..........

Día 25 Día 26.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 64*45 64l40-30-25-30
áplazo. 64*35 64 0[0-H4‘Í0-20 45

64*4 0 fin <or flr. 
cambio m. 64‘412 
64 05-45-40-05 
fin próx. fir. 

cambio m. 64*40 
65*40 fin próx. fir. 

0*50 prima. 
no publicado. 64*40 »

pequeños. 66*65 64*50-55-60
68*25-05-50-68 0x0 

67‘90-40 50-30 
66*30-40-80 45-50 

65*25-68*10-55 
67 0f0

Nuevos, series Gy E, de 100y  200 pesetas. 67 0x0 66*75-50
Idem id. al 4 por 400 exterior.................. 69*20 68*95-69 0j0

áplazo . 69 30 69 0(0-68*95-69 0[0
fin cor. fir. 

con numeración. 
69*05 fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 69‘nO 69*40-35-25 20-30
Nuevos, series GyH ,ds 400 y  20o pesetas. 70 0¡0 70 0[0
Idem amortizable al 4 por 400................. 76*80 76*75 70

pequeños. 77*45 77 OfO-77‘30-25 05
76*80-70-95-90-85 

77*35
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  402*75 402*65-75-70
Idem, id., id., emisión de 1890, números

4 al 340 000.............................................  93 50 93*50
Banco Hiüotecario de España .—Cédulas 

al 5 por 400, números 1 al 150.000... » 97 0x0 -
Acciones del Banco de España.... . .  .v. 339 0j0 »
Id. id . id. cantidades pequeñas  ............   340*00 338 0[0
compañía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador . . . .  ..................  100 0̂ 0 97 0[0 96 0(0-95*50
Idem íd. id. cantidades pequeñas  99 0x0 95‘50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.......... 0*30 » Logroño   0*25 »
Aicoy.......  0 20 » Lorca  0*70 »
A icante........... 0*25 » L u g o . . . . . . . . .  0*30 >
A mería........... 0*25 » Málaga..............  < ‘ 20 »
A v ila ......  0*25 » Murcia . . .  0*25 »
B a d a joz ....... 0*30 » O re n se .... . . . .  0 30 »
Barcelona........ 0*20 » Oviedo  0 25 »
Béjar........  0*35 » Palencia  0*30 »
Bilbao— • ..; ,0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos............ 0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres...........  0*30 » Pontevedra... 0*25 '»
C á d iz .... ........ 0*20 * Reus. . . . . . . . .  0*20 »
Cartagena....... 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón........ 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba.......... 0*30 » Sta. CruzTfe.. 0*35 »
Coruña............ 0*25 » Santiago...... 0*20 »
Cuenca............  0*35 » Segnvia  0*30 »
F errol............  0*25 » Sevilla   «.‘20 »
G e r o n a .. . . . . .  0*25 » S o r ia ...  0*30 »
Gijón........  0*25 » Tarragona.... (*25 »
Granada.......... 0*30 » T a l1 la Reina, 0*70 ! '»
Guadalajara.. 0*35 » T e u e l  0*30 »
Haro.......... 0*25 » Toledo.  0*30 »
Huelva...........  0*25 » Tudela. . . . . . .  0*< 5 »
Huesca...... 0*30 » Valencia  0*20 »
Ja én ..............  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » V igo..   0*¿0 »
León ..............  0*30 » V ito r ia .. .. . . . .  0*25 »
Lérida......  0*20 » Zamora.. . . . . .  0W30 »
Linares............ 0*25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 25 DE ABRIL DE 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 58*40
l Idem íd. íd. interior. ........   á »

Fondos gspa-) Idem amortizable al 2 por 4 00..................  á »
notes,. , . . . .  i Idem íd. al 2 por 4 00 extei ior   á »

f Idem íd íd. 3 por 400 exterior.    á »
\ Obligaciones de Cuba.....................................£ 436*00

Fondos fran -í 3 por 4 00.................................   £ Ü6‘85
ceses.............f 4 4{2por 400 á 105*75

Consolidados ingleses (2 3(4 pór 4 0 0 ) . . . . .  á 96 á¡8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*60-29*53 pesetas. 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 47*50 á 47‘25 p.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

 A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G acbta  dé M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la G-oberc* 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ............ 20
Segunda ídem. . . . . . . . .  12
Tercera ídem ..  ...........   8
En nistica................... 5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes^al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, ún mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qu^ fuera de estos ) lazps 
se exigirá el pago de cada uño de ios ejemplares que se 
pidan. —1

DON JUAN STURLA Y SAURA, DOMICILIADO EN LA 
ciudad de Mahón, en la isla de Menorca, calle de Arrava- 

leta, núin. 11, como albacea testamentario de Doña Agueda 
Mus y Pastor, hace saber á D Jaime Vilay Mus, hijo de ésta, 
ó á sus legítimos descendientes, cuya existencia y paradero 
no soü conocidos, por sí ó por medio de representante debi
damente autorizado y provistos de los documentos que acre
diten debidamente su personalidad y filiación para recibir 
los bienes de jados por la dicha Doña Agueda Mus al tiempo 
de su muerte, ocurrida el 17 de Julio del año 1883.

Tanto D. Jaime Vila y Mus como sus descendientes legí
timos, t md-áa entendido que si no se presentan antes del día 
17 de Julio de 1893, dichos bienes en conformidad en lo dis
puesto por la expresada Doña Agueda Mus y Pastor por el 
testamento que dejó ordenado en fecha 10 de Julio de 1880 
ante el Notario de esta ciudad de Mahón D. Nicolás Orilla y 
Oanles, serán entregados á sus sobrinos D. Miguel y Doña 
Mariana Mus, hijos de su hermano D. Jaime Mus y Pastor, <5 
á sus descendientes legítimos, si éstos ó aquéllos tuvieran 
en esta ciudad representación legítima, al citado día 17 de Ju
lio de 1893, pues no teniéndola, la entrega de dichos bienes 
se hará ¿ los demás herederos por tal caso llamados en el 
testamento citado.

Como no se conoce tampoco la existencia y paradero de 
dichos D. Miguel y Doña Mariana Mus, hijos ó familia, ni los 
descendientes legítimos, sirva también este anuncio para en
terarles del derecho eventual que tienen á dicha herencia y 
los requisitos que tienen que cumplir para recibirla en su 
día, si no se hubiese antes presentado descendiente alguno 
de la causante.

Mahón 10 de Noviembre de 1883.=Juan Sturla.
X—1993—4

LOS SINDICOS Y CLASIFICADORES DEL GREMIO DE 
joyas v piedras preciosas, tarifa 1.a, clase 2.a, invitan á 

bu s c mpañeros al juicio de agravios que tendrá lugar en el 
Círculo de la Unión Mercantil, Carretas, 14, el día 3 de Mayo 
próximo, á las nueve de la noche.

Madrid 26 de Abril de 1892.=Marabini é hijo.
X—1990

SANTOS DEL DÍA

San Anastasio, Papa,

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Alárcón. ,

ESPECTACULOS

TE ATRO ESPAÑOL.—A las nueve.—Función 161 de abo
no.—Turno 3 0 impar.— Judit de Welp.—Las codornices.

TEATRO DE LA PRINCESA.—*A las ocho y media.— 
Función 12 de abono. — Turno par. — Las vengadoras. — 
Nicolás.

TfíATRO DE APOLO.—A las ocho y] media.—El chaleco 
blanco.—La raposa (estreno).—Los aparecidos.—Panorama na
cional.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.-^(Beneficio 
dél Sr. Sigler).—De Heredes á Pílalos.—Charito.—El grumete. 
Romance de «Rosa de mar».— La salamanquina.

CIRCO DE PARISH.—A las ocho y tres cuartos.—Debut 
de los excéntricos Stebb Trepp.—Tercera presentación de la 
distinguida amazona Mlle. Eugenia Peiss (Baronesa de Reh- 
dam). Miss Paula con sus cocodrilos, y los célebres musica
les Bibb y Bobb.

CIRCO DE COLON.—A las ocho y tres c u a r t o s .— Gran
de y variado espectáculo.-—Segunda presentación de los ex
céntricos clowns musicales Ferrero y Peroni, tomando parte 
el célebre domador norteamericano Mr. Ef Thomson con sus 
cinco magníficos elefantes amaestrados y el cantante cosmo
polita Mr. Viscontí.

Entrada general, 50 céntimos.


